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CONSOLIDADO OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN INICIAL DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA 010 DE 2025  

CONTRATAR LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN DE EQUIPOS ROBUSTOS Y MENORES, DESTINADOS A LAS UNIDADES ACADÉMICAS DE 

LABORATORIOS DE LAS DIFERENTES FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, DE ACUERDO CON 

LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS. 

 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA DIDACLIBROS LTDA NIT 800036678-0 A LA PROPUESTA DE LA 

EMPRESA ANDINA DE TECNOLOGIAS S.A.S NIT 800240039-8 JULIO ERNESTO SORIANO BERMUDEZ REPRESENTANTE 

LEGAL DIRECCIÓN: CARRERA 7 NO. 17 – 01, OFC. 818 - CORREO ELECTRÓNICO: VENTAS@BOTSOLUTIONSGROUP.COM 

TELÉFONOS: 3188565124 

 

OBSERVACIÓN  1 

 

De acuerdo con la propuesta solicitada y remitida de la compañía Andina de tecnologías SAS con NIT 800.240.039-8, nos permitimos 

solicitar la revisión de las especificaciones técnicas correspondientes al ítem 29 “Mesa o plataforma educativa interactiva que integre los 

diferentes sistemas del cuerpo humano”, debido a que no se evidencia el cumplimiento de los requerimientos establecidos para este ítem 

en el catálogo del equipo (Folio 763). 

• Dentro de la plataforma Anatomage Table Online no se evidencia el acceso a casos independientes, se hace referencia al acceso a 

Anatomage Lessons o BioDigital Human los cuales no operan integrados, incumpliendo con el principio de interoperabilidad del software 

citado en los requerimientos mínimos del bien a adquirir. 

 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: 

 

NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN: En atención a la observación realizada sobre el ítem 29, nos permitimos aclarar que la ficha técnica 

suministrada sí cumple los requerimientos establecidos para el bien solicitado. 

  

1. Acceso a casos independientes: la mesa Anatomage en el folio 763 menciona la especificación de “incluye más de 130 casos clínicos 

reales”. 
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2. Interoperabilidad del software: Tal como se señala en la ficha técnica, tanto Anatomage Table Online como BioDigital operan en la 

nube y son compatibles con múltiples navegadores y sistemas operativos (Windows, macOS, Linux, iOS y Android). Esto garantiza la 

interoperabilidad requerida en los pliegos, permitiendo su uso integrado en los entornos tecnológicos institucionales.  

 
 

“El Sistema Digital Interactivo de Enseñanza en Anatomía Humana y Clínica combina el entorno avanzado de Anatomage Online con las 

licencias de BioDigital Human, ofreciendo una plataforma integral…” Esto demuestra que sí operan integradas como un sistema conjunto, 

no como aplicaciones aisladas. 

 
 

“Ambas plataformas operan desde la nube, garantizando acceso remoto desde múltiples dispositivos y sistemas operativos (Windows, 

macOS, Linux, iOS y Android).” Esto cumple exactamente el requisito de la Universidad: interoperabilidad con diversos entornos 

institucionales. 

 

 
 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA DIDACLIBROS LTDA NIT 800036678-0 A LA PROPUESTA DE 

LA EMPRESA ICL DIDACTICA SAS NIT 830007414-9  JULIO ERNESTO SORIANO BERMUDEZ REPRESENTANTE 

LEGAL DIRECCIÓN: CARRERA 7 NO. 17 – 01, OFC. 818  CORREO ELECTRÓNICO: 

VENTAS@BOTSOLUTIONSGROUP.COM TELÉFONOS: 3188565124 

 

OBSERVACIÓN  1 

 

De acuerdo con la propuesta solicitada y remitida de la compañía ICL Didactica SAS con NIT 830.007.414-0, nos permitimos solicitar la 

revisión de las especificaciones técnicas correspondientes al ítem 29 “Mesa o plataforma educativa interactiva que integre los diferentes 

sistemas del cuerpo humano”, debido a que no se evidencia el cumplimiento de los requerimientos establecidos para este ítem en el 

catálogo del equipo (Folio 236 al 248). 

• No se evidencia la característica de resolución 4K UHD en el catálogo del equipo. 

• No se evidencia compatibilidad con múltiples sistemas, el sistema Digihuman es 100% local, su país de origen NO tiene permitido el 

acceso a nube con seguridad en sistemas a usar, la propuesta de ICL Didactica para el ítem 29 NO CUMPLE con los requerimientos 

mínimos solicitados por la entidad en su pliego de condiciones. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  SE ACEPTA PARCIALMENTE LA OBSERVACIÓN  

 

En tanto que la ficha técnica no menciona de manera explícita la denominación 4K UHD; sin embargo, la resolución indicada (3840 × 2160) 

corresponde técnicamente a la especificación requerida en los pliegos, por lo cual este aspecto se considera cumplido. 

mailto:ventas@botsolutionsgroup.com
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No se acoge la afirmación relativa a una posible restricción de acceso a servicios en la nube, dado que la documentación aportada no 

contiene información que permita concluir dicha limitación. 

 

No obstante, la oferta incumple el requisito mínimo de compatibilidad con múltiples sistemas operativos, toda vez que la ficha técnica no 

declara de forma explícita compatibilidad con otros entornos distintos al sistema operativo base. 

 

Se aclara que se acepta Windows como sistema operativo base siempre que el fabricante demuestre que el software cumple con el requisito 

de compatibilidad e interoperabilidad con múltiples sistemas operativos, conforme a lo establecido en el pliego. En este caso, dicha 

demostración no se encuentra acreditada. 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA DIDACLIBROS LTDA NIT 800036678-0 

JULIO ERNESTO SORIANO BERMUDEZ REPRESENTANTE LEGAL DIRECCIÓN: CARRERA 7 NO. 17 – 01, OFC. 818  CORREO 

ELECTRÓNICO: VENTAS@BOTSOLUTIONSGROUP.COM TELÉFONOS: 3188565124 

 

OBSERVACIÓN  1 

 

Cordial saludo, En atención a los resultados de evaluación emitidos por el comité de la Institución dentro del proceso de la referencia, la 

compañía Didácticos y Libros Didaclibros Ltda, NIT: 800.036.678 – 0, ubicada en la CR. 7 No. 17 – 01 OF. 818, Bogotá D.C., e-mail: 

gerencia@didaclibros.com, numero de contacto: 318-8565124 se permite aclarar las observaciones relacionadas con las certificaciones de 

distribución de las compañías Sectra, American 3B Scientific, AdInstruments y Nasco. 

 

De acuerdo con el lenguaje y las prácticas comerciales internacionalmente aceptadas, el servicio postventa comprende el conjunto de 

actividades que garantizan el soporte al cliente posterior a la adquisición de los equipos, tales como instalación, puesta en marcha, 

capacitación, mantenimiento, servicio técnico, suministro de repuestos y partes, así como la garantía. 

 

Estos componentes se encuentran expresamente contenidos y pueden verificarse en las certificaciones expedidas por las mencionadas 

compañías: Sectra (folios 808 al 813), American 3B Scientific (folios 814 al 818), AdInstruments (folios 819 al 824) y Nasco (folio 719). 

Todas ellas se encuentran registradas como agencias comerciales ante la Cámara de Comercio, con excepción de Nasco. 

 

En consecuencia, nuestra propuesta CUMPLE plenamente con los requerimientos establecidos en el numeral 2.3.1.4 del pliego de 

condiciones, al incorporar la totalidad de los componentes que constituyen el servicio postventa. 

 

Finalmente, como representantes para Colombia de las marcas antes citadas, ratificamos nuestro compromiso de garantizar la prestación 

integral del servicio postventa, en cumplimiento de las responsabilidades asumidas con las respectivas casas productoras. 

 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 

  

mailto:ventas@botsolutionsgroup.com
mailto:gerencia@didaclibros.com
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Teniendo en cuenta la observación de la empresa con respecto a las certificaciones expedidas por las compañías: Sectra (folios 808 al 813), 

American 3B Scientific (folios 814 al 818), AdInstruments (folios 819 al 824) y Nasco (folio 719) de la propuesta. NO SE ACEPTA, debido a 

los lineamientos de la Universidad, ya que es necesario que los certificados de distribución relacionen el servicio postventa de forma explícita 

en toda la cadena de distribución, como se indica en el numeral 2.3.1.4. CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN, indicando: "La ausencia del 

componente de servicio posventa en cualquiera de las certificaciones de la cadena será causal de desestimación de la oferta". 

 

 

 

OBSERVACIÓN  2 

 

Señores 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Vicerrectoría Administrativa y Financiera 

  

Adjunto nos permitimos enviar las cartas de nuestras representadas exclusivas, 3B Scientific, ADInstruments y Sectra. 

  

Adjuntan los documentos: 

 

• Carta 3B Scientific.pdf 

• Carta ADInstruments do Brasil.pdf 

• Carta Sectra Medical Education.pdf 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:   

 

SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN.  

Al verificar los documentos subsanados por la empresa se evidencia para las tres marcas que se incluye de manera explícita la distribución 

y servicio postventa indicada en el numeral 2.3.1.4. CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN. Teniendo en cuenta lo anterior se realiza la 

subsanación de estas marcas en la evaluación de habilitantes. 

 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA INOVACION TECHOLOGICA SAS NIT 830034462-7 HISLÉN 

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ REPRESENTANTE LEGAL DIRECCIÓN: CARRERA 25 NO 41-31CORREO ELECTRÓNICO: 

DIANA.AREVALO@INNOVATEK.COM.CO TELÉFONOS: 601 338 0711 

 

OBSERVACIÓN  1 

 

Estimados señores, reciban un cordial saludo, 

De acuerdo con el informe de evaluación preliminar del proceso, nos permitimos enviar nuestra subsanación: 

Solicitud de la entidad 

 
 

Repuesta Innovatek 

Nos permitimos enviar un alcance de la carta presentada emitida por el fabricante en donde se especifica: que Innovatek está autorizado 

en Colombia para instalar, capacitar y brindar servicios técnicos, preventivos y correctivos de productos para Instrumentación Analítica de 

nuestra división de Cromatografía y Espectrometría de Masas (CMD) 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:   

 



 

 

 
 

 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

5 

 

 

NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, debido a los lineamientos de la Universidad es necesario que los certificados de distribución relacionen 

el servicio postventa de forma explícita en toda la cadena de distribución, como se indica en el numeral 2.3.1.4. CERTIFICADOS DE 

DISTRIBUCIÓN: "La ausencia del componente de servicio posventa en cualquiera de las certificaciones de la cadena será causal de 

desestimación de la oferta". 

  

Además, se debe considerar la fecha de expedición que es del 10 de noviembre, y se aclara que las certificaciones no pueden superar la 

fecha de cierre de la convocatoria. De acuerdo con el Consejo de Estado lo subsanable es aquello que, a pesar de que se tiene, no aparece 

claramente acreditado en el proceso de selección; pero, no se puede subsanar aquello de lo cual se carece o que no existe al momento de 

proponer, porque entonces se estaría hablando de la complementación, adición o mejora de la propuesta.  

  

En ese orden de ideas el mejoramiento de la oferta se refiere a la imposibilidad que tienen los proponentes de aportar un documento o una 

condición que no existía o no tenia en el momento de la presentación de la oferta, aun cuando se refiera a requisitos habilitantes. Toda vez 

que, sólo se podrá aportar el documento que pruebe o que esclarezca el requisito habilitante que se tenía pero que requiere aclaración. Es 

imposible subsanar algo que no existe. 

 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ELECTRONICA I+D NIT 900.034.424-0 

AUGUSTO GARCÍA CARVAJAL REPRESENTANTE LEGAL DIRECCIÓN: NA 1CORREO ELECTRÓNICO: 

INNOVACION.EDU@DIDACTICASELECTRONICAS.COMTELÉFONOS: 3162877075 

 

OBSERVACIÓN  1 

 

Se adjunta documento correspondiente a la Cámara y Comercio con fecha de noviembre. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  Se acepta la subsanación y se habilita la propuesta en los requisitos habilitantes jurídicos.  

 

 

 

OBSERVACIÓN  2 

 

Con respecto a notificación de no presentación de parafiscales, se solicita a la entidad realizar nuevamente la validación de la oferta 

presentada el pasado 4 de noviembre dado que se encuentran dichos documentos adjuntos en los folios 201- 206 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  Efectivamente se realizó la revisión y se ajustó lo correspondiente.  

 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA QUIMICONTROL SAS NIT 800158485-1 AUGUSTO GARCÍA CARVAJAL 

REPRESENTANTE LEGAL DIRECCIÓN:  CARRERA 43 A # 24 - 21 CORREO ELECTRÓNICO:  

CONTACTENOS@QUIMICONTROL.COM.CO .COM TELÉFONOS:  

601 7443560 -601 7443541 

 

 

Respetados señores: 

En mi calidad de representante legal de Quimicontrol S.A.S., distribuidor autorizado y exclusivo de la marca Waters en Colombia, me 

permito presentar respetuosamente las siguientes observaciones relacionadas con la revisión de la propuesta presentada en el marco de 

la Convocatoria Pública 010 de 2025, particularmente en lo referente a los requisitos del Anexo 3 y a los documentos de soporte de 

distribución y servicio técnico. 

 

OBSERVACIÓN  1 

 

Subsanación de la carta de representación, distribución y servicio posventa 
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En atención a la observación realizada por la Universidad, Quimicontrol S.A.S. subsana de manera inmediata el requerimiento, remitiendo 

la carta actualizada expedida por Waters Corporation, en la cual se incorpora de forma explícita la expresión “servicio posventa”, 

conforme a lo solicitado en el Pliego de Condiciones. Es importante resaltar que, desde los inicios de la operación de Waters en Colombia, 

Quimicontrol S.A.S. ha ejercido de manera exclusiva la comercialización, instalación, servicio técnico, soporte posventa y suministro de 

consumibles y repuestos de la marca Waters, garantizando la integralidad del acompañamiento técnico y la continuidad operativa de 

todos los sistemas Watersen el país. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:   

 

SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN  

  

El certificado enviado incluye el componente postventa, por tanto, se modifica la evaluación habilitante para la marca WATERS a CUMPLE. 

 

 

 

OBSERVACIÓN  2 

 

Relación de la marca principal conforme al Anexo 3  

El Anexo 3 solicita expresamente identificar la marca del equipo ofertado, requisito que fue cumplido en su totalidad por Quimicontrol 

S.A.S. al indicar de manera clara y verificable que el sistema principal ofertado corresponde a la marca Waters. Así mismo, para dicho 

equipo se aportaron (y se aportan) los documentos exigidos:  

 

• carta de representación / distribución, 

• acreditación de soporte técnico, e inclusión del servicio posventa. 

Por lo anterior, respecto del equipo principal del lote, no existe incumplimiento alguno de las exigencias previstas en el Pliego. 

 

Inclusión de marcas complementarias en los accesorios del lote 

 

Adicionalmente, y con el propósito de brindar completa claridad técnica a la Universidad, Quimicontrol relacionó en el Anexo 3 las marcas 

de los accesorios e ítems complementarios incluidos en el lote.  

Lo anterior se realizó en concordancia con el numeral 3.2 – Marcas y Referencia, según el cual la Universidad puede exigir marcas con 

soporte cuando ello sea necesario para garantizar el adecuado funcionamiento y compatibilidad del equipo principal. 

Sin embargo, es importante precisar que dichos accesorios no constituyen el objeto principal del ítem, sino elementos funcionales 

complementarios, cuyo objetivo es asegurar la operación continua del HPLC ofertado y cumplir con los estándares de calidad solicitados 

por la entidad. En este sentido, la información adicional incluida en la propuesta busca favorecer la evaluación técnica, garantizando que 

todos los elementos del lote cuenten con respaldo, compatibilidad, garantía y soporte, tal como lo exige la Universidad Distrital. 

 

 

No existe incumplimiento de los requisitos habilitantes o técnicos 

 

Con la subsanación presentada y la documentación aportada respecto de la marca Waters para el equipo principal, Quimicontrol S.A.S. 

cumple de manera íntegra con los requisitos establecidos en el Pliego. Las marcas complementarias informadas no sustituyen el equipo 

principal ni afectan la fuerza vinculante de la representación y servicio posventa otorgados por Waters, sino que aportan mayor 

transparencia técnica y garantizan los principios de calidad, idoneidad y soporte exigidos en la Convocatoria 

 

 

Con fundamento en lo anterior, Quimicontrol S.A.S. solicita respetuosamente a la Universidad permitir la continuidad de nuestra 

participación dentro del proceso de selección, al haberse subsanado el requerimiento formulado y cumplido los requisitos del Pliego de 

Condiciones en relación con la marca, distribución, servicio técnico y soporte posventa del equipo principal. Agradecemos la atención 

prestada y quedamos atentos a cualquier aclaración adicional que la Universidad considere pertinente. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:   

 

SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN  
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El ítem 18 corresponde al Equipo de Cromatografía Líquida de Alta Resolución marca Waters, conforme al Anexo 3. El proveedor allega en 

la subsanación la certificación de distribución que incluye el servicio posventa, cumpliendo con lo establecido en el numeral 2.3.1.4 del 

Pliego de Condiciones. 

  

Los accesorios e insumos relacionados no hacen parte del equipo de cromatografía; si bien se requieren para su correcto funcionamiento, 

son elementos de venta libre, por lo que no requieren certificaciones de distribución. 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA SANDOX CIENTIFICA LTDA NIT 830086777-4 ADRIANA SANDOVAL 

SANCHEZ REPRESENTANTE LEGAL DIRECCIÓN:  CARRERA 47A # 93 – 45 CORREO ELECTRÓNICO: 

SANDOX.COLNET@SANDOXCIENTIFICA.COM.COMTELÉFONOS: 6016102385 

 

 

Estimados señores,  

Cordial saludo, de acuerdo al informe de evaluación y con el fin de subsanar nuestras propuestas, nos permitimos presentar los siguientes 

documentos:  

1. Carta de garantía mínima ofertada.  

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:   

 

SE ACEPTA LA OBSERVACION 

 

Como resultado el oferente queda habilitado para los ítems 3-4-21-73 en cuanto a los requisitos habilitantes  

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA DIRIMPEX SAS NIT 86051681-9 IVÁN ANDRÉS BELTRÁN PUERTO 

DIRECCIÓN:  CALLE 18A NO. 68D-80 CORREO ELECTRÓNICO: LRHERNANDEZ@DIRIMPEX.COM TELÉFONOS: 482-4002  

 

OBSERVACIÓN  1 

 

Estimados integrantes del Comité Evaluador. 

 

De manera atenta, y estando dentro del plazo otorgado en el cronograma, procedemos a dar cumplimiento a los 

requerimientos realizados por la Entidad en el informe de evaluación publicado el pasado 11 de noviembre de 2025, 

con el propósito de subsanar nuestra propuesta. 

1. Documentos jurídicos 

 

▪ REDAM 

 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  Se acepta el documento aportado y se habilita la propuesta en el aspecto jurídico.  

 

 

OBSERVACIÓN  2 

 

Documentos técnicos 

 

Certificados y cuadro de experiencia 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:   SE ACEPTA PARCIALMENTE LA OBSERVACIÓN. 

 

SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. Tras la revisión de documentación aportada de los contratos celebrados con la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE COLOMBIA SEDE MANIZALES y EIE ECHEVERRY INGENIERÍA Y ENSAYOS SAS, se evidencia el cumplimiento de los 

requerimientos del numeral 2.3.1.2. CERTIFICACIONES CONTRACTUALES Y/O ACTAS DE LIQUIDACIÓN. 
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NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. Tras la revisión de documentación aportada del contrato celebrado con la UNIVERSIDAD ANTONIO 

NARIÑO el contrato aportado no se encuentra firmado por las partes. 

 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA CAHOZ INVERSIONES SAS NIT 900 730 558-4 CARLOS DE LA HOZ 

DIRECCIÓN: NA CORREO ELECTRÓNICO: LICITACIONES@NVP.COM.CO 

TELÉFONOS: 1 768-7777 

 

El suscrito Carlos Alberto De La Hoz López identificado con cédula de ciudadanía No 79.786.198 de Bogotá, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá actuando en representación de CAHOZ INVERSIONES S.A.S, nos permitimos hacer la siguiente subsanación al proceso de 
referencia: 
 

 
SUBSANACIÓN: El documento fue adjunto dentro de la oferta presentada. Sin embargo, se adjunta nuevamente el documento para mayor 
claridad a la entidad. Teniendo en cuenta lo anterior, solicitamos a la entidad habilitar la oferta presentada, debido a que cumple con lo 
requerido por la entidad. 
 
 

Nos permitimos presentar las siguientes observaciones al Informe de evaluación tecnico, asi: 

  

Con respecto a la evaluación técnica realizada por la entidad en el ítem 15 Fuente de Poder ideal para la cámara de electroforesis vertical. 

“No cumple el equipo no cumple con las características de voltaje exigidas”.  

Se solicita amablemente a la entidad revisar que el rango de voltaje ajustable de la cámara Dlab referencia 4075200004, tipo DEP – 600 es 

de 0 – 600 V descrito en el anexo 3, en el cual se encuentra incluido el rango exigido para el voltaje   2- 300V, ya que es ajustable. 

  

Agradecemos su atencion y quedamos atentos a ser habilitados en este item para continuar con el proceso. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 

 

 Las observaciones presentadas por la empresa CAHOZ INVERSIONES SAS NIT 900 730 558-4, adjunta Oficio de tiempo máximo de 

respuesta. 
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OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ANALITICA Y REDES SAS NIT 830059956-1 REINALDO JAIMES 

ASCANIO REPRESENTANTE LEGAL, DIRECCIÓN: CRA 70G NO 79-36 PISO 3, CORREO ELECTRÓNICO: 

COMERCIAL2@ANALITICAYREDES.COM 

TELÉFONOS: 6014555173 
 

OBSERVACIÓN  1 

 

 

Respetados señores; 

De acuerdo con los documentos publicados el día 11 de noviembre de 2025, correspondientes a la evaluación inicial de la convocatoria 

del asunto, Analítica y Redes S.A.S presenta los argumentos y documentos que permiten subsanar las desviaciones encontradas en 

nuestra oferta, por parte del equipo evaluador. 

 

1. Resultado de la evaluación de los documentos jurídicos: NO HABILITADA 

 Argumento: CERTIFICADO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: No presenta la información. 

 

 Subsanación: En relación con la observación recibida respecto al Certificado de Aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales", 

por medio del presente informamos a la Entidad que dicho documento fue presentado oportunamente como parte de la propuesta 

original, encontrándose localizado en los folios 202 al  En aras de facilitar su verificación y dejar constancia expresa de nuestro 

cumplimiento, se anexa nuevamente el certificado presentado en la propuesta original, junto con una certificación actualizada que 

reafirma el cumplimiento de esta obligación. 

 

 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  Se acepta el documento aportado y se habilita la propuesta en el aspecto jurídico.  

 

 

OBSERVACIÓN  2 

 

2. Resultado de la evaluación Técnica ítem a ítem 
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Argumento: NO CUMPLE 

En la documentación presentada como soporte técnico (ficha técnica, especificaciones) de la propuesta no se evidencia la inclusión del 

software, los accesorios y componentes requeridos para la adecuada operación del equipo, tales como la mesa de soporte, (UPS), 

reservorios, columnas, viales, conjunto de filtración de disolventes, membranas y solventes. 

Subsanación: Se confirma que nuestra propuesta, cumple con la inclusión de todos los elementos solicitados  en los Pliegos de Condiciones. 

Dicho cumplimiento se sustenta, teniendo en cuenta que, en la ficha técnica del equipo, presentada como parte de nuestra propuesta, se 

incluyó información detallada que evidencia la inclusión del software, los accesorios y componentes requeridos para la adecuada operación 

del equipo. Además, el cumplimiento también se encuentra respaldado y se da por entendido con la firma de la Carta de Presentación de 

la propuesta y con el Anexo 3 – Formulario de Especificaciones Técnicas Mínimas y Propuesta Económica, en los cuales se establece 

expresamente el compromiso del proponente de cumplir con la totalidad de la ficha técnica, los requerimientos técnicos mínimos y todos 

los componentes necesarios para la correcta operación del equipo ofertado. 

En la Carta de Presentación de la Oferta, nuestra empresa declara haber conocido la información general y los documentos de la 

convocatoria, aceptar todos los requisitos contenidos en el Pliego de Condiciones, y comprometerse a ejecutar el contrato conforme a las 

obligaciones derivadas de la propuesta presentada. 

Adicionalmente, antes del diligenciamiento del Anexo 3, se verificó que las características técnicas del ítem o solución ofertada estuvieran 

completas, incluyendo el software, los accesorios y todos los elementos requeridos para el funcionamiento integral del equipo. Por lo 

anterior, el cumplimiento se encuentra implícito y acreditado mediante los documentos formales que integran la propuesta presentada. 

Para facilitar la evaluación integral por parte de la Entidad, en los anexos se incluye una certificación de cumplimiento de especificaciones 

técnicas donde se detallan los componentes ofertados y se presenta información relevante para el Software Clarity CDS, que acredita su 

capacidad para el control completo del sistema: bomba, horno, detector, auto muestreador y las funciones de adquisición de datos, 

integración de picos, cuantificación (método externo/interno), generación de reportes y validación de métodos. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. 
 
Se realiza la modificación en el formato de evaluación ítem a ítem, queda registrado “CUMPLE” 

 

 

OBSERVACIÓN  3 

3. Resultado de la evaluación Requisitos Habilitantes 

Argumento: NO HABILITADO 

CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN: SYKAM - NO CUMPLE CON EL NUMERAL 2.3.1.4. CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN YA QUE NO 

MENCIONA EXPLÍCITAMENTE EL SERVICIO POSTVENTA "Cada certificación debe cubrir explícitamente tanto la distribución como el 

servicio posventa, asegurando la trazabilidad completa desde el fabricante de los equipos hasta el proponente de la Oferta." 

Subsanación: Con el fin de demostrar el cumplimiento integral del numeral 2.3.1.4, se incluye en los anexos la certificación del fabricante 

Sykam en donde se indica que Analítica y Redes es distribuidor autorizado para el equipo ofertado y se especifica explícitamente que se 

cubre tanto la distribución como el servicio posventa, asegurando la trazabilidad completa desde el fabricante de los equipos hasta el 

proponente de la Oferta. 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN  
 

Las observaciones presentadas por la empresa ANALITICA Y REDES SAS NIT 830059956-1, el subsane,  el fabricante  SYKAN certifica el 
servicio posventa. 
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OBSERVACION 4 

Respetuosamente solicitamos a la Entidad publicar la totalidad de los documentos que conforman las ofertas presentadas por los 

proponentes, dado que estos no fueron publicados junto con los informes de evaluación. La falta de dicha información impide verificar de 

manera objetiva los puntajes, criterios aplicados y conclusiones de los informes técnicos, jurídicos y económicos.  

 

De acuerdo con los principios de transparencia, publicidad y acceso a la información que rigen la contratación pública en la modalidad de 

Convocatoria Pública, la divulgación completa del expediente contractual es obligatoria y necesaria para permitir el control ciudadano, 

garantizar la igualdad entre oferentes y asegurar la adecuada presentación de observaciones. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 
La Universidad Distrital Francisco José de Caldas agradece la observación presentada. No obstante, no se acepta la solicitud de publicar la 
totalidad de los documentos aportados por los proponentes, por las siguientes razones: 
 
Cumplimiento del principio de publicidad en la modalidad de Convocatoria Pública. 
La Entidad ha publicado en la plataforma institucional todos los documentos que, conforme al pliego de condiciones y la normatividad 
vigente, deben divulgarse para garantizar la transparencia, la evaluación objetiva y la trazabilidad del proceso. 
Protección de información con reserva legal o de divulgación restringida. 
 
Parte de la documentación presentada por los oferentes contiene información amparada por secreto comercial o industrial, datos personales 
o elementos protegidos por derechos de autor, cuya publicación indiscriminada vulneraría disposiciones de la Ley 1712 de 2014 y sus 
reglamentos. 
 
Mecanismo formal para acceder a las propuestas. 
Se precisa que, conforme a los lineamientos institucionales, las propuestas completas pueden ser compartidas directamente a los interesados 
cuando estos las soliciten a través de los canales y procedimientos establecidos por la Universidad, tales como los mecanismos formales de 
acceso a la información pública. 
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En ese sentido, se invita respetuosamente al oferente a radicar la solicitud mediante los canales oficiales para que la misma sea atendida 
en los términos legales correspondientes. 
 
Suficiencia de los informes de evaluación publicados. 
Los informes técnicos, jurídicos y económicos contienen la totalidad de los criterios aplicados, puntajes y justificaciones, permitiendo ejercer 
adecuadamente el derecho a presentar observaciones sin comprometer información de terceros. 
 
En consecuencia, la Entidad confirma que se ha cumplido plenamente con los principios de publicidad, transparencia, igualdad y selección 
objetiva, por lo cual no procede modificar la información publicada en esta etapa. 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA KHYMOS SAS NIT 832003079-3 MARLUZ BARRIOS ARRAZOLA 

REPRESENTANTE LEGAL, DIRECCIÓN: CRA 70 NO 108- 05, CORREO ELECTRÓNICO: info@khymos.com   

TELÉFONOS: 3125210930/3143563139 
 

 

OBSERVACIÓN  1  

  

Asunto: Subsanación/Observaciones a la evaluación inicial. convocatoria pública No. 010 de 2025, cuyo objeto es: contratar la adquisición, 

instalación de equipos robustos y menores, destinados a las unidades académicas de laboratorios de las diferentes facultades de la 

universidad distrital Francisco José de Caldas, de acuerdo con las condiciones y especificaciones técnicas establecidas. 

Por medio de la presente misiva, KHYMOS SA.S., identificado con NIT 832.003.079-3, se permite presentar la documentación requerida 

para subsanar los aspectos relacionados en el informe, publicación de la evaluación de la propuesta. 

 

Según el informe del documento, “29. EVALUACIÓN HABILITANTES - ROBUSTOS II 2025 INICIAL_FACS”: AGILENT TECHNOLOGIES -NO 

CUMPLE CON EL NUMERAL 2.3.1.4. CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN YA QUE NO MENCIONA EXPLÍCITAMENTE EL SERVICIO POSTVENTA 

"Cada certificación debe cubrir explícitamente tanto la distribución como el servicio posventa, asegurando la trazabilidad completa desde el 

fabricante de los equipos hasta el proponente de la Oferta." 

 

Adjunto documento que certifica que Khymos S.A.S., es el distribuidor autorizado para vender y comercializar insumos y suministros, servicio 

preventa y servicio postventa, e instrumentos para el territorio de Colombia. 

 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN.  
 
El certificado de distribución aportado por el proponente para la marca Agilent Technologies presenta firma del 13 de noviembre. Se debe 
considerar que la fecha de expedición de las certificaciones no puede superar la fecha de cierre de la convocatoria. De acuerdo con el 
Consejo de Estado lo subsanable es aquello que, a pesar de que se tiene, no aparece claramente acreditado en el proceso de selección; 
pero, no se puede subsanar aquello de lo cual se carece o que no existe al momento de proponer, porque entonces se estaría hablando de 
la complementación, adición o mejora de la propuesta.  
  
En ese orden de ideas el mejoramiento de la oferta se refiere a la imposibilidad que tienen los proponentes de aportar un documento o una 
condición que no existía o no tenia en el momento de la presentación de la oferta, aun cuando se refiera a requisitos habilitantes. Toda vez 
que, sólo se podrá aportar el documento que pruebe o que esclarezca el requisito habilitante que se tenía pero que requiere aclaración. Es 
imposible subsanar algo que no existe. 
 

 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA LAB BRANDS S.A.S.  NIT 860.028.662-8 MBEL CRUZ – GERENTE DE 
CUENTA:  AUTOPISTA BOGOTÁ - MEDELLÍN KM 7.5   PARQUE INDUSTRIAL BRUSELAS. BODEGA 1 CORREO 

ELECTRÓNICO: mabel.cruz@labbrands.com TELÉFONOS: 314 2476989 
 

 

 

OBSERVACIÓN  1 

mailto:mabel.cruz@labbrands.com
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ASUNTO: OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACION INICIAL CONVOCATORIA PUBLICA No 010 DE 2025, CUYO OBJETO ES 
CONTRATAR LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN DE EQUIPOS ROBUSTOS Y MENORES, DESTINADOS A LAS UNIDADES ACADÉMICAS DE 
LABORATORIOS DE LAS DIFERENTES FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS. 
  
Cordial saludo. 
  
Nos permitimos presentar las siguientes observaciones al Informe de evaluación tecnico, asi: 
  

Con respecto a la evaluación técnica realizada por la entidad en el ítem 15 Fuente de Poder ideal para la cámara de electroforesis vertical. 

“No cumple el equipo no cumple con las características de voltaje exigidas”.  

Se solicita amablemente a la entidad revisar que el rango de voltaje ajustable de la cámara Dlab referencia 4075200004, tipo DEP – 600 

es de 0 – 600 V descrito en el anexo 3, en el cual se encuentra incluido el rango exigido para el voltaje   2- 300V, ya que es ajustable. 

Agradecemos su atencion y quedamos atentos a ser habilitados en este item para continuar con el proceso. 

 

 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN  
 

El rango de temperatura de la referencia indicada cumple con las características dadas en la convocatoria 

 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA GEOINSTRUMENTOS TOPOGRAFICOS SAS  NIT 900416611-4 

SEBASTIÁN ANZOLA SÁNCHEZ REPRESENTANTE LEGAL, DIRECCIÓN: CALLE 53 NO 67 - 83 - PISO 3, CORREO 

ELECTRÓNICO: ADMINISTRATIVA@GEOINSTRUMENTOSCOL.COM  

TELÉFONOS: (601) 742 3063 
 

 

OBSERVACIÓN  1 

 

Hemos revisado la evaluación, propuestas y los documentos del proceso mencionado en referencia y que tiene por objeto “CONTRATAR 

LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN DE EQUIPOS ROBUSTOS Y MENORES, DESTINADOS A LAS UNIDADES ACADÉMICAS DE 

LABORATORIOS DE LAS DIFERENTES FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, DE ACUERDO CON 

LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS." Y realizamos las siguientes aclaraciones a nuestra propuesta  

EVALUACIÓN DE ADMISIBILIDAD - DOCUMENTOS JURIDICOS  

 

1. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRES. LEGAL - “El certificado tiene fecha de expedición del 01 de octubre y la fecha de cierre de la 

invitación fue 04 de noviembre ”En atención a la observación realizada respecto al Certificado de Existencia y  Representación Legal, se 

adjunta el documento correspondiente. 

 

2. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA - “El número de cédula no coincide con el del representante legal suplente.” 

En atención a la observación realizada respecto a la Carta de Presentación, se adjunta el documento correspondiente. 

 

3. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 

– “El RUP tiene fecha de expedición del 01 de octubre de 2025 pese a que la fecha de cierre 

fue el 04 de noviembre de 2025.” 

 

En atención a la observación realizada respecto al RUP, se adjunta el documento 

correspondiente. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: Se aceptan los documentos aportados y se habilita la propuesta en el aspecto jurídico.  
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OBSERVACIÓN  2 

 

 

EVALUACION REQUISITOS HABILITANTES 

4. “NO CUMPLE FECHA DE EXPEDICION DEL RUP ES DEL 1 DE OCTUBRE DE 2025, SUPERA LOS 30 DIAS, DE CONFORMIDAD CON 

EL NUMERAL 2.1.1.5. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO” 

 En atención a la observación realizada respecto al Certificado de Existencia y Representación Legal y el RUP, se adjuntan los 

documentos correspondientes. 

5. “GREEN VALLEY - NO CUMPLE, ESTÁ DIRIGIDO A DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN” 

No se entiende la observación ya que el requerimiento 2.3.1.4. CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN plasmado en el pliego de 

condiciones la universidad establece lo siguiente: 

 

No se entiende la observación ya que el requerimiento 2.3.1.4. CERTIFICADOS DE  DISTRIBUCIÓN plasmado en el pliego de condiciones 

la universidad establece lo siguiente: 

“Los proponentes deberán adjuntar a su propuesta las certificaciones de cadena de distribución y/o la autorización correspondiente que 

acredite su autorización para la comercialización y el servicio posventa de los equipos ofertados. Cada certificación debe cubrir explícitamente 

tanto la distribución como el servicio posventa, asegurando la trazabilidad completa desde el fabricante de los equipos hasta el proponente 

de la oferta. En caso de ofertar elementos de diferentes marcas, el proponente deberá proporcionar el 

número necesario de certificaciones que garanticen la autorización en la distribución y el servicio posventa de cada una de ellas. La ausencia 

del componente de servicio posventa en cualquiera de las certificaciones de la cadena será causal de desestimación de la oferta.” 

 

 

Acorde con lo solicitado por la entidad solo se debe garantizar la cadena de distribución desde el fabricante hasta el proponente tal como 

lo ha manifestado la entidad en diferentes oportunidades tanto en respuestas a observaciones como en las audiencias respectivas, de 

tal manera que nuestra empresa esta dando cabal cumplimiento a la cadena solicitada por la entidad desde el fabricante GreenValley hasta 

el proponente que somos nosotros, es decir que damos cumplimiento al requerimiento de la entidad y mas aun si vemos la certificacion 

donde se demuestra que somos distribuidores hasta el 31 de diciembre del 2026, se adjunta a la presente la certificacion respectiva con la 

cual cumplimos el requerimiento de la entidad en su totalidad y debemos quedar habilitados y calificados como CUMPLE en el ítem 

respectivo, agradecemos a la entidad revisar lo que esta establecido en los documentos del proceso que es con lo que los proponentes 

armamos las propuestas y evaluar solo dichos requerimientos, cualquier otra cosa que desea el comité evaluador debe estar soportados en 

los documentos del proceso y no por una solicitud que nace sin argumentos válidos. 

 

6. “TRIMBLE - NO CUMPLE, NO ACREDITA AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POSVENTA NI GARANTIZA LA 

TRAZABILIDAD DESDE EL  FABRICANTE HASTA EL OFERENTE, INCUMPLIENDO LO EXIGIDO EN EL NUMERAL 2.3.1.4 DEL PLIEGO DE 

CONDICIONES” 

No se entiende lo indicado por la entidad porque en los documentos aportados en la propuesta se puede observar que se da cumplimiento 
a la cadena de distribución desde el fabricante Trimble hasta el proponente que es nuestra empresa, invitamos a la entidad a revisar la 
propuesta de manera integral y verificara dicha situacion, esto se encuentra en el documento llamado “Propuesta Geoinstrumentos_UDFJC 
010_2025_Parte 2.pdf” (si está viendo la propuesta por partes) en la paginas 69 a 71, o en el documento llamado “Propuesta 
Geoinstrumentos_UDFJC 010_2025.pdf” (si está viendo el documento completo) en la página 255 a 257, que igualmente se anexan al 
presente documento. 
 
De la misma manera en la certificacion del fabricante Trimble como en la cadena de  Distribucion se logra de manera clara que se expresa 
el servicio posventa, dando cumplimiento a lo solicitado por la entidad 
 
 a observación ya que la carta está emitida a nombre de la empresa Geosystem 4D S.A.S., quien a su vez otorga la distribución en cadena 
a nuestra empresa cumpliendo con lo establecido en el numeral 2.3.1.4 del Pliego de Condiciones, en cuanto a la trazabilidad y respaldo 
del fabricante. 
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Asimismo, en el documento se menciona de manera expresa la autorización para la prestación del servicio posventa y la comercialización 

de los equipos ofertados, por lo cual solicitamos respetuosamente que este requisito sea calificado como CUMPLE. 

 

7. “BLACKVIEW - NO CUMPLE, LA CARTA ESTÁ DIRIGIDA AL PROCESO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA NO. 005 DE 2025” 

No se entiende la observación ya que el requerimiento 2.3.1.4. CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN plasmado en el pliego de condiciones la 

universidad establece lo siguiente: 

“Los proponentes deberán adjuntar a su propuesta las certificaciones de cadena de distribución y/o la autorización correspondiente que 

acredite su autorización para la comercialización y el servicio posventa de los equipos ofertados. Cada certificación debe cubrir explícitamente 

tanto la distribución como el servicio posventa, asegurando la trazabilidad completa desde el fabricante de los equipos hasta el proponente 

de la oferta. En caso de ofertar elementos de diferentes marcas, el proponente deberá proporcionar el número necesario de certificaciones 

que garanticen la autorización en la distribución y el servicio posventa de cada una de ellas. La ausencia del componente de servicio 

posventa  en cualquiera de las certificaciones de la cadena será causal de desestimación de la oferta.” 

Acorde con lo solicitado por la entidad solo se debe garantizar la cadena de distribución desde el fabricante hasta el proponente tal como 

lo ha manifestado la entidad en diferentes oportunidades tanto en respuestas a observaciones como en las audiencias respectivas, de tal 

manera que nuestra empresa está dando cabal cumplimiento a la cadena solicitada por la entidad desde el fabricante Black View hasta el 

proponente que somos nosotros, es decir que damos cumplimiento al requerimiento de la entidad, se adjunta a la presente la certificacion 

respectiva con la cual cumplimos el requerimiento de la entidad en su totalidad y debemos quedar habilitados y calificados como CUMPLE 

en el ítem respectivo, agradecemos a la entidad revisar lo que está establecido en los documentos del proceso que es con lo que los 

proponentes armamos las propuestas y evaluar solo dichos requerimientos, cualquier otra cosa que desea el comité evaluador debe estar 

soportados en los documentos del proceso y no por una solicitud que nace sin argumentos válidos. 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA PARCIALMENTE LA OBSERVACIÓN. 
 

SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. Se realiza la revisión del REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES, expedido el 04 de noviembre de 2025, 

en cumplimiento del numeral 2.1.1.5. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) DE LA CÁMARA 

DE COMERCIO. Se hace el ajuste en la evaluación de requisitos habilitantes por “CUMPLE” 

 

NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. Al hacer la revisión de los Certificados de distribución (español e inglés) de la marca GREEN VALLEY, 

se identifica que está dirigida a un proceso de Subasta Inversa SP 9015733 del DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, Medellín – Antioquia. El certificado aportado no es válido para la Convocatoria Pública No. 010 de 2025, debido 

a que fue expedido y dirigido específicamente a otro proceso contractual adelantado por una entidad distinta. Conforme a lo establecido en 

el numeral 1.24. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS del pliego de condiciones, indica que el proponente debe formular su 

propuesta en forma seria, cierta, precisa y coherente. Además, según lo establecido en el numeral 2.3.1.4, que establece que las 

certificaciones aportadas acrediten de manera explícita la autorización para la comercialización y el servicio posventa de los equipos 

ofertados, garantizando la trazabilidad completa desde el fabricante hasta el proponente. El documento allegado fue expedido y dirigido 

para un proceso contractual diferente, lo cual impide verificar que la autorización otorgada sea aplicable y vigente para la presente 

convocatoria y que efectivamente respalde la cadena de distribución exigida. 
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Adicionalmente, al hacer la revisión de los certificados se evidencia que en el documento en inglés (que corresponde al que está debidamente 

firmado) no se incluye el servicio postventa, y solo es incluido en la versión en español, que no cuenta con firma. Motivo por el cual no 

cumple. 

 
 

 

 

NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. Al hacer la revisión del Certificado de distribución de la marca TRIMBLE, se evidencia que no se 

completa la cadena de distribución de Geosystem 4D a Geoinstrumentos SAS, pues el certificado indica textualmente: 

 

 
 

En este contexto, el certificado presentado no cumple con el numeral 2.3.1.4 del pliego, debido a que no garantiza el cumplimiento de la 

cadena de distribución, puesto que, en el certificado se expresa explícitamente lo siguiente: “nuestra empresa no puede garantizar a 

ustedes el soporte y/o servicio técnico adecuado de parte del fabricante”. 

 

Esta ausencia en la cadena de distribución interrumpe la trazabilidad exigida desde el fabricante hasta el proponente y constituye, un 

incumplimiento al numeral del pliego 2.3.1.4. CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN, al no poder ofrecer el servicio directamente, pues el 

numeral indica que indica: 

“Los proponentes deberán adjuntar a su propuesta las certificaciones de cadena de distribución y/o la autorización correspondiente que 

acredite su autorización para la comercialización y el servicio posventa de los equipos ofertados. Cada certificación debe cubrir explícitamente 

tanto la distribución como el servicio posventa, asegurando la trazabilidad completa desde el fabricante de los equipos hasta el proponente 

de la oferta. En caso de ofertar elementos de diferentes marcas, el proponente deberá proporcionar el número necesario de certificaciones 

que garanticen la autorización en la distribución y el servicio posventa de cada una de ellas. La ausencia del componente de servicio 

posventa en cualquiera de las certificaciones de la cadena será causal de desestimación de la oferta” 

 

SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. Al hacer la revisión del Certificado de distribución de la marca BLANCKVIEW remitido en el subsane, se 

evidencia el cumplimiento de toda la cadena de distribución, en el cual se garantiza la comercialización y el servicio postventa para los ítems 

ofertados. 

 

 

 

OBSERVACIÓN  3 

EVALUACIÓN TÉCNICA ÍTEM A ÍTEM 
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8. ITEM 7 - “NO CUMPLE No cumple con las especificaciones esperadas del Software solicitado: La información presentada por el oferente 

no dan cuenta que el Software ofrecido Trimble Business Center tenga la “capacidad de procesar, visualizar y exportar nubes de puntos de 

gran tamaño, elemento esencial para el procesamiento de la información capturada por el LiDAR Scanner” Lo primero a revisar es la solicitud 

de la entidad en el respectivo ítem la cual era “Suministrar software que deberá contar una licencia que, como mínimo, pueda ser instalada 

en 25 puestos o estaciones de trabajo, permitiendo su uso simultáneo en las instalaciones del organismo licitante. Las licencias deberán 

tener una vigencia mínima de tres (3) años, contados a partir de la fecha de recepción conforme. - El software deberá ser capaz de procesar, 

visualizar y exportar nubes de puntos de gran tamaño (hasta miles de millones de puntos, dependiendo del hardware). Debe garantizar 

compatibilidad con los principales formatos de intercambio de datos geoespaciales y CAD/SIG. Operación local en entorno de 

escritorio (no dependiente de conexión a internet para procesamiento. Se deberá brindar capacitación del software avalado por el fabricante, 

así mismo, el oferente deberá ser centro de formación certificado por el fabricante.” 

Teniendo en cuenta la solicitud de la entidad vemos que el software ofrecido Trimble Business Center (TBC), CUMPLE a cabalidad con todo 

lo solicitado por la entidad y nos permitimos aclarar que el software educativo ofertado corresponde a una versión oficial del fabricante 

Trimble, esto es de conocimiento de la entidad porque cuenta con licencias de este software, la cual mantiene todas las capacidades 

funcionales y técnicas de los módulos profesionales del software. 

El Trimble Business Center cuenta con múltiples módulos y entornos de trabajo diseñados para diversas industrias (topografía, geodesia, 
construcción, minería, BIM, GIS y mapeo móvil), dentro de los cuales se incluye el módulo de manejo y procesamiento de nubes de puntos 
(Point Cloud Module), que permite : 

• Procesar, visualizar y exportar nubes de puntos de gran tamaño (hasta miles de millones de puntos, dependiendo del hardware 
disponible). 

• Integrar datos provenientes de escáneres láser terrestres, LiDAR móvil y aéreo (UAV/Drone), así como de estaciones totales, 
receptores GNSS y niveles digitales.  

• Generar modelos de superficie, secciones transversales, cálculos volumétricos y comparaciones as-built directamente desde las 
nubes de puntos. 

• Exportar los resultados en los formatos estándar de la industria, como LAS/LAZ, DXF/DWG, LanXML, Esri Shapefile, KML, y 
formatos ráster (JPG, TIFF, PNG,ECW, BMP). 

De acuerdo con la información oficial del fabricante, el software Trimble Business Center ha sido diseñado para procesar datos capturados 
por equipos Trimble LiDAR Scanner y otros fabricantes, garantizando trazabilidad completa desde la captura hasta el procesamiento y 

exportación final. 

Asimismo, se resalta que Trimble Inc. es fabricante líder mundial en soluciones geoespaciales, incluyendo escáneres láser terrestres, LiDAR 

móviles, sistemas de posicionamiento GNSS y drones de mapeo, todos ellos plenamente compatibles con Trimble Business Center, lo que 

asegura la interoperabilidad total y la integridad de los datos. 

Igualmente, en el catálogo aportado se muestra que el software “Trimble Business Center es una aplicación de escritorio altamente 

automatizada para el procesamiento y administración de datos de nubes de puntos, fotogrametría, instrumentos ópticos y GNSS. Con 

capacidades únicas tales como procesamiento de datos GNSS, dibujo de secciones transversales y fotogrametría integrada” – “Genere 

nubes de puntos y superficies para fines de modelado y cálculos volumétricos.” – “Cree nubes de puntos, ortomosaicos y modelos digitales 

de alta resolución (tales como MDS y MDT en formato raster).”, dando cumplimiento al requerimiento. 

Sin embargo, para mayor claridad de la entidad, se adjunta el documento emitido por el fabricante, en el cual se detallan sus módulos, 
flujos de trabajo y alcances técnicos, incluyendo los apartados de procesamiento, manejo y visualización de nubes de puntos. Así mismo, 
se remite el siguiente enlace oficial del fabricante Trimble Inc., donde se muestra de manera práctica y demostrativa el flujo de trabajo con 
nubes de puntos dentro del software Trimble Business Center: TBC Power Hour – Working with Point Clouds in TBC Con base en lo anterior 
invitamos a la entidad a revisar nuestra propuesta de manera integral la cual CUMPLE con todo lo solicitado por la entidad y debemos 

quedar habilitados en el ítem. 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
  
De conformidad con la información técnica presentada en el presente documento y con los documentos allegados en su soporte, se 
verifica que el software propuesto por el oferente se ajusta a las especificaciones y necesidades establecidas en los pliegos del proceso 
para el procesamiento de los datos capturados mediante el equipo LiDAR Scanner. 
  
Habiendo sido subsanadas de manera satisfactoria las observaciones inicialmente formuladas en relación con este punto, se concluye que 
la propuesta CUMPLE con el requisito técnico correspondiente. En consecuencia, se acepta la observación presentada por el oferente 
desde el componente de evaluación técnica, y se revoca el rechazo inicial dispuesto en el informe de evaluación, habilitándose en este 
aspecto la oferta de conformidad con lo previsto en los pliegos de condiciones. 
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OBSERVACIÓN  4 

9. ITEM 11 - “NO CUMPLE La oferta no corresponde a lo solicitado en las características como por ejemplo, memoria USB” 

No es entendible lo indicado por la entidad porque el requerimiento era “Memoria USB” y en el catálogo aportado se ve de manera clara 

que el equipo ofertado soporta o cuenta con puertos USB para conectar por ejemplo memoria USB como lo indica la entidad, invitamos a 

la entidad a revisar la propuesta de manera integral y verificara dicha situacion, esto se encuentra en el documento llamado “Propuesta 

Geoinstrumentos_UDFJC 010_2025_Parte 2.pdf” (si está viendo la propuesta por partes) en la paginas 89 y 90, o en el documento llamado 

“Propuesta Geoinstrumentos_UDFJC 010_2025.pdf” (si está viendo el documento completo) en la página 275 y 276, que igualmente se 

anexan al presente documento. 

 

en el documento llamado “Propuesta Geoinstrumentos_UDFJC 010_2025_Parte 2.pdf” (si está viendo la propuesta por partes) en la paginas 

60, o en el documento llamado “Propuesta Geoinstrumentos_UDFJC 010_2025.pdf” (si está viendo el documento completo) en la página 

246, que igualmente se anexan al presente documento se encuentra la certificación emitida por el fabricante dando cumplimiento al 

requerimiento, con base en lo anterior nuestra propuesta CUMPLE con todo lo solicitado por la entidad y debemos quedar habilitados en el 

ítem. 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. 
 
CUMPLE, Toda vez que la empresa aclara que el modelo de estación total topográfica ofertado para el Laboratorio de Topografía, Facultad 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, sede Vivero, cuenta con puerto USB, es decir puerto que permite la conexión de memorias USB 
en la estación. 
 

 

 

OBSERVACIÓN  5 

10. ITEM 12 - “NO CUMPLE La oferta no corresponde a lo solicitado en las características, no  es posible verificar el almacenamiento de 

datos en la ficha tecnica proporcionada” 

No es entendible lo indicado por la entidad porque el requerimiento era “Memoria interna: mínimo 2 GB Flash o superior” en el catálogo 

aportado se ve de manera clara la capacidad de memoria del equipo ofertado la cual corresponde a 64GB superando con creces lo solicitado 

por la entidad, invitamos a la entidad a revisar la propuesta de manera integral y verificara dicha situacion, esto se encuentra en el 

documento llamado “Propuesta Geoinstrumentos_UDFJC 010_2025_Parte 2.pdf” (si está viendo la propuesta por partes) en la paginas 91, 

o en el documento llamado “Propuesta Geoinstrumentos_UDFJC 010_2025.pdf” (si está viendo el documento completo) en la página 277, 

que igualmente se anexan al presente documento. 
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en el documento llamado “Propuesta Geoinstrumentos_UDFJC 010_2025_Parte 2.pdf” (si está viendo la propuesta por partes) en la paginas 

61, o en el documento llamado “Propuesta Geoinstrumentos_UDFJC 010_2025.pdf” (si está viendo el documento completo) en la página 

247, que igualmente se anexan al presente documento se encuentra la certificación emitida por el fabricante dando cumplimiento al 

requerimiento, con base en lo anterior nuestra propuesta CUMPLE con todo lo solicitado por la entidad y debemos quedar habilitados en el 

ítem 

Esperamos con esto dar claridad a la entidad sobre nuestra propuesta y así mismo quedar  habilitados, si la entidad requiere aclaración 
sobre algún otro documento presentado con la propuesta por favor indicarnos y con gusto se aclarar lo pertinente, agradecemos la atención 
a la presente 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. 
 
CUMPLE, teniendo en cuenta la aclaración realizada por parte de la empresa y el certificado con fecha del 29 de octubre del 2025, por 
parte de South Surveying & Mapping Instrument Co. a la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, Ltd, que se encuentra en el PDF 
denominado Aclaración a la Propuesta – Completa, PAGINAS 149 Y 150. 
 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA GEOINSTRUMENTOS TOPOGRAFICOS SAS  NIT 900416611-4 A LA 

PROPUESTA DE LA EMPRESA GALILEO INTRUMENTS SAS NIT 900393949-4 SEBASTIÁN ANZOLA SÁNCHEZ 

REPRESENTANTE LEGAL, DIRECCIÓN: CALLE 53 NO 67 - 83 - PISO 3, CORREO ELECTRÓNICO: 

ADMINISTRATIVA@GEOINSTRUMENTOSCOL.COM  

TELÉFONOS: (601) 742 3063 

 

OBSERVACIÓN  1 

Hemos revisado la evaluación, propuestas y los documentos del proceso mencionado en referencia y que tiene por objeto “CONTRATAR LA 
ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN DE EQUIPOS ROBUSTOS Y MENORES, DESTINADOS A LAS UNIDADES ACADÉMICAS DE LABORATORIOS DE 
LAS DIFERENTES FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS." y realizamos las siguientes observaciones a la propuesta de: 

GALILEO INTRUMENTS SAS 

Tras la revisión detallada de la propuesta presentada por el oferente Galileo Geoinstruments S.A.S., se evidencia el incumplimiento de varios 
requisitos obligatorios establecidos en el pliego de condiciones, razón por la cual la oferta debe ser calificada como NO CUMPLE, conforme 

se detalla a continuación: 

1. La entidad solicitaba “Anexo 4 – Certificación de Pagos de Seguridad Social y Aportes Parafiscales”  

El oferente no aporta el Anexo 4 en el formato establecido por la entidad. En su lugar, presenta un documento distinto que no corresponde 

al formato exigido por el pliego de condiciones, incumpliendo con el requerimiento obligatorio.  

2. La entidad solicitaba “documentos obligatorios exigidos en el numeral 2.1.1 del pliego”  

 

No se anexan las consultas exigidas por la entidad, a saber:  

• 2.1.1.8. Consulta en el Boletín de responsables Fiscales de la Contraloría General de la República.  

• 2.1.1.9. Consulta del Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación.  

• 2.1.1.10. Consulta del Certificado de Antecedentes Judiciales.  

• 2.1.1.11. Consulta en el Registro Nacional de Medidas Correctivas (RNMC) de la Policía Nacional.  

La ausencia de estos documentos representa un incumplimiento directo de los requisitos habilitantes del proceso. 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  
 
 
1. La entidad solicitaba “Anexo 4 – Certificación de Pagos de Seguridad Social y Aportes Parafiscales” 
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Respuesta.  
 
El numeral 2.1.2.6. del pliego de condiciones no establece la obligación de certificar el cumplimiento de las obligaciones al sistema de 
seguridad social a través del anexo 4, por el contrario, se refiere a que el proponente debe probarlo por medio de una certificación como 
efectivamente sucedió.  
 
 
2. La entidad solicitaba “documentos obligatorios exigidos en el numeral 2.1.1 del pliego” 
 
Respuesta.  
 
Efectivamente la empresa no allegó los documentos señalados, no obstante, estos fueron consultados por la Institución, verificando que 
efectivamente la empresa y su representante legal no tiene antecedentes disciplinarios, fiscales, judiciales y otros, facultad otorgada por 
los pliegos de condiciones de la convocatoria. 
 

 

OBSERVACIÓN  2 

 

3. La entidad solicitaba “El software deberá ser capaz de procesar, visualizar y exportar nubes de puntos de gran tamaño (hasta 
miles de millones de puntos, dependiendo del hardware). Debe garantizar compatibilidad con los principales formatos de 
intercambio de datos geoespaciales y CAD/SIG.” Incumplimiento técnico en el Ítem 7 – LiDAR Scanner  

 
El oferente presenta un escáner de mano marca Green Valley y un software Pix4D; sin embargo: 
 

 En el catálogo suministrado no se evidencia que el software permita procesar y visualizar nubes de puntos, limitándose 
únicamente a mencionar que puede exportarlas, solicitamos de manera muy respetuosa que la entidad pueda verificar 
nuevamente este ítem en su totalidad y se califique de manera imparcial dicho software ofertado ya que NO CUMPLE con el 
requerimiento de la entidad. 

 
Adicionalmente, la carta presentada para el software no incluye la palabra “postventa”, exigida expresamente en el pliego de 
condiciones definitivo, lo que constituye un incumplimiento formal y técnico. 

 

4. La entidad solicitaba “Rango de enfoque 1.5 m” Incumplimiento técnico y documental en el Ítem 11 – Estación Total de 5”  
 

 El oferente aporta un catálogo de la marca Sokkia, el cual no es legible en su totalidad. En lo poco que se alcanza a interpretar: 
Se observa que el rango de enfoque es inferior al requerido por la entidad (discrimina 1.3 a 1.5 m).  
Se oferta además un software de Topcon, sin embargo, la carta de distribución aportada únicamente cubre hardware de la marca 
Sokkia. En ningún apartado se menciona la comercialización, distribución ni postventa de software, lo que implica incumplimiento 

de los requisitos de respaldo del fabricante. 

 

5. La entidad solicitaba “brújula de 3 ejes con inclinación” Incumplimiento técnico y documental en el Ítem 70 – Navegador GNSS 
Descarga Rinex  
• En el catálogo suministrado no se evidencia que el equipo cuente con brújula de tres ejes con inclinación limitándose 

únicamente a mencionar (NFC; Sensor G; Sensor de luz; E-Compás; Giroscopio) lo cual NO CUMPLE las especificaciones 
mínimas solicitadas por la entidad.  

• Para el ítem 70, el oferente presenta un equipo marca CHCNAV; no obstante, la carta presentada no incluye mención 
alguna del servicio postventa, como lo exige el pliego de condiciones.  

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA PARCIALMENTE LA OBSERVACIÓN  
 
NO SE ACEPTA. ÍTEM 7. La información suministrada por el proveedor GALILEO INSTRUMENTS SAS sobre el software Pix4DSurvey 
establece de manera precisa en la sección denominada “Herramientas y funciones” que el mismo cuenta con la capacidad de, entre otras, 
“Visualización de nubes de puntos rápida y ligera, optimizada para grandes proyectos.”,  “Clasifique rápidamente los puntos de la nube de 
puntos de carreteras en un proyecto, adapte utilizando el umbral de color.”, “Escoja un punto en la nube de punto, y busque en un radio 
definido alrededor de él puntos de  un color similar.”, “Utilice un histograma y una selección de espectros para mostrar de forma 
interactiva sus nubes de puntos por valor de elevación.” 
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Mientras que, en la sección Editar y Resultados 3D establecen que es posible realizar los siguientes procesos: “Edite la posición del punto 
simplemente arrastrándolo a la posición deseada en 3D.” y “Exportación de nubes de puntos, clases de terreno, clases ASPRS o 
cuadrícula de puntos a LAS o LAZ versión 1.4. También permite fusionar todas las nubes de puntos del proyecto en la exportación” 
  
Lo anterior, da cuenta de que el Software permite no solo que las nubes de puntos sean exportadas, sino que sean visualizadas y los 
datos de las mismas sean procesados.  
  
Por otra parte, frente a la carta presentada, se aclara que la empresa GALILEO INSTRUMENTS SAS presento la subsanación de la misma 
de acuerdo con lo solicitado, como se indica en el numeral 2.3.1.4. CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN. 
 
 
NO SE ACEPTA, el rango de enfoque ÍTEM 11. No se acepta la observación ya que el rango solicitado es de 1.5 m y la empresa como 
usted lo menciona está ofertando un rango desde 1.3, un rango inferior al solicitado. 
NO SE ACEPTA, en la verificación del certificado de distribución aportado cubre productos GPS y ópticos de la marca SOKKIA, y no de la 
marca Topcon. Sin embargo, el oferente remite en subsanación, el certificado de distribución de hardware para topografía y software 
profesional de las marcas SOKKIA y TOPCON. 
 
SE ACEPTA, en cuanto al ITEM 70, 5.1 Se acepta la observación, se reevalúa la oferta de la compañía y se evidencia que no 
menciona explícitamente el sensor solicitado brújula de 3 ejes; teniendo esto en cuenta se adiciona a las razones de rechazo de la oferta 
en conjunto con la no disponibilidad especifica de software y la falta explicita de procesamiento de datos RINEX. 
  
5.2 Se acepta la observación, la empresa efectivamente no presenta la carta de distribución no incluye el servicio posventa lo cual 
aparece reflejado en la evaluación de habilitantes en el documento “29. EVALUACIÓN HABILITANTES - ROBUSTOS II 2025 
INICIAL_FACS”; sin embargo, la universidad aclara que este es un documento subsanable, por lo cual podrá presentarse en los términos 
dados por el pliego de la convocatoria. 
  
Se modifica la evaluación ítem a ítem y habilitante en consecuencia. 
 
 
 

 

OBSERVACION 3. 

 

6. La entidad solicitaba “el oferente deberá incluir una comunicación, suscrita por el representante legal, conforme a la cual, en caso 
de adjudicación, se compromete a entregar los manifiestos de importación, en los que conste el número del serial del equipo o 
el certificado del fabricante, del o los ítems a los cuales se presente” No presentación del documento exigido en el numeral 2.3.1.3 
– Registro de Importación  
• El oferente no presenta el compromiso de entrega de manifiestos de importación o certificados del fabricante que acrediten 

la legalización aduanera de los bienes ofertados, de conformidad con la Circular DIAN 0134 del 21 de junio de 1999.  
• Tampoco se aporta comunicación suscrita por el representante legal en la que se comprometa a entregar los manifiestos o 

certificados en caso de adjudicación, incumpliendo con el numeral 2.3.1.3 del pliego. 

 

7. La entidad solicitaba “Los oferentes deberán anexar con su oferta documento firmado por el representante legal de la empresa 
ó del representante del Consorcio ó Unión Temporal (si este fuese el caso), en el que conste el tiempo máximo ofertado de 
respuesta para atender a una reclamación por garantía que no puede ser mayor a 24 horas hábiles para cada uno de los ítems 
ofertados.” No presentación del documento exigido en el numeral 2.3.1.8 – Tiempo máximo de respuesta  

• El oferente no adjunta el documento firmado por el representante legal donde conste el tiempo máximo de respuesta ante 
una reclamación por garantía (máximo 24 horas hábiles).  

• Este requisito es de carácter obligatorio y verificable, por lo que su ausencia implica no cumplimiento.  

 

8. La entidad solicitaba “el oferente deberá allegar con la oferta el plan de capacitación ofertado, así como el sitio a ser desarrollado 
y la cantidad de horas de capacitación, mediante un documento suscrito por el representante legal de la empresa, o del Consorcio 
o Unión Temporal (si este fuese el caso).” No presentación del documento exigido en el numeral 2.3.1.9 – Plan de capacitación  

 
• El oferente no aporta el plan de capacitación para cada ítem o solución, conforme a lo exigido por la entidad.  
• No se evidencia documento alguno suscrito por el representante legal que especifique:  

o Duración, intensidad horaria ni número de participantes.  
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o Sitio de realización.  
o Contenido de la capacitación.  

Además, no se entrega documento físico o digital con las rutinas de mantenimiento, vida útil de partes o lineamientos para mantenimiento 
preventivo o predictivo. 

Con base en las observaciones anteriormente descritas, el oferente Galileo Geoinstruments S.A.S. no cumple con los requisitos habilitantes, 

técnicos y documentales exigidos en el pliego de condiciones.  

Por tanto, su propuesta debe ser calificada como NO CUMPLE y no debe continuar en el proceso de evaluación. 

 
RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA LA OBSRVACIÓN  
 
Observación 3, numeral 1: NO SE ACEPTA, La empresa GALILEO INTRUMENTS SAS NIT 900393949-4 CUMPLE con lo solicitado en el 
numeral 2.3.1.3 – Registro de Importación de los pliegos, documento incluido en la página 62 del PDF parte 2. 
Observación 3, numeral 2: NO SE ACEPTA, La empresa GALILEO INTRUMENTS SAS NIT 900393949-4 CUMPLE con lo solicitado en el 
numeral 2.3.1.8 – Tiempo máximo de respuesta, documento incluido en la página 116 del PDF parte 2. 
Observación 3, numeral 3: NO SE ACEPTA, La empresa GALILEO INTRUMENTS SAS NIT 900393949-4 CUMPLE con lo solicitado en el 
numeral 2.3.1.9 – Plan de Capacitación, documento incluido en la página 117 del PDF parte 2. 
NO SE ACEPTA, Nota final: “Además, no se entrega documento físico o digital con las rutinas de mantenimiento, vida útil de partes o 
lineamientos para mantenimiento preventivo o predictivo.” . Lo anterior porque, No hace parte de los requisitos habilitantes las rutinas de 
mantenimiento, vida útil de partes o lineamientos para mantenimiento preventivo o predictivo. 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA GEOINSTRUMENTOS TOPOGRAFICOS SAS  NIT 900416611-4 A LA 
PROPUESTA DE LA EMPRESA INSTRUMENTACION Y SERVICIOS SAS NIT 830505910-7 SEBASTIÁN ANZOLA SÁNCHEZ 

REPRESENTANTE LEGAL, DIRECCIÓN: CALLE 53 NO 67 - 83 - PISO 3, CORREO ELECTRÓNICO: 
ADMINISTRATIVA@GEOINSTRUMENTOSCOL.COM TELÉFONOS: (601) 742 3063 

OBSERVACIÓN  1 

Luego de la revisión detallada de la documentación presentada por el oferente Instrumentación y Servicios S.A.S., se evidencian 

incumplimientos frente a los requisitos establecidos en el pliego de condiciones. Por lo anterior, la propuesta debe ser calificada como NO 

CUMPLE, conforme a los siguientes hallazgos: 

1. La entidad solicitaba “2.3.1.4. CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN” Ítem 69 – Falta de certificación de distribución y servicio 

posventa (marca Garmin) 

 

El oferente indica que ofertará un equipo de la marca Garmin; sin embargo, no adjunta el certificado de distribución o documento 

equivalente emitido por el fabricante o distribuidor autorizado, tal como lo exige el numeral 2.3.1.4 del pliego de condiciones: 

 

“Los proponentes deberán adjuntar a su propuesta las certificaciones de cadena de distribución y/o la autorización 

correspondiente que acredite su autorización para la comercialización y el servicio posventa de los equipos ofertados. Cada 

certificación debe cubrir explícitamente tanto la distribución como el servicio posventa 

 

En consecuencia, no se acredita la trazabilidad completa desde el fabricante hasta el oferente, ni se garantiza la cobertura del 

servicio posventa exigido. 

Por tanto, el oferente no cumple con el numeral 2.3.1.4. 

 

2. La entidad solicitaba “2.3.1.4. CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN” Ítem 70 – Falta de certificación de distribución y servicio 

posventa (marca Garmin) 

 

“Los proponentes deberán adjuntar a su propuesta las certificaciones de cadena de distribución y/o la autorización 

correspondiente que acredite su autorización para la comercialización y el servicio posventa de los equipos ofertados. Cada 

certificación debe cubrir explícitamente tanto la distribución como el servicio posventa…” 
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De igual manera, para el ítem 70, el oferente también manifiesta ofertar un equipo marca Garmin, pero no presenta el certificado 

de distribución o autorización emitida por el fabricante o su representante autorizado, conforme al numeral 2.3.1.4 del pliego. 

 

La ausencia de esta certificación implica que no se demuestra la autorización formal para la comercialización ni la prestación del 

servicio posventa de los equipos ofertados, situación que constituye causal de desestimación de la oferta de acuerdo con lo 

indicado por la entidad contratante 

 

3. La entidad solicitaba “1.24 FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.” No presentación del Anexo 3 en formato Excel – Forma 

de presentación de las ofertas  

 

El oferente no adjunta el Anexo 3 (Oferta Económica) en formato Excel, tal como lo establece el numeral 1.24 del pliego de 

condiciones – Forma de presentación de las ofertas, el cual señala que:  

 

“El anexo 3 deberá ser parte de la propuesta en archivo PDF, perfectamente legible. Adicionalmente, se deberá remitir un archivo 

digital en formato Excel, el cual tendrá como propósito facilitar la evaluación del formato en mención.”  

 

Si bien el pliego aclara que la falta del archivo Excel no constituye causal de rechazo, esta omisión dificulta la verificación y 

evaluación económica de la propuesta, y refleja un incumplimiento parcial de las formalidades exigidas en la presentación de la 

oferta.  

 

En atención a los puntos antes descritos, el oferente Instrumentación y Servicios S.A.S. incumple requisitos esenciales de carácter 

técnico y formal, en especial los relacionados con la acreditación de la cadena de distribución y servicio posventa (numeral 

2.3.1.4).  

 

Por lo tanto, y conforme a lo establecido en el pliego de condiciones, la propuesta del oferente debe ser calificada como NO 

CUMPLE. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN  
 
 
Observación 1, numeral 1 y numeral 2: NO SE ACEPTA. La empresa Instrumentación y Servicios S.A.S, en subsanación, CUMPLE con 
lo solicitado en el numeral 2.3.1.4 – Certificados de Distribución, presenta certificados de GARMIN a PAMACOL TECHNOLOGIES SAS y 
PAMACOL TECHNOLOGIES SAS a Instrumentación y Servicios S.A.S, cumpliendo la cadena de distribución, además, incluyen de manera 
explícita el servicio postventa, se anexa soporte: 
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Observación 1, numeral 3: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. Como se menciona en el numeral 1.24. FORMA DE PRESENTACIÓN 
DE LAS OFERTAS, se menciona explícitamente lo siguiente: “En ningún caso, la falta de remisión del archivo en Excel, dará lugar al 
rechazo de la oferta, caso en el cual, la Universidad Distrital se guiará por el formato remitido en PDF”. 
  

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA GEOINSTRUMENTOS TOPOGRAFICOS SAS NIT 900416611-4 A LA 
PROPUESTA DE LA EMPRESA ACRE COLOMBIA SAS NIT 900931389-9 SEBASTIÁN ANZOLA SÁNCHEZ REPRESENTANTE 

LEGAL, DIRECCIÓN: CALLE 53 NO 67 - 83 - PISO 3, CORREO ELECTRÓNICO: 
ADMINISTRATIVA@GEOINSTRUMENTOSCOL.COM TELÉFONOS: (601) 742 3063 

OBSERVACIÓN  1 

Luego del análisis detallado de la propuesta presentada por el oferente ACRE COLOMBIA S.A.S., se evidencia que no cumple con varios de 

los requisitos jurídicos, técnicos y administrativos establecidos en el pliego de condiciones, razón por la cual la oferta debe ser calificada 

como NO CUMPLE, conforme a las siguientes observaciones: 

1. La entidad solicitaba “Anexo 4 – Certificación de Pagos de Seguridad Social y Aportes Parafiscales”  

 

El oferente no presenta el Anexo 4 en el formato oficial establecido por la entidad. En su lugar, aporta un documento distinto que 

no corresponde al formato exigido en el pliego de condiciones, incumpliendo así con el requerimiento obligatorio de presentación.  

 

2. La entidad solicitaba “Documentos obligatorios exigidos en el numeral 2.1.1 del pliego” No presenta documentos exigidos en el 

numeral 2.1.1 del pliego de condiciones  

 

El oferente no adjunta las consultas obligatorias exigidas por la Universidad, a saber: 

 

• Consulta en el Boletín de responsables Fiscales de la Contraloría General de la República.  

• Consulta del Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación.  

• Consulta del Certificado de Antecedentes Judiciales.  

• Consulta en el Registro Nacional de Medidas Correctivas (RNMC) de la Policía Nacional.  
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• Consulta en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM).  

La no inclusión de estos documentos constituye un incumplimiento de los requisitos habilitantes y afecta la validez de la oferta. 

3. La entidad solicitaba “El oferente, con su oferta, presentará certificación suscrita por el revisor fiscal o el representante legal, 

según corresponda, manifestando que la sociedad no se encuentra en mora en los aportes al Sistema General de Riesgos 

Laborales.” No aporta datos del revisor fiscal  

El oferente no incluye la información ni los soportes correspondientes al revisor fiscal, cuando son exigibles conforme a su régimen 

societario y a lo estipulado en el pliego de condiciones. 

4. No presenta la Garantía de Seriedad de la Oferta (Numeral 2.1.1.7)  

 

El oferente no adjunta la póliza de garantía de seriedad de la oferta requerida por el pliego de condiciones, la cual debía 

presentarse a favor de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, por un valor correspondiente al 10% del total ofertado, 

con una vigencia mínima de 90 días calendario contados desde el cierre del proceso. 

 

La no presentación de esta garantía constituye causal directa de descalificación, según el numeral 2.1.1.7 del pliego. 

 

5. La entidad solicitaba “El proponente declarará lo anterior, en la Carta de presentación de la oferta, bajo la gravedad del juramento, 

que se entiende prestado con la correspondiente firma” No presenta declaración de inexistencia de inhabilidades e 

incompatibilidades (Numeral 1.21)  

 

El oferente no adjunta la declaración bajo gravedad de juramento mediante la cual manifieste no encontrarse incurso en 

inhabilidades o incompatibilidades, tal como lo exige el numeral 1.21 del pliego de condiciones y el Anexo 1 (Carta de Presentación 

de la Oferta).  

 

Este documento es de carácter obligatorio y habilitante. 

 

6. La entidad solicitaba “El oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que 

pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT” No aporta Registro Único Tributario (RUT)  

El oferente no anexa el RUT actualizado, documento fundamental para verificar su existencia, identificación fiscal y actividad 

económica ante la DIAN. 

 

7. El Anexo 3 no precisa ni identifica el software ofertado  

 

Dentro del Anexo 3 (Oferta Económica), el oferente no especifica ni identifica claramente el software incluido en la propuesta, 

omisión que impide verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos habilitantes definidos por la entidad.  

Dado que este componente es esencial para la evaluación técnica del ítem, la propuesta debe ser descalificada por falta 

información sustancial 

 

8. La entidad solicitaba “Los proponentes deberán adjuntar a su propuesta las certificaciones de cadena de distribución y/o la 

autorización correspondiente que acredite su autorización para la comercialización y el servicio posventa de los equipos ofertados. 

Cada certificación debe cubrir explícitamente tanto la distribución como el servicio posventa…” La carta del fabricante no acredita 

servicio posventa (Numeral 2.3.1.4 – Certificados de Distribución) 

 

El oferente presenta una carta emitida por el fabricante; sin embargo, dicha carta no menciona expresamente la cobertura de 

servicio posventa, incumpliendo lo dispuesto en el numeral 2.3.1.4 del pliego de condiciones:  

 

“Cada certificación debe cubrir explícitamente tanto la distribución como el servicio posventa, asegurando la trazabilidad completa 

desde el fabricante de los equipos hasta el proponente de la oferta. La ausencia del componente de servicio posventa en 

cualquiera de las certificaciones de la cadena será causal de desestimación de la oferta.”  

 

Por tanto, la certificación presentada no cumple con los requisitos exigidos, lo cual constituye causal de no cumplimiento. 
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9. La entidad solicitaba “El anexo 3 deberá ser parte de la propuesta en archivo PDF, perfectamente legible. Adicionalmente, se 

deberá remitir un archivo digital en formato Excel, el cual tendrá como propósito facilitar la evaluación del formato en mención.” 

No aporta el archivo Excel del Anexo 3 – Forma de presentación de las ofertas (Numeral 1.24)  

 

El oferente no adjunta el archivo digital en formato Excel correspondiente al Anexo 3, como lo establece el numeral 1.24 del 

pliego de condiciones.  Si bien esta omisión no genera rechazo automático, dificulta el proceso de evaluación económica y refleja 

incumplimiento de las formalidades de presentación exigidas por la entidad.  

 

Con base en los anteriores hallazgos, el oferente ACRE COLOMBIA S.A.S. incumple múltiples requisitos habilitantes, jurídicos y 

técnicos exigidos por el pliego de condiciones, entre ellos la garantía de seriedad, la declaración de inhabilidades, la certificación 

de servicio posventa, y varios documentos de verificación legal y fiscal.  

 

Por tanto, la propuesta del oferente debe ser RECHAZADA y no puede continuar en el proceso de evaluación. 

 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA PARCIALMENTE LA OBSERVACIÓN  
 
 
OBSERVACIONES.   
 
La entidad solicitaba “Anexo 4 – Certificación de Pagos de Seguridad Social y Aportes Parafiscales” El oferente no presenta el Anexo 4 en 
el formato oficial establecido por la entidad. En su lugar, aporta un documento distinto que no corresponde al formato exigido en el pliego 
de condiciones, incumpliendo así con el requerimiento obligatorio de presentación.  
 
La entidad solicitaba “El oferente, con su oferta, presentará certificación suscrita por el revisor fiscal o el representante legal, según 
corresponda, manifestando que la sociedad no se encuentra en mora en los aportes al Sistema General de Riesgos Laborales.” No aporta 
datos del revisor fiscal. 
 
El oferente no incluye la información ni los soportes correspondientes al revisor fiscal, cuando son exigibles conforme a su régimen 
societario y a lo estipulado en el pliego de condiciones.  
 
RESPUESTA.  
 
La empresa aporta el anexo 4, no obstante, no se diligencia y por eso se establece como no cumplido el requisito.  
 
OBSERVACIÓN.  
 

El oferente no adjunta las consultas obligatorias exigidas por la Universidad, a saber: ➢ Consulta en el Boletín de responsables Fiscales 

de la Contraloría General de la República. ➢ Consulta del Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General de la 

Nación. ➢ Consulta del Certificado de Antecedentes Judiciales. ➢ Consulta en el Registro Nacional de Medidas Correctivas (RNMC) de la 

Policía Nacional. ➢ Consulta en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM). La no inclusión de estos documentos constituye 

un incumplimiento de los requisitos habilitantes y afecta la validez de la oferta.  
 
RESPUESTA.  
 
Efectivamente el proponente no presentó la documentación señalada para la verificación inicial y por esto, estos ítems se determinaron 
como no cumplidos, no obstante, los documentos fueron presentados en la etapa observaciones y subsanación.  
 
OBSERVACIÓN.  
 
4. No presenta la Garantía de Seriedad de la Oferta (Numeral 2.1.1.7). El oferente no adjunta la póliza de garantía de seriedad de la 
oferta requerida por el pliego de condiciones, la cual debía presentarse a favor de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, por un 
valor correspondiente al 10% del total ofertado, con una vigencia mínima de 90 días calendario contados desde el cierre del proceso. 
La no presentación de esta garantía constituye causal directa de descalificación, según el numeral 2.1.1.7 del pliego. 
 
RESPUESTA.  
 
Efectivamente el proponente no allega la garantía de seriedad de la oferta y por tanto, desde la verificación inicial se establece como un 
requisito no cumplido.  
 
OBSERVACIÓN.  
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5. La entidad solicitaba “El proponente declarará lo anterior, en la Carta de presentación de la oferta, bajo la gravedad del juramento, que 
se entiende prestado con la correspondiente firma” No presenta declaración de inexistencia de inhabilidades e incompatibilidades 
(Numeral 1.21). 
 
El oferente no adjunta la declaración bajo gravedad de juramento mediante la cual manifieste no encontrarse incurso en inhabilidades o 
incompatibilidades, tal como lo exige el numeral 1.21 del pliego de condiciones y el Anexo 1 (Carta de Presentación de la Oferta). Este 
documento es de carácter obligatorio y habilitante. 
 
RESPUESTA.  
 
En el numeral segundo de la carta de presentación de la propuesta el proponente declara bajo la gravedad de juramento no 
encontrarse incurso en inhabilidades o incompatibilidades. 
 
Observación 1, numeral 7. NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. Al realizar la verificación del anexo 3, la marca propuesta por el 
oferente es Leica, la cual, al hacer la validación de los catálogos, es la misma tanto para el software como para las estaciones. 
 
Observación 1, numeral 8. SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. Al realizar la verificación del certificado de distribución, este NO 
CUMPLE CON EL NUMERAL 2.3.1.4. CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN  YA QUE NO MENCIONA EXPLÍCITAMENTE EL 
SERVICIO POSTVENTA "Cada certificación debe cubrir explícitamente tanto la distribución como el servicio posventa, asegurando la 
trazabilidad completa desde el fabricante de los equipos hasta el proponente de la Oferta." 
 
Observación 1, numeral 9: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. Como se menciona en el numeral 1.24. FORMA DE PRESENTACIÓN 
DE LAS OFERTAS, se menciona explícitamente lo siguiente: “En ningún caso, la falta de remisión del archivo en Excel, dará lugar al 
rechazo de la oferta, caso en el cual, la Universidad Distrital se guiará por el formato remitido en PDF”. 
 
Se aclara que, aunque lo mencionado por la empresa GEOINSTRUMENTOS TOPOGRAFICOS SAS presenta concordancia con la evaluación 
inicial realizada por la universidad, la empresa ACRE COLOMBIA SAS puede presentar los subsanes correspondientes en los tiempos 
establecidos en el pliego de condiciones bajo el numeral 1.30. PROCEDIMIENTO DE SUBSANACIÓN. 
 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA GEOINSTRUMENTOS TOPOGRAFICOS SAS NIT 900416611-4 A LA 
PROPUESTA DE LA EMPRESA NUEVOS RECURSOS SAS  NIT 830014721-4 SEBASTIÁN ANZOLA SÁNCHEZ REPRESENTANTE 

LEGAL, DIRECCIÓN: CALLE 53 NO 67 - 83 - PISO 3, CORREO ELECTRÓNICO: 

ADMINISTRATIVA@GEOINSTRUMENTOSCOL.COM TELÉFONOS: (601) 742 3063 

OBSERVACIÓN  1 

1. Incumplimiento en la información del Anexo 3 – Referencia del equipo  

Según lo establecido por la entidad, el Anexo 3 indica expresamente que:  

“El Comité Institucional de Laboratorios aceptará catálogos originales o copias de páginas web del fabricante, aclarando que estas últimas 

deben incluir de forma exacta la dirección completa de la página web de la cual fueron tomadas y deben corresponder a la marca y 

referencia exacta del equipo ofrecido.”  Sin embargo, el oferente Nuevos Recursos S.A.S presenta en el Anexo 3 una referencia 

completamente diferente a la reportada, incumpliendo con el requerimiento de entregar la información técnica correspondiente a la marca 

y referencia exacta del equipo ofertado. Este incumplimiento constituye una causal de rechazo inmediato, de acuerdo con las condiciones 

establecidas por la entidad. 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN  
  
Con relación a la observación planteada, nos permitimos aclarar que, desde la primera evaluación técnica emitida por el Laboratorio de 
Tecnologías Limpias, para el ítem 7 se concluyó que la empresa Nuevos Recursos S.A.S. no cumplía con la totalidad de los requisitos técnicos 
exigidos en los pliegos para el suministro del equipo. Por tal motivo, el oferente no quedó habilitado en el requisito técnico correspondiente 
y, en consecuencia, su oferta fue rechazada. 
 
En el marco de lo anterior, la observación guarda concordancia con la evaluación técnica inicial, donde se indica que la empresa NUEVOS 
RECURSOS S.A.S no cumple con el ítem 2, Compactador Automático Marshall, dado que el oferente relaciona un Compactador automático 
marca PROETI de referencia BA100Z BA105, en el cual se evidencia un compactador de un (1) brazo, lo anterior difiere con la 
especificación técnica publicada en el pliego, así mismo presenta contradicción en la referencia y la descripción del ítem cotizado por el 
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proponente “Compactador automático Marshall de doble brazo para la compactación de briquetas de concreto asfáltico, dotado con dos 
(2) martillos de compactación y dos (2) moldes de 4” con su respectivo collarín, de acuerdo con especificación ASTM D6926. Operable a 
110 V”. 

 

OBSERVACIÓN 2. 

2. Incompletitud en la información técnica – Falta de software requerido  

• Adicionalmente, en el Anexo 3 el oferente únicamente relaciona un escáner, sin incluir ni discriminar el software asociado, 

el cual hace parte de las especificaciones mínimas obligatorias exigidas por la entidad para la correcta operación del 

equipo.  

• La ausencia de esta información técnica mínima también constituye una causal de rechazo, al no cumplir con los requisitos 

establecidos en los pliegos.  

Con base en los anteriores hallazgos, el oferente NUEVOS RECURSOS SAS. incumple múltiples requisitos habilitantes, jurídicos y técnicos 

exigidos por el pliego de condiciones, entre ellos la garantía de seriedad, la declaración de inhabilidades, la certificación de servicio posventa, 

y varios documentos de verificación legal y fiscal. 

Por lo expuesto anteriormente vemos que los proponentes están ofertando soluciones a la entidad que NO CUMPLEN con los requerimientos 

técnicos solicitados por la entidad por ende no podrian cumplir con las obligaciones del contratista del presente proceso, adicionalmente 

están realizando ofrecimientos ambiguos o parciales o artificiosos con la finalidad de habilitarse en el proceso, induciendo al error a la 

entidad e incurriendo en causales de rechazo como: 

• Si existen serios indicios, dentro del proceso de contratación, en el sentido de que la información y documentos que hacen parte 

de la oferta no son veraces, es decir, no correspondan a la realidad de lo afirmado por el PROPONENTE, o que corresponden a 

información o documentación falsa.  

• Cuando la marca del catálogo presentado con la oferta sea diferente de la marca ofertada en el Anexo Económico, en particular, 

y, en general, cualquier incoherencia entre este anexo y otro documento allegado con la oferta  

• En caso tal de que en el anexo No. 3 no aparezca toda la información técnica completa del ítem ofertado, incluida la marca y la 

referencia ofertadas, será causal de rechazo de la oferta.  

• La no incorporación de la información de marcas y referencia, así como el hecho de que difiera de la contenida en los catalogos 

anexos, será causal de rechazo  

• Verifique que en el deligenciamiento del Anexo No. 3; las carateristicas tecnicas de cada uno de los ITEM o SOLUCIÓN ofertados 

esten completas, se haya deligenciado la marca, la referencia el valor, y la garantia en años; el no dilengiamiento será causal de 

rechazo para el ítem.  

• En caso de ofertar elementos de diferentes marcas, el proponente deberá proporcionar el número necesario de certificaciones 

que garanticen la autorización en la distribución y el servicio posventa de cada una de ellas.  

Por lo tanto, deben ser descalificados del proceso al NO CUMPLIR los requerimientos mínimos. 

Agradecemos la atención a la presente y quedaremos atentos a sus comentarios. 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN  

Con relación a la observación planteada, nos permitimos aclarar que, al igual que en la observación anterior, la oferta presentada por la 
empresa Nuevos Recursos S.A.S. fue rechazada desde la fase de verificación de requisitos habilitantes. Ello obedeció a que, según el 
primer informe emitido por el Laboratorio de Tecnologías Limpias, el oferente no cumplía con la totalidad de las especificaciones exigidas 
en los pliegos para el suministro del equipo y del Software, así como otros factores de carácter jurídico. Por consiguiente, no quedó 
habilitada en el requisito correspondiente y su oferta fue rechazada de conformidad con lo establecido en el numeral de habilitación del 
proceso de selección. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA FRICON SOLUCIONES SAS NIT  900.272.781-5 JOHN ALEXANDER 
VARGAS MENESE REPRESENTANTE LEGAL, DIRECCIÓN: NA OFC 255, CORREO ELECTRÓNICO: 

2015LICITACION@GMAIL.COM - TELÉFONOS: NA  

OBSERVACION 1 

mailto:2015LICITACION@GMAIL.COM
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Respetados señores: 

De acuerdo a evaluación, adjuntamos documentos subsanables del proceso de la referencia por parte de FRICON SOLUCIONES SAS, Nit 

900.272.781-5. 

Cordial saludo 

Licitaciones.FSS 

Adjunta los documentos:  

• 111 GOB CUNDIN 1667 MM CONTRATO.pdf 

• CAPACITACION.pdf 

• CERT DISTRIBUIDOR AUTORIZADO.pdf 

• CONTRATO 2177-2024 BOYACA.pdf 

• FE_492_BOYACA.pdf 

• FE-526- DPTO DE CUNDINAMARCA.pdf 

• FT 1.pdf 

• FT 2.pdf 

• REDAM.pdf 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  SE ACEPTA PARCIALMENTE 
 
Observación 1 requisitos habilitantes, SE ACEPTA PARCIALMENTE. En subsanación la empresa FRICON SOLUCIONES SAS NIT  
900.272.781-5 presenta: 
 
• 111 GOB CUNDIN 1667 MM CONTRATO.pdf,  
• CAPACITACION.pdf 
• CERT DISTRIBUIDOR AUTORIZADO.pdf 
• CONTRATO 2177-2024 BOYACA.pdf 
• FE_492_BOYACA.pdf 
• FE-526- DPTO DE CUNDINAMARCA.pdf 
• FT 1.pdf 
• FT 2.pdf 
• REDAM.pdf 
 
NO SE ACEPTA, documento llamado “111 GOB CUNDIN 1667 MM CONTRATO.pdf”, el cual corresponde al contrato SS-SASIE-1371-2024 
suscrito con la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA. Lo anterior porque el documento a subsanar corresponde a CERTIFICACIONES 
CONTRACTUALES Y/O ACTAS DE LIQUIDACIÓN.  
SE ACEPTA, los documentos llamados “CONTRATO 2177-2024 BOYACA.pdf” y “FE_492_BOYACA.pdf”, los cuales corresponden al contrato 
No. 2177 de 2024 y factura, suscrito con la GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, La empresa FRICON SOLUCIONES SAS NIT  900.272.781-5 ya 
había incluido ACTA DE LIQUIDACIÓN del contrato mencionado. 
Con lo anterior la empresa FRICON SOLUCIONES SAS NIT  900.272.781-5 CUMPLE con el numeral 2.3.1.2. CERTIFICACIONES 
CONTRACTUALES Y/O ACTAS DE LIQUIDACIÓN. NOTA 3: Cada certificación y/o acta de liquidación deberá VENIR RESPALDADA POR 
FOTOCOPIA DEL CONTRATO, ORDEN DE COMPRA, y/o de la facturación que se originó en el desarrollo del mismo. Certificaciones que no 
cuenten con las condiciones de cumplimiento antes mencionadas o no tengan anexo el documento de respaldo, no serán tenidas en cuenta, 
con el fin de evaluar el desempeño del proveedor en cada negociación, y verificar el cumplimiento a satisfacción del objeto de cada contrato 
que se esté certificando, además, el valor ofertado es inferior al valor de la certificación del contrato No. 2177 de 2024 suscrito 
con la GOBERNACIÓN DE BOYACÁ. 
 
SE ACEPTA, subsane, la empresa FRICON SOLUCIONES SAS NIT  900.272.781-5 presenta carta de capacitación, según numeral 2.3.1.9. 
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SE ACEPTA, subsane, se anexa la certificación de Distribución del fabricante SUPERNORDICO, cumpliendo la cadena de distribución, 
además, incluyen de manera explícita el servicio postventa, se anexa soporte: 
 
 
 

 
 
 
En cuanto a la parte técnica: 
 
1.ITEM 15 
No se acepta observación 
Al revisar la ficha técnica allegada por el proponente para las ‘Neveras tipo armario LAB 500’, se observa que el documento reproduce 
casi de manera literal las especificaciones mínimas exigidas en el pliego, sin aportar información técnica adicional ni ficha original del 
fabricante que permita verificar el cumplimiento real de características como: sistema de registro de datos y conectividad (USB, 
WiFi, ethernet, serial, bluetooth), memoria de temperatura, protección contra fluctuaciones de voltaje mediante estabilizador integrado o 
compatible con UPS y filtro de aire reemplazable. 
En consecuencia, con la información aportada no es posible demostrar de manera objetiva el cumplimiento de dichos requisitos, por 
cuanto no se cuenta con soporte técnico independiente del fabricante que respalde estas funcionalidades. 
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2.ITEM 17. NO SE ACEPTA. 
Al revisar la ficha técnica indicada por el proveedor para “El congelador LAB 400”, se observa que el documento reproduce casi de 
manera literal las especificaciones mínimas exigidas en el pliego, de manera que es casi imposible revisar si las consideraciones de la 
convocatoria en verdad se cumplen, a través de las características internas del equipo. 
 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA SUMINISTROS DE LABORATORIO KASALAB SAS NIT 900745087-2 

SANDRA MILENA CARDONA OSORIO REPRESENTANTE LEGAL, DIRECCIÓN: NA CORREO ELECTRÓNICO: 

ATIANAVARGAS@KASALAB.COM TELÉFONOS: 3006224380 

 

OBSERVACIÓN  1 

 Referencia: Observaciones a la evaluación inicial Convocatoria pública 010 de 2025  

SUMINISTROS DE LABORATORIO KASALAB S.A.S., identificada con NIT 900.745.087-2, presenta respetuosamente sus observaciones 
y/o aclaraciones a la evaluación preliminar de la Convocatoria Pública 010 de 2025, con el fin de que sean consideradas para la habilitación 
de las especificaciones técnicas como cumplidas, conforme a las condiciones establecidas en el pliego  

EVALUACION TÉCNICA ITEM A ITEM 

 La entidad evalúa: 

 

En los folios 216 a 220 se encuentra la ficha técnica y confirmación de especificaciones por medio de una carta firmada por Alessandro 
Macari gerente de exportaciones de la fábrica Phoenix, en esta carta se certifican algunas de las especificaciones técnicas que no se 
encuentran en la ficha técnica; siendo así se confirma el cumplimiento del requerimiento dos (2) aunque no es muy claro que es lo que se 

requiere dar claridad, se amplia la información de los primeros requerimientos 

• El equipo debe ser capaz de alcanzar y mantener una temperatura de 134 °C durante los ciclos de esterilización, admitiendo una 
tolerancia técnica de máximo ±7°C, permitiendo que el equipo opere en un rango entre 127°C y 134°C, siempre que se garantice 
la eficacia del proceso mediante validación de ciclo y trazabilidad, de acuerdo con lo requerido para procesos de esterilización por 
vapor de agua.  

De igual forma en la carta aclaratoria de Phoenix página 219 se especifica que el rango se opera en un rango de 127°C y se garantiza la 
eficiencia y trazabilidad por impresora térmica la cual viene integrada junto con el equipo (página 217 accesorios 
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Aclaración técnica y documental:  

1. Rango y tolerancia permitidos. La especificación admite tolerancia técnica de ±7 °C sobre el setpoint de 134 °C, por lo que el 

rango operativo admisible es 127–134 °C siempre que se demuestre eficacia del proceso mediante validación de ciclo y se 

garantice la trazabilidad.  

2. Ficha técnica (p. 217): señala temperatura de trabajo hasta 127 °C.  

3. Carta aclaratoria Phoenix (p. 219): confirma operación de trabajo de 127°C y garantiza la eficacia y la trazabilidad mediante 

impresora térmica integrada (accesorios en p. 217).  

4. Trazabilidad y validación. El equipo integra impresora térmica para registro automático (temperatura, presión, tiempo), lo que 

cumple el requisito de trazabilidad y respalda la validación del proceso (controles físicos, químicos y biológicos según práctica 

estándar).  

 

Conclusión: Con base en la especificación (tolerancia ±7 °C) y en los documentos del fabricante, el equipo sí cumple: puede operar dentro 

del rango permitido (127°C ±7 °C) con eficacia validada y trazabilidad documentada. 

 

• Generación de vapor interna a partir de agua cargada manualmente (no requiere conexión a entrada de vapor externa).  

El equipo cumple con la especificación de generación de vapor, ya que produce vapor internamente utilizando agua cargada manualmente, 

sin requerir conexión a una línea de vapor externa; además, el suministro de agua se realiza de forma manual directamente en la caldera 

del equipo, tal como se indica en la carta del fabricante (pág. 219), que respalda expresamente estas condiciones de operación. 

 

 

Así mismo solicitamos a la Universidad evaluar como CUMPLE para el item AUTOCLAVE en donde se da a conocer que se da 

cumplimiento con las especificaciones técnicas solicitadas 
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PUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
  
Se ACEPTA la observación ya que el oferente CUMPLE con el requerimiento de temperatura ya que el equipo se ajusta técnicamente a la 
solicitud al operar en el rango admisible y contar con los mecanismos de registro requeridos. 
  
Justificación de cada Observación 
  
La empresa SUMINISTROS DE LABORATORIO KASALAB SAS aclara que la temperatura máxima del equipo 127°C se encuentra dentro del 
límite inferior del rango operativo permitido (127°C a 134°C) establecido en la tolerancia técnica del requerimiento. La condición de 
eficacia del proceso se cumple mediante la carta aclaratoria del fabricante en la cual se especifica que la impresora térmica integrada 
garantiza trazabilidad y validación del ciclo. Dado que la capacidad de alcanzar 121°C (temperatura de esterilización global) se cumple y 
que la temperatura máxima ofrecida (127°C) está dentro de la tolerancia máxima establecida en el pliego, la justificación para la 
aceptación de la observación original se robustece. 
 
 

OBSERVACIÓN  2 

PLAN DE CAPACITACIÓN  

Evaluación realizada por la Universidad:  

ÍTEM 8 - NO CUMPLE  

ÍTEM 9 - NO CUMPLE  

ÍTEM 13 - NO CUMPLE  

ÍTEM 14 - NO CUMPLE  

ÍTEM 15 - NO CUMPLE  

ÍTEM 16 - NO CUMPLE  

ÍTEM 18 - CUMPLE  

ÍTEM 21 - CUMPLE  

ÍTEM 68 - NO CUMPLE  

En el pliego de condiciones se especifica en el numeral 2.3.1.9. PLAN DE CAPACITACION PARA CADA ITEM O SOLUCIÓN El 

proponente que resulte como contratista de la Universidad, deberá garantizar la capacitación sobre el uso, así como sobre el mantenimiento 

predictivo, preventivo y correctivo para cada uno de los ítems. La capacitación se podrá realizar en el sitio en que se ubiquen los equipos. 

Esta capacitación se realizará a un grupo no menor de 20 personas, y su duración, intensidad y horarios, dependerán de las características 

propias del equipo. Sin embargo, dicha capacitación no podrá ser inferior a cuatro (4) horas. Para efectos de lo señalado, el oferente deberá 

allegar con la oferta el plan de capacitación ofertado, así como el sitio a ser desarrollado y la cantidad de horas de capacitación, mediante 

un documento suscrito por el representante legal de la empresa, o del Consorcio o Unión Temporal (si este fuese el caso). 42 La fecha, 

hora y sitio exacto de la capacitación, serán concertados con el proponente ganador y el supervisor del contrato, para lo cual se dejará 

constancia en la correspondiente Acta de inicio. Adicionalmente, el proponente que resulte como contratista deberá entregar durante la 

capacitación un documento físico o digital que contenga las rutinas de mantenimiento con sus periodicidades, información de vida útil de 

partes específicas o del equipo, así como lineamientos para el correcto desarrollo y/o programación de mantenimientos preventivos o 

predictivos. Este documento es un requisito independiente del manual del equipo y no puede ser reemplazado por este, incluso si el manual 

incluye apartados de mantenimiento.  

Estas especificaciones textuales del pliego de condiciones definitivo dan por entendido que las horas de capacitaciones no pueden ser 

inferior a 4 horas, de igual forma en los folios 273- 274 de la oferta presentada se confirma: 

“Esta capacitación se realizará a un grupo no menor de 20 personas, y su duración, intensidad y horarios dependerás de las características 

propias del equipo. Sin embargo, dicha capacitación no podrá ser inferior a cuatro (4) horas”  
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Posteriormente a este texto se anexa un cuadro con unas cantidades de horas para los ítems ofertados, entiéndase que son como horas 

adicionales a las mínimas que solicita la entidad para realizar la capacitación de los equipos, entendiendo que son equipos que requieren 

una capacitación robusta por el uso final de ellos. 

De esta forma solicitamos respetuosamente a la universidad calificar como CUMPLE del Plan de Capacitación para los ítems 8, 9, 13, 14, 

15, 16, 18, 21 y 68 ofertados.  

Nuestra propuesta se ajusta plenamente al numeral 2.3.1.9 del pliego: garantiza formación en uso y en mantenimiento predictivo, preventivo 

y correctivo para cada ítem; prevé su ejecución en sitio; establece un grupo mínimo de 20 participantes y una duración no inferior a cuatro 

(4) horas por sesión, tal como consta en los folios 273–274 de la oferta. 

Adicionalmente, durante la capacitación se entregará un documento técnico independiente del manual con rutinas y periodicidades de 

mantenimiento, vida útil de componentes y lineamientos para la correcta programación de actividades preventivas o predictivas. La fecha, 

hora y lugar serán acordados con el supervisor del contrato y quedarán consignados en el Acta de inicio, conforme a lo exigido. 

Más allá del mínimo, anexamos una capacitación de horas adicionales por ítem para asegurar la transferencia efectiva de conocimiento 

dada la complejidad y el uso crítico de los equipos. El enfoque formativo combina exposición y práctica sobre el equipo, resolución de 

alarmas y fallas comunes, verificación de parámetros, y ejercicios guiados de mantenimiento; se entregan materiales didácticos, formatos 

de bitácora y guías rápidas, con trazabilidad completa mediante listados de asistencia, evidencias y constancias de participación.  

En consecuencia, el plan cumple y supera lo requerido: satisface integralmente el contenido, la modalidad, la duración, el tamaño del grupo 

y la documentación solicitada, por lo que agradecemos levantar las marcas de “NO CUMPLE” en los ítems 8, 9, 13, 14, 15, 16 y 68, y 

mantener “CUMPLE” en los ítems 18 y 21. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. 
 
SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. Al revisar las observaciones a la evaluación inicial, se evidencia que el certificado firmado por el 
representante legal indica “Esta capacitación se realizará a un grupo no menor de 20 personas, y su duración, intensidad y horarios 
dependerás de las características propias del equipo. Sin embargo, dicha capacitación no podrá ser inferior a cuatro (4) horas”. 
 
 

 
 
 
SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. El proponente adjunta el certificado de distribución de la marca KNAUER, cumpliendo el numeral 2.3.1.4. 
CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN. 
 
 
 

OBSERVACIÓN 3. 

El proponente remite en los documentos de subsanación el RUT y el RUP. 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: Se acepta la subsanación del certificado de existencia y representación legal, cuya fecha de 
expedición es 04 de noviembre de 2025.  

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA KAIKA SAS NIT 860001911-1 JULIAN RICARDO RODRIGUEZ 

VALENCIA REPRESENTANTE LEGAL, DIRECCIÓN: CRA 22 No. 87-84 / CRA 74 No. 48-37 Ofc 255, CORREO ELECTRÓNICO: 

comercial@galileoinstruments.com.co 

TELÉFONOS: (601) 289 0638 - (604) 448 2230 

OBSERVACIÓN  1 

 

Buenos Días Señores Universidad Distrital Francisco José De Caldas, 

 

Amablemente enviamos a la entidad las siguientes observaciones realizadas en el Informe de evaluación inicial de la CONVOCATORIA 

PÚBLICA No. 010 DE 2025 : 

 

1. UNIVERSIDAD DEL QUINDIO: adjuntamos nuevamente la certificación y acta de liquidación. 

2. FONDO NACIONAL DE GESTION DEL RIESGO: adjuntamos certificación, contrato y acta de liquidación y/o cierre. 

3. UNIVERSIDAD EL BOSQUE: adjuntamos nuevamente la certificación y la orden de compra, en la cual esta el monto Sin Iva, que 

es el mismo que aparece en la certificación. 

 

Nota: agradecemos a la entidad considerar las certificaciones presentadas como respaldo de la experiencia requerida, dado que con una 

sola de ellas se cumple el monto ofertado para el Ítem 5: Microscopios. 

 

4. Adjuntamos carta del fabricante Zeiss del Servicio Posventa, de acuerdo a lo solicitado por la entidad, ya que la empresa también 

está autorizada para prestar este servicio. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
 
Para el contrato OC 344: El valor del acta de liquidación aportada difiere del valor indicado en el anexo 7, adicionalmente el acta no se 
encuentra firmada por el ordenador del gasto, por tanto, no acepta el subsane 
Para el contrato 9677-MECOVID19-1312-2021: No se acepta el subsane  
Para el contrato OC-2000055179: SE PRESENTAN INCONSISTENCIAS ENTRE EL CERTIFICADO, LOS SOPORTES APORTADOS Y EL ANEXO 
7 en algunos documentos el valor total es $106.000.000 y en otros es $126.854.000 
 
En cuanto al certificado de distribución: 
Según el Consejo de Estado, solo es subsanable aquello que el proponente ya tenía al momento de presentar su oferta, pero que no quedó 
claramente acreditado. No es subsanable aportar documentos o cumplir requisitos que no existían en esa fecha, pues ello implica mejorar 
o complementar la oferta. 
 
En este caso, el documento presentado fue generado el 14 de noviembre de 2025, mientras que el cierre de la Convocatoria 010 fue el 4 
de noviembre de 2025. Por lo tanto, dicho documento no existía al momento de la oferta y no puede ser aceptado para el subsane. 
 
 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA GALILEO INSTRUMENTS NIT 900393949-4 - JULIAN RICARDO 
RODRIGUEZ VALENCIA REPRESENTANTE LEGAL, DIRECCIÓN: CRA 22 # 87 - 84, CORREO ELECTRÓNICO: 

COMERCIAL@GALILEOINSTRUMENTS.COM.CO 

TELÉFONOS: (601) 289 0638 - (604) 448 2230 
 

 

OBSERVACIÓN  1 

 

1. CAPACIDAD JURÍDICA: 

Según informe de evaluación de la capacidad jurídica, el comité evaluador estipula lo siguiente: 

mailto:COMERCIAL@GALILEOINSTRUMENTS.COM.CO
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Rta: Anexamos el certificado de existencia y representación legal, con fecha de expedición del 29 de octubre de 2025, documento 

expedido antes de la fecha de cierre y menor a 30 días de expedido. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: Se acepta el documento subsanado y se habilita la propuesta en los requisitos jurídicos.  

 

OBSERVACIÓN  2 ITEM A ITEM 

 

2.1 Según informe de evaluación, del ítem 11. Estación total 5, el comité evaluador estipula lo siguiente: 

 

Rta: En las especificaciones técnicas se establece un tiempo de funcionamiento de hasta 24 horas, sin que en 

ninguna parte se indique o se requiera que dicho tiempo deba ser continuo. No obstante, en el informe de evaluación 

se nos solicita aclarar la continuidad de la autonomía, lo cual constituye un requisito adicional no previsto en ningún 

documento del proceso. 

De conformidad con lo establecido en el principio de transparencia y en el numeral 2 del artículo 24 de la Ley 

80 de 1993, así como lo dispuesto en el artículo 30 de la misma norma, los pliegos de condiciones y documentos 

que hacen parte del proceso, constituyen la norma rectora del proceso de selección y fijan las reglas que deben regir la 

evaluación de las ofertas. Por tanto, no es procedente exigir condiciones o requisitos no previstos originalmente en dichos 

pliegos. 

  

Cabe señalar, que como no se especifica, ni se requiere que dicha autonomía deba ser continua, por lo que puede 

cumplirse el requisito mediante la provisión de baterías adicionales que en conjunto garanticen el tiempo de operación 

solicitado. 

  

La estación total Sokkia IM55 ofertada, cuenta con una batería que proporciona una autonomía de hasta 14 horas de 

funcionamiento como se evidencia en la ficha técnica del equipo. Para cumplir y superar la autonomía total requerida, se 

entregarán dos (2) baterías originales, alcanzando así un tiempo de funcionamiento acumulado de hasta 28 horas, 

asegurando el pleno cumplimiento de la especificación técnica solicitada 

  

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. 
 
CUMPLE, teniendo en cuenta que la característica solicitada como usted menciona cito, textualmente “Tiempo de funcionamiento hasta 24 
horas”, es válido afirmar que no se especifica que el tiempo de funcionamiento sea de forma continua, además de colocarse es un límite 
máximo de una cantidad variable (Hasta), por tal motivo se acepta que la empresa entregue dos baterías. 

 

 

 

OBSERVACIÓN  2 ITEM A ITEM 
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2.2 Según informe de evaluación, del ítem 70. Navegador GNSS Descarga Rinex, el comité evaluador estipula lo siguiente: 

 

 
Rta: Realizamos la siguiente aclaración, justificando el cumplimiento técnico: 

 

A. Cumplimiento con la protección ambiental IPX7’ 

  

De acuerdo con la ficha técnica oficial del fabricante (documento LT60H_DS_EN.pdf), el equipo LT60H cuenta con 

protección ambiental IP67, conforme a la norma IEC 60529, lo cual supera el estándar IPX7 exigido. 

  

“Dust and Water Proof IP67 (according to IEC 60529) for water and dust resistance, protected against temporary 

immersion at a depth of up to 1m.” 

  

FICHA TECNICA LT60H_DS_ES 

  

Por tanto, el equipo sí cumple e incluso excede la protección requerida. 

 

B. Disponibilidad de datos RINEX’ 

 

El equipo CHCNAV LT60H, en conjunto con el software de campo LandStar 8, sí permite la obtención de datos RINEX, 

cumpliendo con el requisito de generar y exportar observaciones GNSS en formato estándar internacional para postproceso. 

 

A través de la configuración avanzada del receptor y el software LandStar 8 (adjuntamos ficha técnica), es posible activar la salida de 

datos crudos (Raw Data) en formato HCN, propio de CHCNAV. Dichos archivos pueden ser posteriormente convertidos a formato 

RINEX (Receiver Independent 

Exchange Format) mediante las herramientas de conversión oficiales proporcionadas por el fabricante (por ejemplo, 

CHC Geomatics Office o CHC Data Converter). 

  

Asimismo, el sistema permite la generación directa de archivos RINEX en versiones 2.11 y 3.0x, conforme a los 

estándares internacionales definidos por el International GNSS Service (IGS). 

  

Como evidencia, se anexan capturas de pantalla del entorno de configuración del software LandStar 8 y del 

controlador LT60H, donde se observa la activación de la opción “RINEX” y la selección de formatos HCN y RINEX 

(v2.11 / v3.0x). 

  

De esta forma, se garantiza que el conjunto LT60H + LandStar 8 cumple plenamente con la capacidad de registro, 

almacenamiento y exportación de datos RINEX, requeridos para el procesamiento diferencial y el control de calidad 

GNSS en gabinete. Como se evidencia en las siguientes imágenes: 
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C. Licencia de software perpetua 

  

El software LandStar 8 (anexamos ficha técnica), es un software de topografía y cartografía profesional de CHC 

Navigation para Android, diseñado para el control y recolección de datos de receptores GNSS de la marca. 

  

“LandStar 8 es la aplicación de recogida de datos probada sobre el terreno para equipos Android y controladores 

CHCNAV… Su diseño modular permite personalizar la interfaz de usuario para satisfacer las necesidades específicas de 

los usuarios.” 

  

FICHA TECNICA LS8_DS_ES 

  

La licencia entregada junto con el equipo es perpetua y asociada al dispositivo, no se trata de una versión temporal 

o de suscripción. El software LandStar 8 se instala de forma definitiva en el colector, garantizando su uso ilimitado y 

permanente. 

  

Conclusión: 

  

El conjunto LT60H + LandStar 8 cumple plenamente con los requerimientos técnicos observados por la entidad, 

así: 

 

 

 
 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA PARCIALMENTE  



 

 

 
 

 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

39 

 

 

 
 
2.1 Se acepta la observación, se verifica la información dada por el proveedor y se confirma que a pesar de que la oferta no especifique 
que el equipo cumple con la protección ambiental IPX7, presenta la certificación IP67 que representa una mejora a la solicitada. Por lo cual 
se considera que el equipo presentado cumple con esa especificación. 
2.2 y 2.3 No se acepta la Observación, la universidad aclara que la descripción del software LANDSTAR 8 descrito en la subsanación no se 
encuentra de ninguna forma descrito en la oferta inicial, ni en el anexo 3, ni en los catálogos, siendo una oferta dudosa con respecto a la 
solicitud de software y poco clara, por lo cual se interpreta que la subsanación constituye una mejora a la oferta y esta presentada después 
de la fecha de finalización. Con ello en cuenta y conforme al pliego de la convocatoria 010 de 2025 en los “causales de rechazo” numeral 
1.31, literales b. y e. la oferta para el ítem 70 NO CUMPLE con las especificaciones solicitadas por la universidad. 
  
Se modifica la evaluación ítem a ítem en consecuencia. 
 

 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA CTL - CESAR TABARES L Y CIA SAS NIT 900026709-0 CESAR 

NICOLASTABARES LONDOÑO REPRESENTANTE LEGAL, DIRECCIÓN: CL 54 A 77 D 91, CORREO ELECTRÓNICO:  

gerenciabogota@ctlcompany.com  

TELÉFONOS: (604) 5011730 

 

 

OBSERVACIÓN  1  

 

Observación al informe de evaluación Convocatoria Publica No. 0 10 de 2025   De acuerdo al informe de evaluación preliminar, tenemos 

las siguientes observaciones: EVALUACION DE ORDEN TECNICO: 

 

 
 

 

Por lo anterior donde indica que no cumplimos la nota 3 del pliego de condiciones, enviamos factura de los contratos con los cuales se 

realiza la acreditación de experiencia de nuestra propuesta.   

 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, 
 
Subsane, la empresa CESAR TABARES L Y CIA SAS NIT 900026709-0, adjunta Certificado del Contrato con el SENA número del Contrato: 
CO1.PCCNTR.5334986 DE 2023 y Factura electrónica C2207, Certificado del Contrato con la Secretaría de Desarrollo Económico y 
Competitividad del Departamento de Risaralda número del contrato 2493 y Factura electrónica C2234, Con lo anterior la empresa CESAR 
TABARES L Y CIA SAS NIT 900026709-0 CUMPLE con el numeral 2.3.1.2. CERTIFICACIONES CONTRACTUALES Y/O ACTAS DE 
LIQUIDACIÓN. NOTA 3: Cada certificación y/o acta de liquidación deberá VENIR RESPALDADA POR FOTOCOPIA DEL CONTRATO, ORDEN 
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DE COMPRA, y/o de la facturación que se originó en el desarrollo del mismo. Certificaciones que no cuenten con las condiciones de 
cumplimiento antes mencionadas o no tengan anexo el documento de respaldo, no serán tenidas en cuenta, con el fin de evaluar el 
desempeño del proveedor en cada negociación, y verificar el cumplimiento a satisfacción del objeto de cada contrato que se esté 
certificando. 
 

 

OBSERVACIÓN  2 

 

 

 
 

 

Se adjuntan certificados de distribución de la marca Biobase y cadena de distribución de las marcas Muller y Prestan.   

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
 
SE ACEPTA, subsane, la empresa CESAR TABARES L Y CIA SAS NIT 900026709-0, adjunta Certificados de Distribución de los fabricantes  
BIOBASE, MULLER y PRESTAN, cumpliendo la cadena de distribución, además, incluyen de manera explícita el servicio postventa, se anexa 
soporte:  
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OBSERVACIÓN  3 
 

 
 

 

 

De acuerdo a la observación realizada a nuestra oferta en ítem 8, adjuntamos carta de la fabrica donde certifica que el nivel de ruido es 

bajo inferior a 60dB.   

 

En consecuencia, solicitamos que por favor se reclasifique, ya que esta mos cumpliendo con lo solicitado en el pliego de condiciones.   

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
 
 
Una vez verificada la información remitida por parte de la empresa en el subsane, se puede confirmar que el equipo referencia con el cual 
se está participando no excede los 60 dB, esto genera un cumplimiento en la totalidad de la descripción requerida para el ítem 8. 
Quedando como resultado CUMPLE en la evaluación técnica del ítem. 
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OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ANDINA DE TECNOLOGIAS S.A.S NIT 800240039-8 MAURICIO 
ARISTIZÁBAL GIRALDO REPRESENTANTE LEGAL, DIRECCIÓN: Calle 34 # 81 – 59, CORREO ELECTRÓNICO:  

administracion@anditecnica.com 
TELÉFONOS: 574-4164040 

 

 

 

OBSERVACIÓN  1 HABILITANTE 

 

 El certificado de distribución establecido en el numeral 2.3.1.4 del Pliego de Condiciones como requisito habilitante, debe contener unas 

particularidades y especificidades, entre ellas está que debe contener explícitamente el servicio  de posventa de los equipos 

ofertados en la propuesta presentada; por lo tanto, la consecuencia de no presentarse el certificado con esta especificidad será la 

desestimación de la oferta por parte de la Universidad. 

  

Para el cumplimiento de este requisito, se hace necesario su desglose de la siguiente manera: 

− Al referirse la Universidad que el certificado de distribución debe presentarse con la oferta, se entiende que el momento oportuno de 

presentación de la oferta, fue el 4 de noviembre del 2025 a las 9:00am, tal como se establece en el cronograma que se encuentra en el 

pliego de condiciones de la presente convocatoria pública. 

− Teniendo presente que la Universidad en su pliego de condiciones no establece a qué se refiere con desestimación, se hace preciso 

conocer su significado; por lo tanto, según la Real Academia de la Lengua Española, DESESTIMAR significa: rechazar, negar, tener 

en poco. 

  

Al respecto, tenemos también que, en el Pliego de Condiciones, el numeral 1.30 del pliego, indica que: 

• No es permitido modificar el contenido o el alcance de la oferta. 

Por lo tanto, agregar el componente de servicio postventa después del cierre implicaría alterar y modificar el alcance de la oferta y por 

lo tanto modificar un documento habilitante. 

  

Además, en el numeral 1.31 se encuentran las Causales de Rechazo, entre estas se encuentran las siguientes: 

a. Si el proponente no cumple con cualquiera de los requisitos establecidos en el presente Pliego de Condiciones como NO SUBSANABLES, 

para participar en el proceso. 

(…) 

e. Si la oferta se presenta en forma extemporánea o en modo diferente al establecido en el 

 

  

Pliego de Condiciones. 

  

En este sentido, atendiendo al parágrafo 1 de la Ley 1150 del 2007, modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 del 2018 , la subsanación 

por regla general lo que pretende es corregir o modificar los errores de forma de los documentos contentivos de la oferta, pero si los 

documentos que se pretenden corregir son necesarios para la comparación de las ofertas, NO es posible su subsanación y, por tanto, 

es título suficiente para su rechazo, pues de no hacerlo, la entidad estaría violando el principio de la selección objetiva de la oferta. 

  

En el caso puntual, tenemos que el certificado de distribución es un documento necesario para la comparación de las ofertas, pues del 

servicio posventa ofrecido depende la escogencia o no de la propuesta para proceder a su puntuación; por lo tanto, no es posible 

subsanar en esta etapa del proceso, el certificado de distribución que ya fue presentado por el oferente en su propuesta, para incluir el 

servicio posventa. 

  

En este orden de ideas, si la oferta es presentada en el momento oportuno, pero no se presenta con el lleno de los requisitos establecidos 

en el pliego de condiciones según el literal e en concordancia con el literal a del numeral 1.31, como lo es, presentar el certificado de 

distribución con la explicitud establecida en el numeral 2.3.1.4 respecto del servicio posventa de los equipos ofertados, la Universidad 

deberá rechazar la oferta, lo que significa que no es viable su subsanación y su rechazo será de plano. 

  

Por lo tanto, se solicita a la Universidad de manera respetuosa, que los proponentes que no presentaron con su propuesta el certificado 

de distribución con el lleno de requisitos solicitados, en especial lo que respecta del servicio posventa, sea ratificado su desestimación 

en el entendido que este corresponde a un rechazo, pues no hay lugar a su subsanación. 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. 

 

La Universidad reitera que, conforme a lo dispuesto en el numeral 2.3.1.4 del Pliego de Condiciones, el certificado de distribución es un 

documento requisito habilitante, cuya presentación debe efectuarse junto con la oferta en el momento establecido en el cronograma 

oficial del proceso (4 de noviembre de 2025, 9:00 a.m.). 

  

Sin embargo, es importante precisar que la Universidad no considera procedente rechazar de plano los certificados que no incluyan 

inicialmente una expresión literal específica, sin antes verificar dos aspectos fundamentales para garantizar una evaluación objetiva y 

justa: 

 

1. La fecha de emisión del certificado. Si el documento fue expedido antes del cierre del proceso (fecha y hora límite de presentación de 

ofertas), pero adolece de una formulación ambigua o genérica respecto al componente de servicio posventa, podrá ser sujeto de 

aclaración en la etapa de subsanación. 

 

2. Adicionalmente en el pliego en el numeral 1.30. PROCEDIMIENTO DE SUBSANACIÓN se indica que “....Los proponentes podrán 

subsanar todo lo que se considere por parte de la Universidad como subsanable, esto es, lo que no otorga puntaje, hasta el 14 de 

noviembre de 2025 máximo a las 11:00 a.m.... “ 

 

 

  

OBSERVACIÓN  2 ITEM A ITEM 

 

Compatibilidad del software con múltiples sistemas operativos (Windows, Linux, macOS) 

  

Referencia: Anexo No. 3 Formulario de Especificaciones Técnicas Mínimas y Oferta Económica. 

Ítem 29: Mesa o plataforma educativa interactiva que integre los diferentes sistemas del cuerpo humano. 

  

Especificación aplicable: 

“Compatibilidad con múltiples sistemas operativos hace referencia al software o hardware de integración y visualización, el cual debe 

ser funcional y compatible con entornos Windows, Linux, macOS, etc. Este requisito busca garantizar la interoperabilidad del software 

con diferentes plataformas institucionales, facilitando su uso, conectividad y actualización.” 

  

El proponente ICL DIDÁCTICA S.A.S. (NIT 830.007.414-9) presentó una mesa o plataforma educativa interactiva para el Ítem 29 del 

Anexo No. 3. Sin embargo, la ficha técnica aportada por el proponente no ha sido publicada en el SECOP II, por lo cual no es posible 

verificar directamente las especificaciones del equipo ofertado. Con base en la información técnica disponible públicamente de las mesas 

digitales comercializadas por el fabricante Shandong Digihuman Technology Co., Inc, cuyo portafolio coincide con las características 

generales del Ítem 29, se observa que todas las referencias disponibles operan exclusivamente sobre sistema operativo Windows. 

  

El fabricante indica de manera consistente que: 

  

• El software funciona únicamente en entornos Windows (10/11) 

• Los protocolos táctiles y de interacción son compatibles únicamente con Windows. 

• El hardware utiliza Windows como único sistema operativo soportado 

  

En ninguna de las especificaciones técnicas disponibles se menciona funcionalidad, compatibilidad, instalación o ejecución del sistema 

en Linux o macOS, ni a nivel de software ni a nivel de hardware, por lo tanto, no se puede verificar el cumplimiento de este requisito 

obligatorio. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
 
Toda vez que la información contenida en la ficha técnica del equipo HD Digihuman Virtual Anatomy Table (65”) indica de manera 
explícita el sistema operativo Windows 11 como único entorno operativo del equipo. Esto se evidencia de forma directa en la sección 
Computer Workstation , donde se especifica: 
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Asimismo, en la sección Capacitive Touch Screen Specifications se indican los protocolos táctiles compatibles, los cuales corresponden 
únicamente a entornos Windows: 
 

 
 
La expresión “Fully compatible with existing systems and applications” contenida en la ficha técnica no se refiere a compatibilidad con 
sistemas operativos, sino a integración funcional con aplicaciones internas del mismo entorno Windows. 
 

 
 
La especificación explícita del sistema operativo como Windows 11, junto con protocolos táctiles compatibles únicamente con entornos 
Windows (HID multi-touch, TUIO, Flash), demuestra que el sistema funciona exclusivamente en este entorno operativo. Se aclara que se 
acepta Windows como sistema operativo base siempre que el fabricante demuestre que el software cumple con el requisito de 
compatibilidad e interoperabilidad con múltiples sistemas operativos, conforme a lo establecido en el pliego. En este caso, dicha 
demostración no se encuentra acreditada 
 

 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ICL DIDACTICA SAS NIT 830007414-9 ARMANDO ZEA ACOSTA 
REPRESENTANTE LEGAL, DIRECCIÓN: Carrera 36ª No 57-22, CORREO ELECTRÓNICO: info@icl-didactica.com; ventas@icl-

didactica.com 
TELÉFONOS: +57 (601) 221 6664/69, +57 3007670762 

 

: 

OBSERVACIÓN  1 ITEM A ITEM 
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ÍTEM 37 

En atención a la evaluación inicial publicada el 11 de noviembre de 2025, mediante la cual se indica que el ÍTEM 37 – MODELO 

ANATÓMICO DEL PIE HUMANO “NO CUMPLE, NO EVIDENCIA EL NIVEL DE DETALLE ANATÓMICO REQUERIDO EN LA REPRESENTACIÓN 

FRONTAL NI EN LA PLANTA DEL PIE, ESTRUCTURAS MUSCULARES Y TENDINOSAS PROFUNDAS”, nos permitimos presentar la subsanación 

y aclaración respectiva, en los siguientes términos: 

En el folio 276 de la oferta presentada, se detalla que el modelo ofertado corresponde a la referencia M139 de la marca Erler Zimmer, el 

cual cuenta con nueve (9) partes desmontables, conforme se describe en la ficha técnica incluida en la propuesta.El modelo propuesto 

presenta un alto nivel de detalle anatómico, incluyendo las estructuras musculares y tendinosas superficiales y profundas del pie, visibles 

tanto en la cara plantar (planta del pie) como en la cara dorsal (frontal). 

Aunque las imágenes incluidas en la propuesta aparecen reducidas por razones de formato, estas permiten observar claramente las 

estructuras mencionadas, y adicionalmente, en el enlace oficial del fabricante que se incluyó en la parte inferior del folio (276), puede 

verificarse de manera precisa el grado de detalle anatómico del modelo ofertado: 

https://erler-zimmer.de/en/Anatomy-of-the-Foot-9-parts/M139 

Enlace, correspondiente al sitio oficial del fabricante Erler Zimmer 

  

Folio 276 de la oferta de ICL Didáctica SAS 

Por lo tanto, se evidencia que el modelo propuesto cumple y supera el requisito técnico exigido. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 

 

Toda vez que la oferta no evidencia de manera explícita el nivel de detalle anatómico requerido y este no puede deducirse a partir de las 

imágenes aportadas ni mediante enlaces externos. 

 

 

https://erler-zimmer.de/en/Anatomy-of-the-Foot-9-parts/M139
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OBSERVACIÓN  2 ITEM A ITEM 

 

ÍTEM 41 

En atención a la evaluación inicial publicada el 11 de noviembre de 2025, mediante la cual se indica que el ÍTEM 41. MODELO 

ANATÓMICO QUE REPRESENTA EL SISTEMA MUSCULAR HUMANO EN SU TOTALIDAD “NO CUMPLE CON EL NÚMERO MÍNIMO 

DE PIEZAS DESMONTABLES (27) EXIGIDO EN LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS”, nos permitimos presentar la subsanación y aclaración 

respectiva, en los siguientes términos: 

En el folio 288 de la oferta se indicó expresamente que el modelo propuesto de referencia B160 de la marca Erler Zimmer cuenta con 

“30 partes” lo que supera el número mínimo exigido (27 piezas) en los requerimientos técnicos del pliego de condiciones. 

Asimismo, en las imágenes anexas al mismo folio se evidencian las piezas desmontables del modelo. Aunque las imágenes aparecen 

en tamaño reducido dentro del documento PDF, estas pueden ampliarse para observar claramente las uniones y secciones separables del 

modelo. 

De igual manera, se incluye en el documento el enlace oficial del fabricante donde se describe el modelo ofertado, el cual confirma de 

forma inequívoca que el producto consta de 30 partes desmontables, a saber: 

 https://erler-zimmer.de/en/Muscular-figure-30-parts-85-cm/B160 

El enlace, correspondiente a la página oficial del fabricante Erler-Zimmer 

  

Folio 288 de la oferta de ICL Didáctica SAS 

Por lo tanto, se evidencia que el modelo propuesto cumple y supera el requisito técnico exigido. 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 

 

Para el Ítem 41, se acepta la aclaración presentada, toda vez que en la ficha técnica se evidencia de manera explícita que el modelo ofertado 

cuenta con 30 partes desmontables, superando el mínimo de 27 piezas exigido en los pliegos.  

https://erler-zimmer.de/en/Muscular-figure-30-parts-85-cm/B160
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OBSERVACIÓN  3 ITEM A ITEM 

 

ÍTEM 56 

En atención a la evaluación inicial publicada el 11 de noviembre de 2025, mediante la cual se indica que el ÍTEM 56. MODELO 

ANATÓMICO DEL PULMÓN “NO CUMPLE No alcanza las dimensiones mínimas y no incluye estructuras esenciales, tales como el esófago, 

árbol bronquial y diafragma.”, nos permitimos presentar la subsanación y aclaración respectiva, en los siguientes términos: 

1. Aclaración sobre las dimensiones del modelo ofertado 

El modelo ofertado corresponde a la referencia G115 de la marca Erler Zimmer, tal como se indica en el folio 318 de la propuesta 

presentada. 

El pliego establece como especificación técnica: 

“Dimensiones mínimas: 38 × 26 × 12 cm; máximas (aproximadas): 42 × 32 × 12 cm.” 

La ficha técnica oficial del modelo G115 indica las dimensiones: 

Size: 26 × 40 × 12 cm 

Es importante precisar que el pliego no define cuál medida corresponde al ancho o al alto, y en este sentido, las dimensiones 

del modelo ofertado se encuentran dentro del rango permitido, dado que una de las dimensiones mayores (40 cm) cumple 

con la altura o longitud requerida y de (26 cm) de ancho como también se evidencia en la imagen. 

Por tanto, el modelo sí cumple con las dimensiones exigidas en el pliego, ya que se ajusta proporcionalmente al rango de 

medidas especificadas. 

2. Aclaración sobre las estructuras anatómicas 

El modelo G115 de Erler Zimmer representa el sistema respiratorio superior e inferior, incluyendo los pulmones, el corazón, la 

faringe, el esófago, el árbol bronquial y el diafragma, tal como se indica en la ficha técnica del fabricante y puede observarse en las 

imágenes del folio 318. 

  

Aunque las imágenes en el documento PDF son pequeñas, se puede apreciar el detalle de las estructuras mencionadas. 

 

Asimismo, se incluyó en el mismo folio el enlace directo al fabricante, donde se puede observar con claridad el modelo tridimensional y 

sus partes desmontables: 

https://erler-zimmer.de/en/Lungs-Heart-and-Pharynx-7-parts/G115 

  

El enlace, correspondiente a la página oficial del fabricante Erler-Zimmer 

https://erler-zimmer.de/en/Lungs-Heart-and-Pharynx-7-parts/G115
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 Folio 318 de la oferta de ICL Didáctica SAS 

Por lo tanto, se evidencia que el modelo propuesto cumple y supera el requisito técnico exigido. 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA PARCIALMENTE LA OBSERVACIÓN 

 

 Toda vez que en la ficha técnica no se mencionan de manera explícita las estructuras anatómicas requeridas —faringe, esófago, árbol 

bronquial y diafragma—. No obstante, se acepta la información relacionada con las dimensiones, dado que en los pliegos no se especificaba 

cuál correspondía al ancho, alto o profundidad. 

  

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA INSTRUMENTACION Y SERVICIOS SAS NIT 830505910-7 ELBA MARIA 
PEÑA GOMEZ REPRESENTANTE LEGAL, DIRECCIÓN: : Calle 151 No 18A - 34 Oficina 302, CORREO ELECTRÓNICO: 

gerencia@instruservltda.com - TELÉFONOS: 601-4672810 
 

 
OBSERVACIÓN  1 
 

Primero que todo es importante señalar que varios de los requerimientos a nuestra propuesta, no están motivados de manera 

precisa y detallada; no es claro, completo ni objetivo y, por el contrario, induce en error al Proponente, por lo tanto, debe ser 

aclarado y adicionado por la Entidad para evitar que el Proponente resulte inhabilitado por esa razón. 

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 80 de 1993, los informes de evaluación deben motivarse de 

manera detallada y precisa: 

  

“[…] ARTÍCULO 24.- Del principio de Transparencia. En virtud de este principio: […] 

7o. Los actos administrativos que se expidan en la actividad contractual o con ocasión de ella, salvo 

los de mero trámite, se motivarán en forma detallada y precisa e igualmente lo serán los informes 

de evaluación, el acto de adjudicación y la declaratoria de desierto del proceso de escogencia. […]” ( 

negrilla afuera de texto) 

mailto:gerencia@instruservltda.com
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Como vemos el legislador, no solo contempló la obligación de motivar los informes de evaluación, sino que definió la forma en 

la que debía realizarse, es decir, de manera detallada y precisa, lo que descarta motivaciones generales, vagas o etéreas. 

  

La debida motivación del informe de evaluación es determinante para el ejercicio y salvaguarda del derecho constitucional al 

debido proceso y de defensa y para garantizar la legitimidad de la actuación. 

  

En ese sentido, si el informe de evaluación no está debidamente motivado, el Proponente no podrá ejercer su derecho legítimo 

a la defensa y la actuación se tornará ilegitima. 

  

Todo lo anterior además de estar soportado en la disposición antes mencionada, ha sido objeto de múltiples pronunciamientos 

del Consejo de Estado, Corporación que en su jurisprudencia reafirma la necesidad de que la Entidad en el informe de 

evaluación señale en concreto y de forma detallada y precisa los aspectos positivos y negativos por los cuales considera 

que el Proponente cumple o no cumple y cuales deben ser las aclaraciones que debe entregar el proponente, veamos: 

  

“[…]En defensa de los preceptos constitucionales sobre el debido proceso administrativo y en 

cumplimiento del principio de transparencia que debe orientar no solo la actividad contractual sino 

toda actuación administrativa, no cabe duda que los informes de evaluación deben ser 

debidamente motivados, refiriéndose a cada uno de los factores de evaluación, explicando 

sus consideraciones positivas y negativas y las razones de rechazo u observación. La 

debida motivación constituye uno de los elementos esenciales del procedimiento, no solo 

por cuanto garantiza el ejercicio del derecho de contradicción, sino porque constituye la 

forma más clara de respetar el derecho de participación y el compromiso de igualdad de 

los participantes, criterios orientadores de la contratación estatal...Las modificaciones que la 

ley 1150 de 2007 introduce en algunos apartes de la ley 80 de 1993, no afectan para nada la naturaleza 

de los informes de evaluación, ni la obligación de traslado contenida en el numeral 8° antes citado, ni 

siquiera por la variación que el artículo 5° de la ley 1150 introduce en el esquema de la selección 

objetiva, ya que al acoger y legalizar lo dispuesto por el artículo 4° del decreto reglamentario 2170 de 

2002 y derogar expresamente el articulo 29 de la ley 80, reestructuró el sistema de evaluación de 

propuestas al distinguir entre los denominados requisitos habilitantes y los identificados como factores 

de evaluación..[…]1” 

  

En el caso que nos ocupa, se señalaran cada uno de los requerimientos de la entidad que no están motivados de manera 

precisa y detallada e inducen en error al Proponente. 

  

Así las cosas, para cada requerimiento indicado en el informe de evaluación de la entidad, se aportarán los subsanes y 
aclaraciones que podemos entender, sin embargo, si los documentos que se aporten, no son los que está requiriendo la entidad 
subsanar, atentamente le solicitamos aclarar, completar y motivar los requisitos a subsanar y establecer un nuevo plazo igual, 
razonable y proporcional al inicialmente establecido tres (3) días hábiles. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:   

 

En atención a la observación presentada por el Proponente, relacionada con la motivación del informe de evaluación y la claridad de los 

requerimientos formulados, nos permitimos manifestar lo siguiente: 

 

En primer lugar, la Entidad reconoce la importancia del principio de transparencia consagrado en el artículo 24 de la Ley 80 de 1993, así 

como la obligación de motivar de manera detallada y precisa tanto los actos administrativos como los informes de evaluación dentro de la 

actividad contractual. Este mandato ha sido reiterado por la jurisprudencia del Consejo de Estado, en el sentido de que la motivación 

adecuada garantiza el debido proceso, el derecho de defensa y la igualdad de los participantes. 

 

En ese contexto, y luego de revisar los comentarios presentados por el Proponente, la Universidad considera aclarar lo siguiente: 

 

1. Sobre la afirmación de que los requerimientos inducen en error al Proponente.  
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Los requerimientos enviados tienen por objeto permitir al Proponente aclarar o subsanar la información necesaria para la verificación de los 

requisitos habilitantes y demás elementos evaluables de la propuesta. En ningún caso se busca generar confusión o afectar la participación 

del Proponente. 

 

Si, tras la revisión mencionada, se identifica que algún requerimiento pueda prestarse a ambigüedad, la Entidad procederá a realizar la 

aclaración correspondiente dentro del marco normativo aplicable. 

 

2. Sobre la solicitud de aclarar, completar y motivar nuevamente los requisitos a subsanar.  

 

La Universidad recuerda que la etapa de subsanabilidad tiene por propósito permitir que los proponentes complementen o precisen 

información ya allegada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. 

En caso de que se determine que resulta necesario precisar algún requerimiento, la Institución efectuará la respectiva aclaración mediante 

comunicación oficial, asegurando que el Proponente cuente con la información suficiente para atenderlo adecuadamente. 

 

 
 
OBSERVACIÓN  2. 
 

REQUERIMIENTOS ITEM 2: 

  

El proponente deberá aportar ficha técnica y catálogo de fabricante para el siguiente ítem de acuerdo con su ofrecimiento: 

  

FICHA TÉCNICA ÍTEM 2: 
 
 

 
 
 

RESPUESTA: 

  

Se envía la ficha técnica emitida directamente por la fábrica conforme al requerimiento de la entidad (Anexo 1), conforme al 

requerimiento de la entidad. 

  

  

CATÁLOGO ÍTEM 2: 

 

 
 
RESPUESTA: 
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Se envía el catálogo emitido directamente por la fábrica conforme al requerimiento de la entidad (Anexo 1). 
 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. 
 
NO SE ACEPTA, en tanto el proponente INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS SAS, relaciona un Compactador Automático Marshall marca 
CHONGQING GOLD MECHANICAL & ELECTRICAL EQUIPMENT CO., LTD de referencia GD-0702 MARSHALL ELECTRIC COMPACTOR, 
especificación técnica validada en el archivo presentado por el proponente titulado “SUBSANACION INFORME DE EVALUACION 1.1 (2)”, en 
el cual se evidencia, de acuerdo con las características técnicas presentadas en el catálogo del equipo, un compactador de un (1) brazo lo 
cual difiere con la especificación técnica publicada en el pliego.  
  

 
  
Así mismo presenta contradicción en la descripción del ítem cotizado por el proponente en el ANEXO No. 3 FORMULARIO DE 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y OFERTA ECONÓMICA, en el cual se indica: “Compactador automático Marshall de doble brazo 
para la compactación de briquetas de concreto asfáltico, dotado con dos (2) martillos de compactación y dos (2) moldes de 4” con su 
respectivo collarín, de acuerdo con especificación ASTM D6926. Operable a 110 V” lo cual se contradice con el catálogo suministrado por el 
oferente en tanto en este se evidencia un compactador de un (1) brazo. Por lo anterior, el proponente no cumple de acuerdo con el Pliego 
de Condiciones de la Convocatoria Publica No. 010 de 2025, numeral 3.2 Marcas y Referencias en el cual se establece lo siguiente:  
  
“La información (marcas y referencia) de que trata el Anexo No. 3, denominado FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
Y OFERTA ECONÓMICA, debe corresponder a la relacionada en los catálogos anexos a la oferta económica y que respaldan la oferta 
económica.  
  
La no incorporación de la información de marcas y referencia, así como el hecho de que difiera de la contenida en los catálogos anexos, 
será causal de rechazo”. 
 

 

 

OBSERVACIÓN  3 

 

REQUERIMIENTOS ITEM 9: 

 "[…] 

 

NO CUMPLE 

Se evidencian discrepancias entre el catálogo suministrado por el proponente y la información oficial del fabricante.  

[…]" 

 

 

No se entiende el requerimiento de la entidad con esta solicitud, toda vez que no se indica de manera detallada y precisa las 

supuestas discrepancias, adicionalmente, la ficha técnica aportada con nuestra propuesta, tiene la misma información que esta 

reportada en la página oficial del fabricante, sin embargo y con el fin de aclarar el cumplimiento técnico del equipo modelo 

INNOPSS-85 marca QUINGDAO INNOVA BIOMEDITECH, se tomará lo dicho en la ficha técnica (Revisar anexo 2) y lo que 

aparece en el sitio web https://www.innovabiomed.com/vertical-pressure-autoclave.html, para cada una de las características 

exigidas en los documentos del proceso: 

A. Autoclave de carga vertical con capacidad mínima de 80 L.  

La ficha técnica declara: 

https://www.innovabiomed.com/vertical-pressure-autoclave.html
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Mientras que el sitio web declara: 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo tanto, la ficha técnica y el sitio web guardan concordancia en que la autoclave es de 85 litros, vertical, lo cual cumple el 
requisito. 
b. El equipo debe ser capaz de alcanzar y mantener una temperatura de 134 °C durante los ciclos de esterilización, admitiendo 
una tolerancia técnica de máximo ±7°C, permitiendo que el equipo opere en un rango entre 127°C y 134°C, siempre que se 
garantice la eficacia del proceso mediante validación de ciclo y trazabilidad, de acuerdo con lo requerido para procesos de 
esterilización por vapor de agua. 
La ficha técnica declara: 
 

 

 

Mientras que el sitio web: 
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Por lo tanto, el equipo cumple con el rango y tolerancia técnica requerida. Teniendo un rango más amplio, es decir, permite 
manejar un mayor número de temperaturas de esterilización entre las cuales se encuentran los valores solicitados. 

  
c. Generación de vapor interna a partir de agua cargada manualmente (no requiere conexión a entrada de vapor externa). 
 
 La ficha técnica establece: 

 

 

 
 

 

Mientras que el sitio web establece: 

 
 

 
 

 

 

Es decir, el equipo posee un condensador interno, tanque de recolección de agua, descarga interna automática, sin descarga 
externa de vapor, por lo que el agua se carga directamente al tanque del esterilizador, y no requiere generación externa de 
vapor, cumpliendo con el requisito, esto se encuentra certificado por fábrica. Revisar anexo 2. 

 

d. Equipado con sensor interno de temperatura para control y monitoreo preciso. 

 
La ficha técnica establece: 
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Y el sitio web: 
 

 
 

 

Por lo tanto, el sistema posee interfacie de verificación de temperatura G1A, así como un sistema de protección de sobre 
temperaturas adicional, por lo que efectivamente tiene sensor interno de temperatura. 

 

 

e. Equipado con manómetro para verificación de presión interna. 

 

La ficha técnica declara: 

 
 

 
 

 

 

Mientras que el sitio web declara 
 

 
 

 

 

“Pressure gauge” traduce del ingles, literalmente, Manómetro. 

 

f. Panel digital que permita la programación y control de ciclos. 

 

La ficha técnica establece: 

 

 

 
 

Mientras que el sitio web: 
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Por lo tanto, el sistema permite programar hasta 20 programas (ciclos), con panel táctil, el cual es mejor y superior al panel digital. 

 

g. Capacidad para guardar múltiples programas configurables con parámetros de tiempo, temperatura y presión. 

  

El ítem F certifica también este punto.  

Además, la ficha técnica establece: 

 

 
 

Y el sitio web: 

 

 
 

 

 

h. El equipo debe contar con la capacidad para modificar los parámetros de los programas establecidos y/o guardar nuevos programas 

personalizados según las necesidades del laboratorio. 

Los ítems F y G certifican este ítem. 

 

 

Cierre hermético con bloqueo automático cuando la presión interna supere la presión ambiental. 

 

La ficha técnica establece: 
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Mientras que el sitio web: 

 

 
 

 

Como el equipo posee “pressure lock protection”, quiere decir que se cierra cuando la presión supere la ambiental, por lo que 

cumple este requisito. 

 

j. Manijas de seguridad para apertura y cierre, resistentes a alta temperatura. 

 

Si bien la ficha técnica establece: 

 

 

 
 

Esto no se observa el sitio web. Para certificar esto, se adjunta documento de certificación de dicha característica por parte del 

fabricante. 

 
k. Sistema de protección contra sobrepresión mediante válvula de seguridad certificada. 

 

La ficha técnica establece 

 
 
 

 
 

El sitio web establece 
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Por lo tanto, el equipo posee válvula de seguridad contra sobrepresión, la misma se encuentra certificada por fabricante. 

 
l. Protección contra sobrecalentamiento. 
La ficha técnica establece 

 

 
El sitio web establece 
 

 
El sistema posee sistema de protección contra sobretemperautra y fuga, por lo que cumple este requisito. 

 
m. Sistema de corte automático en caso de bajo nivel de agua. 
 
La ficha técnica establece 

 
El sitio web establece 

 
Por lo cual el sistema protegerá el equipo contra el bajo nivel de agua o en contra de fugas de vapor/agua. 
 

n. Sistema para descarga de agua residual posterior a ciclo.  

La ficha técnica establece: 
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Mientras que el sitio web establece: 

 

 
 

“Automatic internal discharge” indica que posee un sistema de descarga automática (posterior al ciclo), por lo que este requisito también 
se ve satisfecho. 
 

o. Condensador de vapor integrado para evitar emisión directa de vapor caliente al ambiente. La ficha técnica establece 

 

 
 
El sitio web establece 

 
 
 

El equipo efectivamente integra un condensador de vapor interno, por lo que este requisito se cumple. 

 
p. Cumplimiento de la norma ISO 17665 para validación del proceso de esterilización por vapor u otras normas equivalentes y 

validadas respecto a la norma ISO 17665, excluyendo expresamente normas de gestión de calidad (como ISO 13485 o ISO 

9001). 

 

Se adjunta declaración de fabricante en la cual establece cumplimiento de la norma ISO17665. (Revisar anexo 2). 

 

q. Marcado CE (solo si el equipo es de fabricación europea). 

 

El equipo no es de fabricación europea. 

 

r. El equipo debe estar diseñado y calibrado de fábrica para operar en condiciones de alta altitud, específicamente en ciudades 

como Bogotá (aprox. 2.600 m s. n. m., presión atmosférica media de 560 mmHg), garantizando funcionamiento seguro y 

eficiente sin pérdida de rendimiento por la menor presión ambiental. 

 

Finalmente, se le indica a la entidad que los únicos ítems que no presentan gran claridad sobre el cumplimiento técnico son el 

ítem C, J y R, los cuales se encuentran certificados por carta emitida por fabricante, la cual ya fue aportada con nuestra propuesta 

y nuevamente anexamos como soporte al presente documento. De esta manera, se da por satisfecha la necesidad de 

confirmación técnica por parte de la entidad y se considera que este ítem se encuentra en pleno cumplimiento técnico. (Revisar 

anexo 2). 

 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN  
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A continuación, se harán las observaciones de la respuesta del oferente y de cada ítem de las consideraciones presentadas para la 
OBSERVACIÓN 2: 
  
En referencia a lo manifestado por el oferente en que NO se entiende a que se refiere la Universidad como discrepancias: 
 

 
  
En la observación entregada a la Coordinación de Laboratorios de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, fechado 08 de 
noviembre/2025, en las páginas 11 a 14 de la respectiva comunicación; se informó que se evidencio que se encontró información adicional 
o falta de información en el folleto que entregó el oferente a la Universidad, cuando se revisó y comparó con el catálogo público en la 
página web de la casa matriz con el folleto radicado ante la Universidad por el oferente Instrumentación y Servicios SAS. Se entrega 
nuevamente la evaluación para dar claridad a este ítem: 
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Como se evidencia para la anterior documentación, se declaró un impedimento para la evaluación del oferente, sin embargo, la Universidad, 
por medio de la Coordinación de Laboratorios de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, solicita nuevamente que se debe 
revisar y evaluar la subsanación de la empresa Instrumentación y Servicios SAS a lo declarado anteriormente en la evaluación inicial; y pese 
a que se siguen encontrando discrepancias en el folleto entregado por el oferente y la casa matriz del equipo se entrega la revisión de cada 
ítem como lo está requiriendo la Institución: 
  
A. Autoclave de carga vertical con capacidad mínima de 80. 
Para el modelo INOVPSS-85 la capacidad es de 85L, superando el mínimo de 80L. 
 
CUMPLE 
  
B. El equipo debe ser capaz de alcanzar y mantener una temperatura de 134 °C durante los ciclos de esterilización, 
admitiendo una tolerancia técnica de máximo ±7°C, permitiendo que el equipo opere en un rango entre 127°C y 134°C, 
siempre que se garantice la eficacia del proceso mediante validación de ciclo y trazabilidad, de acuerdo con lo requerido 
para procesos de esterilización por vapor de agua 
 
La temperatura de trabajo se encuentra en el rango de 105°C-138°C con una diferencia de 0,1°C de la temperatura observada en el display 
del equipo. 
  
CUMPLE 
  
C. Generación de vapor interna a partir de agua cargada manualmente (no requiere conexión a entrada de vapor externa). 
 
En la página web del fabricante se especifica que el equipo cuenta con un condensador y tanque de recolección de agua incorporados, 
descarga interna automática, sin descarga de vapor al exterior. Así mismo, el documento “Certificado de cumplimiento” allegado por la 
empresa, demuestra que el equipo cuenta con un sistema de generación interna de vapor a partir de agua cargada manualmente. 
  
Por otro lado, si bien también se menciona en la ficha técnica adjunta por la empresa, tanto en la subsanación como en la propuesta inicial, 
se observa que en esta sección se presenta una discrepancia de información frente a lo que se especifica en la ficha técnica disponible en 
la web del fabricante. Esta última está disponible en el hipervínculo https://www.innovabiomed.com/vertical-pressure-autoclave.html en la 
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sección “BROCHURE”, con nombre “INOVPSS Series Autoclave”. A continuación, se observa en la sección izquierda de la imagen la ficha 
técnica allegada por la empresa y a la derecha la ficha técnica disponible en la página web del fabricante y en recuadros rojos se señala la 
discrepancia: 
 
 

 
Considerando la discrepancia encontrada entre el folleto radicado por el oferente y el de la casa matriz, no se realiza la 
evaluación para este ítem ante la imposibilidad de dar certeza sobre la veracidad de la información técnica adicionada y 
resaltada en el recuadro rojo de la imagen de la izquierda (folleto del oferente). 
  
D. Equipado con sensor interno de temperatura para control y monitoreo preciso 
 
En la página web del fabricante se especifica que el equipo cuenta con una Interfaz de verificación de temperatura G1A 
reservadas/disponibles, por lo cual se infiere que el equipo cuenta con un sensor interno de temperatura. Así mismo, si bien se menciona 
en la ficha técnica adjunta por la empresa, tanto en la subsanación como en la propuesta inicial, se observa que en esta sección se presenta 
una discrepancia de información frente a lo que se especifica en la ficha técnica disponible en la web del fabricante. Esta última está 
disponible en el hipervínculo https://www.innovabiomed.com/vertical-pressure-autoclave.html en la sección “BROCHURE”, con nombre 
“INOVPSS Series Autoclave”. A continuación, se observa en la sección izquierda de la imagen la ficha técnica allegada por la empresa y a 
la derecha la ficha técnica disponible en la página web del fabricante y en recuadros rojos se señala la discrepancia: 
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Considerando la discrepancia encontrada entre el folleto radicado por el oferente y el de la casa matriz, no se realiza la 
evaluación para este ítem ante la imposibilidad de dar certeza sobre la veracidad de la información técnica faltante y 
resaltada en el recuadro rojo de la imagen de la izquierda (folleto del oferente), ya que desde la casa matriz se indica es 
opcional. 
  
E. Equipado con manómetro para verificación de presión interna. 
 
La página web del fabricante especifica que el equipo cuenta con un manómetro, con un rango de visualización de -0.1~0.5MPa. Así mismo, 
si bien se menciona en la ficha técnica adjunta por la empresa, tanto en la subsanación como en la propuesta inicial, se observa que en 
esta sección se presenta una discrepancia de información frente a lo que se especifica en la ficha técnica disponible en la web del fabricante. 
Esta última está disponible en el hipervínculo https://www.innovabiomed.com/vertical-pressure-autoclave.html en la sección “BROCHURE”, 
con nombre “INOVPSS Series Autoclave”. A continuación, se observa en la sección izquierda de la imagen la ficha técnica allegada por la 
empresa y a la derecha la ficha técnica disponible en la página web del fabricante y en recuadros rojos se señala la discrepancia: 
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Considerando la discrepancia encontrada entre el folleto radicado por el oferente y el de la casa matriz, no se realiza la 
evaluación para este ítem ante la imposibilidad de dar certeza sobre la veracidad de la información técnica adicionada y 
resaltada en el recuadro rojo de la imagen de la izquierda (folleto del oferente). 
  
F. Panel digital que permita la programación y control de ciclos. 
 
La página web del fabricante especifica que el equipo cuenta con una pantalla táctil LCD de 7 pulgadas y cuenta con control automático 
por microcomputadora 
 
CUMPLE 
  
G. Capacidad para guardar múltiples programas configurables con parámetros de tiempo, temperatura y presión. 
  
La página web del fabricante especifica que la memoria almacena 210 programas y cuenta con 10 modos de trabajo establecidos y dos 
personalizados. Y una pantalla táctil LCD es un sistema superior o equivalente al panel digital. 
  
CUMPLE 
  
H. El equipo debe contar con la capacidad para modificar los parámetros de los programas establecidos y/o guardar nuevos 
programas personalizados según las necesidades del laboratorio. 
  
La página web del fabricante especifica que la memoria almacena 210 programas y cuenta con 10 modos de trabajo establecidos y dos 
personalizados. Por lo cual se infiere que es posible configurar los programas que se almacenan en la memoria 
 
CUMPLE 
  
I. Cierre hermético con bloqueo automático cuando la presión interna supere la presión ambiental. 
  
La página web del fabricante especifica que el equipo cuenta con protección de bloqueo por presión, así como protección de enclavamiento 
de seguridad de la puerta. Así mismo, si bien se menciona en la ficha técnica adjunta por la empresa, tanto en la subsanación como en la 
propuesta inicial, se observa que en esta sección se presenta una discrepancia de información frente a lo que se especifica en la ficha 
técnica disponible en la web del fabricante. Esta última está disponible en el hipervínculo https://www.innovabiomed.com/vertical-pressure-
autoclave.html en la sección “BROCHURE”, con nombre “INOVPSS Series Autoclave”. A continuación, se observa en la sección izquierda de 
la imagen la ficha técnica allegada por la empresa y a la derecha la ficha técnica disponible en la página web del fabricante y en recuadros 
rojos se señala la discrepancia: 
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Considerando la discrepancia encontrada entre el folleto radicado por el oferente y el de la casa matriz, no se realiza la 
evaluación para este ítem ante la imposibilidad de dar certeza sobre la veracidad de la información técnica faltante y 
resaltada en el recuadro rojo de la imagen de la izquierda (folleto del oferente). 
  
J. Manijas de seguridad para apertura y cierre, resistentes a alta temperatura. 
 
Si bien se menciona en la ficha técnica adjunta por la empresa, tanto en la subsanación como en la propuesta inicial, se observa que en 
esta sección se presenta una discrepancia de información frente a lo que se especifica en la ficha técnica disponible en la web del fabricante. 
Esta última está disponible en el hipervínculo https://www.innovabiomed.com/vertical-pressure-autoclave.html en la sección “BROCHURE”, 
con nombre “INOVPSS Series Autoclave”. A continuación, se observa en la sección izquierda de la imagen la ficha técnica allegada por la 
empresa y a la derecha la ficha técnica disponible en la página web del fabricante y en recuadros rojos se señala la discrepancia: 
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Considerando la discrepancia encontrada entre el folleto radicado por el oferente y el de la casa matriz, no se realiza la 
evaluación para este ítem ante la imposibilidad de dar certeza sobre la veracidad de la información técnica faltante y 
resaltada en el recuadro rojo de la imagen de la izquierda (folleto del oferente). 
  
K. Sistema de protección contra sobrepresión mediante válvula de seguridad certificada. 
  
La página web del fabricante especifica que el equipo cuenta con una Válvula de seguridad de presión. 
  
CUMPLE 
  
L. Protección contra sobrecalentamiento. 
  
La página web del fabricante especifica que el equipo cuenta con protección contra sobrecalentamiento. 
  
CUMPLE 
  
M. Sistema de corte automático en caso de bajo nivel de agua. 
  
La página web del fabricante especifica que el equipo cuenta con un sensor de nivel de agua, así como protección contra fugas, por lo cual 
se infiere que cuenta con una protección contra el bajo nivel de agua. 
  
CUMPLE 
  
N. Sistema para descarga de agua residual posterior al ciclo. 
  
La página web del fabricante especifica que el equipo cuenta con un tanque de recolección de agua y descarga interna automática, por lo 
cual se infiere que el equipo cuenta con un sistema de descarga de agua residual. 
  
CUMPLE 
  
O. Condensador de vapor integrado para evitar emisión directa de vapor caliente al ambiente. 
  
La página web del fabricante especifica que el equipo cuenta con un Condensador integrado. 
CUMPLE 
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P. Cumplimiento de la norma ISO 17665 para validación del proceso de esterilización por vapor u otras normas equivalentes 
y validadas respecto a la norma ISO 17665, excluyendo expresamente normas de gestión de calidad (como ISO 13485 o 
ISO 9001). 
  
El documento “Certificado de cumplimiento” allegado por la empresa, demuestra cumplimiento con la norma ISO 17665. 
  
CUMPLE 
  
Q. Marcado CE (solo si el equipo es de fabricación europea). 
  
El equipo no es de fabricación europea, por lo tanto no aplica. 
  
R. El equipo debe estar diseñado y calibrado de fábrica para operar en condiciones de alta altitud, específicamente en 
ciudades como Bogotá (aprox. 2.600 m s. n. m., presión atmosférica media de 560 mmHg), garantizando funcionamiento 
seguro y eficiente sin pérdida de rendimiento por la menor presión ambiental. 
  
Si bien se menciona en la ficha técnica adjunta por la empresa, tanto en la subsanación como en la propuesta inicial, se observa que en 
esta sección se presenta una discrepancia de información frente a lo que se especifica en la ficha técnica disponible en la web del fabricante. 
Esta última está disponible en el hipervínculo https://www.innovabiomed.com/vertical-pressure-autoclave.html en la sección “BROCHURE”, 
con nombre “INOVPSS Series Autoclave”. A continuación, se observa en la sección izquierda de la imagen la ficha técnica allegada por la 
empresa y a la derecha la ficha técnica disponible en la página web del fabricante y en recuadros rojos se señala la discrepancia: 
 

 
Por otra parte, en la subsanación presentada por la empresa se menciona “se le indica a la entidad que los únicos ítems que no presentan 
gran claridad sobre el cumplimiento técnico son el ítem C, J y R, los cuales se encuentran certificados por carta emitida por fabricante, la 
cual ya fue aportada con nuestra propuesta y nuevamente anexamos como soporte al presente documento. De esta manera, se da por 
satisfecha la necesidad de confirmación técnica por parte de la entidad y se considera que este ítem se encuentra en pleno cumplimiento 
técnico. (Revisar anexo 2).” Frente a esto se menciona que en el documento que menciona la empresa, denominado “Certificado de 
cumplimiento” se especifica lo siguiente:  
  
In reference to the above please note that we, Qindao Innova Bio-Meditech Co.,Ltd is the manufacturer of 
INNOVA products: Vertical Pressure Autoclave. hereby would like to inform you that the “INOVPSS-xx” 
models including INOVPSS-85 Vertical Pressure Autoclave model do actually fulfill the following: 
  
Safety handles for opening and closing, resistant to high temperatures. 
Internal steam generation from manually charged water 
Compliance with ISO 17665 standard 
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En este documento NO se especifica información referente a lo dispuesto en el requerimiento 18 del pliego original de requerimientos o del 
ítem “R” de esta respuesta. Y considerando la discrepancia encontrada entre el folleto radicado por el oferente y el de la casa matriz, no se 
realiza la evaluación para este ítem ante la imposibilidad de dar certeza sobre la veracidad de la información técnica faltante. Finalmente, 
el requerimiento para trabajar en condiciones de alta altitud es crítico para la seguridad y el rendimiento del equipo en Bogotá. La 
subsanación documental NO resolvió la falta de prueba de la calibración de fábrica para altitud, sumado a la discrepancia de información 
técnica señalada. 
  
NO ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
  
NO SE ACEPTA la subsanación, el oferente NO CUMPLE con todos los requerimientos indicados por la Universidad. 

 

 
OBSERVACIÓN  4 
 
REQUERIMIENTOS ÍTEM 19: 

 
 

RESPUESTA: 
  

Se adjunta el certificado de distribución de BAMBULAB a MAKER donde se incluye de manera explícita el servicio postventa en 

la cadena de distribución (Anexo 3), conforme al requerimiento de la entidad. 

 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN  
 
La empresa Instrumentación y Servicios S.A.S, en subsanación, CUMPLE con lo solicitado en el numeral 2.3.1.4 – Certificados de Distribución, 
presenta certificados de BAMBULAB A MARKER y MARKER A a Instrumentación y Servicios S.A.S, cumpliendo la cadena de distribución, 
además, incluyen de manera explícita el servicio postventa, se anexa soporte: 
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OBSERVACIÓN  5 
 
REQUERIMIENTOS ÍTEM 29: 

 

El proponente deberá aportar ficha técnica y catálogo de fabricante para el siguiente ítem de acuerdo con su ofrecimiento: 

 

FICHA TÉCNICA ÍTEM 29: 

 

 

 
 

RESPUESTA: 
  
Se envía la ficha técnica emitida directamente por la fábrica conforme al requerimiento de la entidad (Anexo 4). 
 
CATÁLOGO ÍTEM 29: 
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RESPUESTA: 
  
Se envía el catálogo emitido directamente por la fábrica conforme al requerimiento de la entidad (Anexo 4). 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN  
 
La documentación presentada no identifica con precisión el modelo ofertado, toda vez que dentro de los folios anexados aparecen fichas 
técnicas correspondientes a diferentes referencias del fabricante (incluyendo versiones “Pro” y “Mini”) sin señalar de manera explícita cuál 
de ellas hace parte de la oferta económica presentada para este ítem. Esta falta de correspondencia entre oferta y ficha técnica impide 
verificar de forma objetiva el cumplimiento de los requisitos mínimos obligatorios establecidos en el pliego 
 

 
 

Con fundamento en la revisión técnica de la documentación aportada, no es posible verificar el cumplimiento de varios requisitos mínimos 
obligatorios establecidos en el pliego, la ficha técnica o catálogo presentado, no cumple con las especificaciones, particularmente aquellos 
relacionados con: resolución 4K UHD, módulos anatómicos exigidos, casos clínicos reales, y compatibilidad con múltiples sistemas 
operativos. En consecuencia, al no evidenciarse estos criterios de manera explícita, y dada la ausencia de una ficha técnica única, coherente 
y correspondiente al modelo ofertado, no es posible verificar el cumplimiento técnico exigido y se mantiene el incumplimiento técnico del 
Ítem 29. 
 

 
 

OBSERVACIÓN  6. 
 
REQUERIMIENTOS ÍTEM 69: 
 
El proponente deberá aportar carta de cadena de distribución para el siguiente ítem de acuerdo con su ofrecimiento: 
 
CARTA CADENA DE DISTRIBUCIÓN ÍTEM 69: 
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RESPUESTA: 
  
Se envía la carta de cadena de distribución por parte de fábrica y del distribuidor conforme al requerimiento de la entidad (Anexo 5). 
 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
 
La empresa Instrumentación y Servicios S.A.S, en subsanación, CUMPLE con lo solicitado en el numeral 2.3.1.4 – Certificados de Distribución, 
presenta certificados de GARMIN a PAMACOL TECHNOLOGIES SAS y PAMACOL TECHNOLOGIES SAS a Instrumentación y Servicios S.A.S, 
cumpliendo la cadena de distribución, además, incluyen de manera explícita el servicio postventa, se anexa soporte: 
 

 
 

 
 

OBSERVACIÓN  7 
 

REQUERIMIENTOS ÍTEM 70: 

 
El proponente deberá aportar carta de cadena de distribución para el siguiente ítem de acuerdo con su ofrecimiento: 
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CARTA CADENA DE DISTRIBUCIÓN ÍTEM 70: 

 

 
 

RESPUESTA: 

  

Se envía la carta de cadena de distribución por parte de fábrica y del distribuidor conforme al requerimiento de la entidad 

(Anexo 6). 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
La empresa Instrumentación y Servicios S.A.S, en subsanación, CUMPLE con lo solicitado en el numeral 2.3.1.4 – Certificados de Distribución, 
presenta certificados de GARMIN a PAMACOL TECHNOLOGIES SAS y PAMACOL TECHNOLOGIES SAS a Instrumentación y Servicios S.A.S, 
cumpliendo la cadena de distribución, además, incluyen de manera explícita el servicio postventa, se anexa soporte: 
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OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ICL DIDÁCTICAS S.A.S.  NIT – MAIRA ELEJANDRA AMÉZQUITA - 
COORDINACIÓN DE VENTAS, DIRECCIÓN: Cra 36A N° 57-22, CORREO ELECTRÓNICO: ventas@icl-didactica.com 

TELÉFONOS: 3007670762 - +571 221 6664 / 8239 A LA EMPRESA EMPRESA ELECTRONICA I+D S.A.S. 
 

OBSERVACIÓN 1. 

La empresa Electrónica I+D NO CUMPLE con la referencia SDS814X HD de la marca SIGLENT, ofrecida para el ítem No. 64 – 

Osciloscopio B, según se indica en el Anexo No.3 FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y OFERTA ECONÓMICA, 

folio 383 de su oferta. De acuerdo con las especificaciones técnicas mínimas solicitadas, el equipo debía cumplir con los siguientes 

requerimientos: 

• “Generador de funciones” 

• “Con accesorios completos necesarios para el uso total de sus funciones” 

Sin embargo, la referencia SDS814X HD no cumple con el requerimiento de “generador de funciones”, dado que dentro de sus accesorios 

estándar no incluye el módulo de hardware referencia: SAG1021I, USB Isolated AWG Module, el cual es necesario para que el 

osciloscopio disponga de la función de generador de señales. 

Asimismo, se evidencia que no se incluyen los accesorios necesarios para el funcionamiento completo del generador de 

funciones, ni los accesorios correspondientes a cada una de las funciones ofertadas. 

Esta información se confirma con lo descrito en los folios 358 y 376 (catálogo) de la documentación técnica presentada por Electrónica 

I+D, donde se detalla que el módulo SAG1021I es un accesorio opcional, y no parte del suministro estándar de la referencia ofertada. 

 

Imagen folio 358 de la oferta Electrónica I+D 

mailto:ventas@icl-didactica.com
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Imagen folio 376 de la oferta Electrónica I+D 

Por lo anterior, se concluye que la oferta presentada por Electrónica I+D no cumple con los requisitos técnicos mínimos 

exigidos en el pliego de condiciones para el ítem No. 64 Osciloscopio B. Y de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.1 

“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” del pliego de condiciones: 

“La oferta deberá cumplir con la totalidad de los requisitos señalados en el Anexo No. 3 (…) La no cotización de la totalidad de 

los requerimientos técnicos de los ítems (…) se considerará causal de rechazo de la oferta del ítem o solución.” 

Y conforme al numeral 3.2 “MARCAS Y REFERENCIA”, el cual dispone que: 

“La información de marcas y referencia debe corresponder a la relacionada en los catálogos anexos (…) La no incorporación de 

la información de marcas y referencia, así como el hecho de que difiera de la contenida en los catálogos anexos, será causal de 

rechazo.” 

En consecuencia, al no ofrecer la totalidad de los elementos y accesorios necesarios, y no incluir estas referencias en su Anexo No.3 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y OFERTA ECONÓMICA, para poder cumplir con la totalidad de los 

requerimientos técnicos mínimos del ítem, la oferta presentada por la empresa ELECTRÓNICA I+D para el ítem No. 64 – Osciloscopio B 

debe SER RECHAZADA por incumplimiento de los numerales 3.1 y 3.2 del pliego de condiciones. 

 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. 
 
De acuerdo con lo descrito en el folio 383, Anexo 3 de la documentación técnica presentada por Electrónica I+D, la empresa relaciona la 
marca SIGLENT, la referencia SDS814X HD junto con la descripción del ítem cotizado: “Con accesorios completos necesarios para el uso 
total de sus funciones”. 
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Al revisar el catálogo del equipo, se identifica que el accesorio USB Isolated AWG Module, requerido para habilitar la función de generador 
de señales, hace parte de los accesorios necesarios para garantizar el uso total de dichas funciones. Por lo anterior, el modelo SAG1021I – 
USB Isolated AWG Module corresponde a un accesorio del equipo (folio 376) y no a un equipo adicional. 

 

 

 

OBSERVACIÓN 2. 

La empresa Electrónica I+D NO CUMPLE con la referencia SDS824X HD de la marca SIGLENT, ofrecida para el ítem No. 63 – 

Osciloscopio M, según se indica en el Anexo No.3 FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y OFERTA ECONÓMICA, 

folio 382 de su oferta. De acuerdo con las especificaciones técnicas mínimas solicitadas, el equipo debía cumplir con los siguientes 

requerimientos: 

• “Generador de funciones” 

• “Con accesorios completos necesarios para el uso total de sus funciones” 

Sin embargo, la referencia SDS824X HD no cumple con el requerimiento de “generador de funciones”, dado que dentro de sus accesorios 

estándar no incluye el módulo de hardware referencia: SAG1021I, USB Isolated AWG Module, el cual es necesario para que el 

osciloscopio disponga de la función de generador de señales. 

Asimismo, se evidencia que no se incluyen los accesorios necesarios para el funcionamiento completo del generador de 

funciones, ni los accesorios correspondientes a cada una de las funciones ofertadas. 

Esta información se confirma con lo descrito en los folios 358 y 376 (catálogo) de la documentación técnica presentada por Electrónica 

I+D, donde se detalla que el módulo SAG1021I es un accesorio opcional, y no parte del suministro estándar de la referencia ofertada. 

 

Imagen folio 358 de la oferta Electrónica I+D 
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Imagen folio 376 de la oferta Electrónica I+D 

Por lo anterior, se concluye que la oferta presentada por Electrónica I+D no cumple con los requisitos técnicos mínimos 

exigidos en el pliego de condiciones para el ítem No. 63 Osciloscopio M. Y de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.1 

“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” del pliego de condiciones: 

“La oferta deberá cumplir con la totalidad de los requisitos señalados en el Anexo No. 3 (…) La no cotización de la totalidad de 

los requerimientos técnicos de los ítems (…) se considerará causal de rechazo de la oferta del ítem o solución.” 

Y conforme al numeral 3.2 “MARCAS Y REFERENCIA”, el cual dispone que: 

“La información de marcas y referencia debe corresponder a la relacionada en los catálogos anexos (…) La no incorporación de 

la información de marcas y referencia, así como el hecho de que difiera de la contenida en los catálogos anexos, será causal de 

rechazo.” 

En consecuencia, al no ofrecer la totalidad de los elementos y accesorios necesarios, y no incluir estas referencias en su Anexo No.3 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y OFERTA ECONÓMICA, para poder cumplir con la totalidad de los 

requerimientos técnicos mínimos del ítem, la oferta presentada por la empresa ELECTRÓNICA I+D para el ítem No. 63 – Osciloscopio M 

debe SER RECHAZADA por incumplimiento de los numerales 3.1 y 3.2 del pliego de condiciones. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. 
 
De acuerdo con lo descrito en el folio 382, Anexo 3 de la documentación técnica presentada por Electrónica I+D, la empresa relaciona la 
marca SIGLENT referencia SDS824X HD junto con la descripción del ítem cotizado: “Con accesorios completos necesarios para el uso total 
de sus funciones”. 
  
Al revisar el catálogo del equipo, se identifica que el accesorio USB Isolated AWG Module, requerido para habilitar la función de generador 
de señales, hace parte de los accesorios necesarios para garantizar el uso total de dichas funciones. Por lo anterior, el modelo SAG1021I – 
USB Isolated AWG Module corresponde a un accesorio del equipo (folio 376) y no a un equipo adicional. 
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OBSERVACIÓN 3. 

La empresa Electrónica I+D NO CUMPLE con la referencia MOD34-350 de la marca TEKTRONIX, ofrecida para el ítem No. 62 – 

Osciloscopio A, según se indica en el Anexo No.3 FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y OFERTA ECONÓMICA, 

folio 382 de su oferta. De acuerdo con las especificaciones técnicas mínimas solicitadas, el equipo debía cumplir con los siguientes 

requerimientos: 

• “generador de formas de onda arbitrarias, analizador de espectro.” 

• “Para uso en prácticas en potencia y telecomunicaciones.” 

• “Con accesorios completos necesarios para el uso total de sus funciones” 

Sin embargo, la referencia MOD34-350 no cumple con el requerimiento de “generador de formas de onda arbitrarias, analizador de 

espectro”, dado que dentro de sus accesorios y funciones estándar no incluye el generadore de formas de ondas arbitrarias y analizador de 

potencia, para los cuales dentro de su propuesta debieron incluir la referencias: 3-PWR (Adds power measurement and análisis) y 3-AFG 

(Arbitrary Function Generator with 13 predefined waveforms, arbitrary waveform generation, and frequency and amplitude modulation.) 

Los cuales son necesarios para que el osciloscopio disponga de la función de generador de señales y se pueda realizar prácticas 

en potencia. 

Asimismo, se evidencia que no se incluyen los accesorios necesarios para el funcionamiento completo del generador de 

funciones y para realizar prácticas en potencia, ni los accesorios correspondientes a cada una de las funciones ofertadas. 

Esta información se confirma con lo descrito en los folios 320, 325, 340 y 351 (catálogo) de la documentación técnica presentada por 

Electrónica I+D, donde se detalla que el módulo 3-PWR y 3-AFG es un accesorio opcional, y no parte del suministro estándar de la 

referencia ofertada. 
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Por lo anterior, se concluye que la oferta presentada por Electrónica I+D no cumple con los requisitos técnicos mínimos 

exigidos en el pliego de condiciones para el ítem No. 62 Osciloscopio A. Y de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.1 

“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” del pliego de condiciones: 

“La oferta deberá cumplir con la totalidad de los requisitos señalados en el Anexo No. 3 (…) La no cotización de la totalidad de 

los requerimientos técnicos de los ítems (…) se considerará causal de rechazo de la oferta del ítem o solución.” 

Y conforme al numeral 3.2 “MARCAS Y REFERENCIA”, el cual dispone que: 

“La información de marcas y referencia debe corresponder a la relacionada en los catálogos anexos (…) La no incorporación de 

la información de marcas y referencia, así como el hecho de que difiera de la contenida en los catálogos anexos, será causal de 

rechazo.” 

En consecuencia, al no ofrecer la totalidad de los elementos y accesorios necesarios, y no incluir estas referencias en su Anexo No.3 

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y OFERTA ECONÓMICA, para poder cumplir con la totalidad de los 

requerimientos técnicos mínimos del ítem, la oferta presentada por la empresa ELECTRÓNICA I+D para el ítem No. 62 – Osciloscopio A 

debe SER RECHAZADA por incumplimiento de los numerales 3.1 y 3.2 del pliego de condiciones. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN.  
 
De acuerdo con lo descrito en el folio 382, Anexo 3 de la documentación técnica presentada por Electrónica I+D, la empresa relaciona la 
marca TEKTRONIX referencia MDO34-350 junto con la descripción del ítem cotizado: “Con accesorios completos necesarios para el uso 
total de sus funciones”. 
  
Al revisar el catálogo del equipo, se identifica que el módulo 3-PWR y 3-AFG es un accesorio, requerido para habilitar la función 3-PWR 
(Adds power measurement and análisis) y 3-AFG (Arbitrary Function Generator with 13 predefined waveforms, arbitrary waveform 
generation, and frequency and amplitude modulation.), hace parte de los accesorios necesarios para garantizar el uso total de dichas 
funciones. Por lo anterior, el módulo 3-PWR y 3-AFG corresponde a un accesorio del equipo (folio 349 y 351) y no a un equipo adicional. 
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OBSERVACIÓN 4. 

 

En el numeral 2.1.1.5. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO la Universidad indica “En consecuencia, el proponente deberá anexar el documento correspondiente expedido por la cámara 

de comercio de su jurisdicción, la inscripción en el RUP debe estar en firme y vigente para la adjudicación del contrato, y el certificado debe 

haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores al cierre del proceso.” Que para el presente proceso es el 04 de 

noviembre de 2025. 

La empresa ELECTRONICA I+D S.A.S. anexa en el folio 14 de su oferta CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES (RUP) DE LA CÁMARA DE COMERCIO con fecha de expedición 01/10/2025 tal y como se indica a continuación. 

  

Folio No. 14 de la oferta de Electronica I+D 

Por lo que la oferta presentada por la empresa ELECTRONICA I+D S.A.S. NO CUMPLE, debido a que el certificado es expedido por fuera de 

los treinta (30) días calendario anteriores al cierre del proceso 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  Teniendo en cuenta que en el informe de verificación inicial se determinó que la empresa no cumplía 
con el requisito por las razones señaladas en la observación, la empresa ELECTRÓNICA I+D SAS subsanó y presentó el certificado de 
existencia y representación legal con fecha 04 de noviembre de 2025.  
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OBSERVACIÓN 5. 

La empresa ELECTRÓNICA I+D presentó el documento Anexo 4 – Certificación de pagos de seguridad social y aportes 

parafiscales, en el cual se certifican los montos contabilizados y pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados 

a partir del mes de enero de 2025. 

No obstante, la fecha de presentación de la oferta corresponde al 4 de noviembre de 2025, por lo cual los pagos acreditados en 

la certificación no cubren el período exigido (mayo a octubre de 2025). En consecuencia, la certificación no acredita el pago de 

los últimos seis meses a la fecha de presentación de la oferta, tal como lo exige la norma y el pliego de condiciones. 

Por lo anterior, la oferta de la empresa ELECTRÓNICA I+D NO CUMPLE con el requisito exigido en el numeral 2.1.1.6., relativo a la constancia 

de cumplimiento de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales, y por tanto no satisface lo dispuesto en el artículo 23 de 

la Ley 1150 de 2007 y normas concordantes. 
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Folio 201 de la oferta de ELECTRONICA I+D 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  No se acepta la observación, teniendo en cuenta que en la tabla anexa se encuentra la relación de 
encontrarse al día con los pagos de seguridad social. Adicionalmente, se encuentra la certificación expedida por el revisor fiscal de la 
empresa quien certifica que la empresa se encuentra a paz y salvo en sus obligaciones frente al sistema de seguridad social.  

 

 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ICL DIDÁCTICAS S.A.S.  NIT – MAIRA ELEJANDRA AMÉZQUITA - 
COORDINACIÓN DE VENTAS, A LA EMPRESA INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS S.A.S. 

 

 

OBSERVACIÓN 1. 
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La empresa INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS S.A.S., para el Ítem: 29. Mesa o plataforma educativa interactiva que integre los 

diferentes sistemas del cuerpo humano. Ofrecio la referencia referencia: “HD Digihuman Virtual Anatomy Table System 2.0 + 65 

inches screen” de la marca: “Shandong EasyWin Import and Export Co., Ltd.”. De acuerdo a su ANEXO No. 3 FORMULARIO DE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y OFERTA ECONÓMICA. 

No obstante, se evidencia que: 

1. La referencia ofertada no existe en el mercado, lo que impide verificar sus especificaciones técnicas y validar el 

cumplimiento de los requerimientos mínimos exigidos en el pliego de condiciones. 

2. La marca reportada (“Shandong EasyWin Import and Export Co., Ltd.”) no corresponde al fabricante real del producto. 

En la documentación allegada, el proponente presenta una carta de distribución del fabricante “Shandong Digihuman 

Technology Co., Inc.”, lo que genera una incoherencia entre la marca señalada en el Anexo Económico y la 

documentación de soporte. 

 

Imagen de la Oferta de INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS S.A.S. 

Por lo anterior, la oferta de la empresa INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS S.A.S. debe ser RECHAZADA para el Ítem: 29. Mesa o 

plataforma educativa interactiva que integre los diferentes sistemas del cuerpo humano, ya que incurre en la causal de 

rechazo establecida en el numeral 1.31, literal k de los pliegos de condiciones, que señala: 

“Cuando la marca del catálogo presentado con la oferta sea diferente de la marca ofertada en el Anexo Económico, en particular, y, en 

general, cualquier incoherencia entre este anexo y otro documento allegado con la oferta.” 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
 
De acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones y con los principios de evaluación objetiva, transparencia, planeación contractual 
y trazabilidad técnica, la información consignada por los oferentes en el Anexo 3 – Formulario de Especificaciones Técnicas Mínimas y Oferta 
Económica constituye parte integral de la propuesta y define el compromiso técnico y económico que será objeto de verificación. 
 
En este caso, la empresa INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS S.A.S. registró en el Anexo 3 la marca “Shandong EasyWin Import and Export 
Co., Ltd.” y la referencia “HD Digihuman Virtual Anatomy Table System 2.0 + 65 inches screen”. Sin embargo: 
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 1. El fabricante real del producto, según la certificación aportada, corresponde a Shandong Digihuman Technology Co., 
Inc., lo que genera una inconsistencia material entre la marca ofertada y la documentación técnica entregada. 
 2. El Anexo 3 es un documento no subsanable, porque corregir la marca o referencia modificaría el contenido de la 
propuesta, vulnerando el principio de prohibición de mejoramiento de la oferta. 
 3. La Corte Constitucional y el Consejo de Estado han sido reiterativos en que no es subsanable aquello que no existía o 
no coincidía en la oferta al momento del cierre, pues ello implicaría alterar elementos esenciales de la propuesta técnica o económica. 
 4. Dado que la marca consignada en el Anexo 3 no corresponde al fabricante certificado, no es posible verificar la 
trazabilidad técnica exigida por el numeral 2.3.1.4 del pliego, requisito habilitante para el ítem. 
 
Aunque se identificó que EasyWin podría ser una empresa vinculada o subsidiaria dentro del mismo conglomerado que Digihuman, la 
información consignada en la propuesta no refleja dicha relación ni garantiza la trazabilidad completa fabricante–distribuidor–proponente, 
conforme a las exigencias del proceso. 
 
En consecuencia, no es procedente la subsanación, ya que ello implicaría modificar la marca o la referencia ofertada, lo cual constituiría un 
mejoramiento o cambio de la propuesta técnica presentada. 
 
Por lo anterior, el ítem ofertado por la empresa INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS S.A.S. se declara no habilitado, al no ser posible verificar 
la correspondencia entre el bien ofertado y la documentación técnica presentada. 

 

 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ICL DIDÁCTICAS S.A.S.  NIT – MAIRA ELEJANDRA AMÉZQUITA - 
COORDINACIÓN DE VENTAS - A LA EMPRESA ANDINA DE TECNOLOGÍAS S.A.S  

 

OBSERVACIÓN 1. 

 

La empresa ANDINA DE TECNOLOGÍAS S.A.S., para el Ítem: 29. Mesa o plataforma educativa interactiva que integre los 

diferentes sistemas del cuerpo humano. Ofrecio la referencia referencia: “Table Online + BIODIGITAL” de la marca: 

“Anatomage”. De acuerdo a su ANEXO No. 3 FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y OFERTA ECONÓMICA. 

Al realizar la revisión de la documentación presentada por el oferente Andina de Tecnologías S.A.S., se evidencian las siguientes 

observaciones: 

1. En el Anexo No. 3 – Especificaciones Técnicas Mínimas y Oferta Económica, el proponente indica ofrecer la referencia 

“Table Online + BIODIGITAL” de la marca “Anatomage”. 

2. En el folio 763 de la propuesta, el oferente adjunta un documento que no corresponde a un catálogo original del fabricante. De 

acuerdo con lo establecido en el numeral 2.3.1.6. CÁTALOGOS de los pliegos de condiciones, cuando se presenten catálogos 

no originales, estos deben incluir de forma exacta la dirección completa de la página web de la cual fueron tomados. 

Este requisito no se cumple, ya que la información allegada carece de dicha dirección. 

3. Al realizar la verificación en las páginas oficiales de los fabricantes, se identifica que la referencia “Table Online + 

BIODIGITAL” corresponde en realidad a la marca BIODIGITAL, y no a la marca Anatomage, como fue consignado en el 

Anexo No. 3. 

4. Adicionalmente, el oferente presenta una carta de distribución emitida por un distribuidor (Anatomage), sin adjuntar la 

cadena de distribución completa ni evidencia que lo acredite como distribuidor autorizado de la marca ofertada (BIODIGITAL). 

5. Se observa, además, que el Anexo No. 3 no fue diligenciado adecuadamente, presentando inconsistencias en la información 

suministrada. 
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Por lo anterior, la oferta de Andina de Tecnologías S.A.S. incurre en la causal de rechazo contemplada en el numeral 1.31, literal k 

de los pliegos de condiciones, que establece: 

“Cuando la marca del catálogo presentado con la oferta sea diferente de la marca ofertada en el Anexo Económico, en particular, y, en 

general, cualquier incoherencia entre este anexo y otro documento allegado con la oferta.” 

En consecuencia, se recomienda rechazar la oferta presentada por Andina de Tecnologías S.A.S. para el ítem 29, por 

incumplimiento de los requisitos establecidos en los pliegos de condiciones y la existencia de incoherencias entre la información técnica, los 

catálogos y los documentos de respaldo. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  SE ACEPTA PARCIALMENTE LA OBSERVACIÓN 
 
En atención a la observación presentada respecto del Ítem 29 – Mesa o plataforma educativa interactiva que integre los diferentes sistemas 
del cuerpo humano –, la Universidad, luego de realizar la revisión técnica y documental correspondiente, se permite manifestar lo siguiente: 
 
1. Sobre la marca y referencia consignadas en el Anexo No. 3 
El oferente ANDINA DE TECNOLOGÍAS S.A.S. reporta la referencia “Table Online + BioDigital” bajo la marca “Anatomage”. 
Si bien en la verificación inicial se identificó que la denominación “BioDigital” corresponde a una plataforma desarrollada originalmente por 
la empresa BioDigital Inc., es pertinente precisar que, para el año 2025, Anatomage adquirió formalmente BioDigital, integrando sus 
soluciones en su portafolio de productos y licencias. 
En consecuencia, la asociación entre la marca Anatomage y la referencia Table Online + BioDigital resulta técnicamente correcta y 
consistente, por lo cual no se configura una incongruencia en la información suministrada en el Anexo No. 3, ni un supuesto de engaño o 
direccionamiento que afecte la evaluación objetiva del ítem. 
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2. Sobre la presentación del catálogo adjunto (folio 763) 
De acuerdo con el numeral 2.3.1.6 – Catálogos, los catálogos no originales deben indicar la dirección completa de la página web de donde 
fueron extraídos.  En este caso, aunque el archivo adjunto presenta características similares a la documentación emitida por el fabricante, 
no es posible confirmar su autenticidad. Se realizó la consulta en la página web oficial de Anatomage, pero no se encontró el catálogo 
aportado.  
En consecuencia, no se puede acreditar el cumplimiento del numeral 2.3.1.6, dado que la obligación de incluir la dirección web aplica 
cuando el catálogo no es original o cuando su autenticidad no puede ser verificada, como ocurre en este caso. 
 
3.Sobre la carta de distribución presentada 
La documentación allegada, folios 806 y 807 de la propuesta, corresponde a una certificación emitida por Anatomage, fabricante que 
actualmente integra en su portafolio la plataforma BioDigital tras su adquisición. 
En ese sentido, la carta de distribución resulta válida para efectos de acreditar la autorización sobre el producto ofertado, sin que sea 
exigible una cadena separada para BioDigital, dado que la titularidad y control sobre la plataforma hacen parte de la estructura corporativa 
del fabricante que emite la certificación. 
 
4. Sobre el diligenciamiento del Anexo No. 3 
No se evidencia una inconsistencia que afecte la trazabilidad técnica del ítem ni la identificación del bien objeto de oferta. 
El modelo, la marca y las características declaradas permiten realizar una evaluación objetiva del cumplimiento de especificaciones, 
cumpliendo el propósito del anexo. 
 
Según lo anteriormente expuesto la propuesta de la empresa ANDINA DE TECNOLOGÍAS S.A.S no estaría habilitada para el ítem 29  
 
 

 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ICL DIDÁCTICAS S.A.S.  NIT – MAIRA ELEJANDRA AMÉZQUITA - 
COORDINACIÓN DE VENTAS - A LA EMPRESA DIDACTICOS Y LIBROS DIDACLIBROS LTDA 

 

 

OBSERVACIÓN 1. 

La empresa DIDACTICOS Y LIBROS DIDACLIBROS LTDA presentó el documento Anexo 4 – Certificación de pagos de seguridad 

social y aportes parafiscales, en el cual se certifican los montos contabilizados y pagados por la compañía durante los últimos seis (6) 

meses contados a partir del mes de diciembre de 2024. 

No obstante, la fecha de presentación de la oferta corresponde al 4 de noviembre de 2025, por lo cual los pagos acreditados en 

la certificación no cubren el período exigido (mayo a octubre de 2025). En consecuencia, la certificación no acredita el pago de 

los últimos seis meses a la fecha de presentación de la oferta, tal como lo exige la norma y el pliego de condiciones. 

Por lo anterior, la oferta de la empresa DIDACTICOS Y LIBROS DIDACLIBROS LTDA NO CUMPLE con el requisito exigido en el numeral 

2.1.1.6., relativo a la constancia de cumplimiento de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales, y por tanto no satisface 

lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y normas concordantes. 
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Folio 301 de la oferta de la empresa DIDACTICOS Y LIBROS DIDACLIBROS LTDA. 

 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  No se acoge la observación, toda vez que en la tabla anexa a la certificación se evidencia el 
cumplimiento de los pagos al sistema de seguridad social, documento que fue expedido por el revisor fiscal de la empresa. 
Finalmente, la empresa aporta las planillas de pago al sistema de seguridad social, las cuales permiten verificar de manera efectiva dichos 
pagos. 
 

 

OBSERVACIÓN 2. 

 

La empresa DIDACTICOS Y LIBROS DIDACLIBROS LTDA., para el Ítem: 29. Mesa o plataforma educativa interactiva que 

integre los diferentes sistemas del cuerpo humano. Ofrecio la referencia referencia: “F18” de la marca: “Sectra”. De acuerdo a su 

ANEXO No. 3 FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y OFERTA ECONÓMICA. 

Al realizar la revisión de la documentación presentada por el oferente DIDACTICOS Y LIBROS DIDACLIBROS LTDA, se evidencian las 

siguientes observaciones: 

• Incumplimiento del numeral 2.3.1.6 – Catálogos 

El proponente aportó como parte de su oferta un catálogo en idioma español, adjunto entre los folios 726 al 727. Sin embargo, al verificar 

la información oficial disponible en la página del fabricante (Sectra, dominio oficial: sectra.com), se evidencia que el catálogo original se 

encuentra únicamente en idioma inglés. 

De acuerdo con lo exigido en el numeral 2.3.1.6 – CÁTALOGOS, cuando el proveedor no cuente con el catálogo original, el documento 

presentado debe: 
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“Indicar de forma exacta la dirección completa de la página web de la cual fue obtenido.” 

El catálogo presentado no incluye dicha información, por lo cual NO CUMPLE con los requisitos de validez documental exigidos por el 

pliego. 

• Incumplimiento del requisito técnico mínimo – Compatibilidad con múltiples sistemas operativos 

Al revisar la información técnica oficial del equipo Sectra Table F18, disponible públicamente en el siguiente vínculo: 

https://sectraprodstorage01.blob.core.windows.net/medical-uploads/2018/11/technical-specification-sectra-table-f18-1.0.pdf 

 

se evidencia que, según el propio fabricante, el sistema operativo del equipo es exclusivamente: 

• Operating system: Windows 10 Pro 

El pliego exige como requisito mínimo técnico: 

“Compatibilidad con múltiples sistemas operativos, entendida como la capacidad del software o hardware de integración y 

visualización de operar funcionalmente en entornos Windows, Linux, macOS, entre otros.” 

Dado que el equipo no es compatible con Linux ni macOS, ni ofrece interoperabilidad con plataformas distintas a Windows, se concluye 

que NO CUMPLE con este requerimiento mínimo obligatorio para el ítem. 

Con fundamento en lo anterior, la oferta presentada por DIDÁCTICOS Y LIBROS DIDACLIBROS LTDA para el Ítem 29: 

• No cumple con las exigencias documentales del numeral 2.3.1.6 (Catálogos). 

• No cumple con los requisitos técnicos mínimos establecidos para la compatibilidad con múltiples sistemas 

operativos. 

En consecuencia, se recomienda rechazar la oferta presentada por DIDACTICOS Y LIBROS DIDACLIBROS LTDA. para el ítem 

29, por incumplimiento de los requisitos establecidos en los pliegos de condiciones y la existencia de incoherencias entre la información 

técnica, los catálogos y los documentos de respaldo. 

 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN  
 
De acuerdo con el numeral 2.3.1.6 - Catálogos, los catálogos no originales deben indicar la dirección completa de la 
página web de donde fueron extraídos. NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. 
En el caso analizado, el archivo adjunto corresponde a una reproducción original del fabricante, esto fue confirmado por casa matriz y el 
encargado para america latina de la marca SECTRA cuya estructura, diseño gráfico y contenido técnico coinciden con la documentación 
oficial confirmada por SECTRRA, Por tanto, no se configura un incumplimiento del numeral 2.3.1.6, toda vez que la exigencia de indicar 
URL aplica exclusivamente cuando el catálogo no es original, condición que no se evidencia en el documento aportado por el oferente. 
 
En cuanto al análisis técnico, NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN: En atención a la observación presentada sobre el requisito de compatibilidad 
con múltiples sistemas operativos, se realizó una nueva revisión de la ficha técnica correspondiente a la mesa SECTRA modelo F18. Con 
base en dicha verificación, se confirma que sí cumple con el requerimiento, toda vez que la ficha técnica declara explícitamente la 
compatibilidad con varios sistemas operativos, alineándose de manera directa con lo establecido en el pliego de condiciones. En el 
documento técnico se identifica de forma expresa la siguiente indicación: 
 

https://sectraprodstorage01.blob.core.windows.net/medical-uploads/2018/11/technical-specification-sectra-table-f18-1.0.pdf
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Esta afirmación corresponde de manera directa al requisito establecido en el Anexo No. 3, el cual exige que el software o hardware 
de integración y visualización sea funcional en múltiples sistemas operativos con el fin de garantizar interoperabilidad, conectividad y 
actualización dentro de diferentes entornos institucionales. 
Adicionalmente, el proponente aportó certificación oficial del fabricante (SECTRA), en la que se confirma en la que se confirma que el equipo 
será entregado: “con versión actualizada a Windows 11 o superior, según esté disponible al momento de la entrega”. La certificación 
garantiza la entrega del equipo con un sistema operativo vigente y plenamente soportado, lo que refuerza su compatibilidad operativa 
dentro de entornos institucionales modernos. 
 

 
Con base en la evidencia suministrada en la ficha técnica y la certificación del fabricante, se determina que la mesa SECTRA sí cumple con 
el requisito de compatibilidad con múltiples sistemas operativos indicado en los pliegos 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ACRE COLOMBIA SAS NIT 900931389-9 – JAVIER MURCIA TÉCNICO 

COMERCIAL - CORREO ELECTRÓNICO:  javier.murcia@grupoacre.com TELÉFONOS: 3143557638 



 

 

 
 

 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

92 

 

 

 

OBSERVACIÓN 1. 

 

Buenos días apreciados señores: 

  

Adjunto información documental de subsanación a la convocatoria PÚBLICA No. 010 DE 2025. 

Saludos cordiales 

 

La empresa realiza el envío de dos comunicaciones, en la primera remiten: 

 

1. Existencia y representación legal ACRE COLOMBIA SAS.pdf 

2. Cerificado Cotraloria Acre Colombia Octubre.pdf 

3. Certificado Contraloria Representantre Legal octubre.pdf 

4. Certificado Procuaraduria Acre Colombia Octubre.pdf 

5. Certificado Procuraduria Representate legal Octubre.pdf 

6. Consulta RNMC octubre.pdf 

7. Policía Nacional de Colombia Octubre.pdf 

8. Redam Octubre.pdf 

 

En la segunda comunicación remiten: Cert. Distribuidor ACRE COLOMBIA SAS_08_09_2025_General.pdf 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  NO SE ACEPTA EL SUBSANE ENCUANTO A LO HABILITANTE 
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El documento con nombre “Cert. Distribuidor_ACRE COLOMBIA SAS_08_09_2025_General.pdf” no contiene el componente postventa, por 
lo tanto, no se considera subsanado el requisito habilitante. 
 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA TECNOLOGIAS GENETICAS LTDA NIT 830.145.062-0 ELIANA 

BAQUERO LOPEZ   REPRESENTANTE LEGAL, DIRECCIÓN: CRA 15 a Bis No 58a-45, CORREO ELECTRÓNICO:  

info@tecnigenltda.com TELÉFONOS: 574-4164040 

 

OBSERVACIÓN 1. 

 

ITEM 13 REFRIGERADOR DE LABORATORIO TIPO ARMARIO, CON PUERTA DE VIDRIO Y PROTECCIÓN CONTRA 

CORROSIÓN 

 

Solicitamos tener en cuenta la carta aclaratoria por parte del fabricante indicando aspectos de cumpimiento tecnico que no estan incluidos 

en el catalogo, dicha carta se anexo a la propuesta tecnica. 

 

 
En la evaluación técnica se indican tres aspectos técnicos de no cumplimiento 

Tipo de puerta, 

Diseño de bandejas 

Estabilidad térmica 

 

Subsanamos cada solicitud de la siguiente manera 

1. El tipo de puerta es de vidrio, como se observa en el catálogo, sin embargo, en el catálogo la información es limitada, por ello 

se solicito al fabricante una carta certificando, según anexo D, de la carta. En la carta indica que la puerta es de vidrio, 

hermética y con protección a la corrosión. 

 

mailto:info@tecnigenltda.com
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2. Bandejas internas fabricadas en acero inoxidable, este requerimiento se hace bajo solicitud al fabricante, ya que no es parte de 

la fabricación estándar. Sin embargo, bajo pedido se entrega el equipo con las bandejas solicitadas. El costo como accesorio 

opcional ya está incluido en la oferta económica de los equipos. En la carta específica en el parágrafo B. Bandejas disponible 

en acero inoxidable como accesorio. 

 

 
 

3. En el catálogo del equipo presentado en la oferta técnica, se indica la estabilidad térmica, y también se garantiza un monitoreo 

constante de temperatura, con descarga de datos y sistema de memoria. Para demostrar la estabilidad térmica, los equipos se 

entregan con calificación operacional con termómetros certificado ONAC. 

 

 

 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:   SE ACEPTA OBSERVACIÓN 
 
Las observaciones indicadas cumplen con las características solicitadas en el pliego. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA CASA CIENTIFICA NIT 860.502.528-1 LIUISA XIMENA BLANCO 

MORENO REPRESENTANTE LEGAL, DIRECCIÓN: CRA 27A No 49 A - 41, CORREO ELECTRÓNICO:  

casacam@casacientifica.com TELÉFONOS:(601) 9187070 

 

 

OBSERVACIÓN 1. 

EVALUACION ITEM A ITEM 

  

Respetuosamente solicitamos a la Universidad revisar y ajustar la evaluación ítem por ítem, ya que uno de los el ítem que corresponde 

habilitar para Casa Científica es el ítem No. 18 y no el No. 19. Nuestra oferta fue presentada específicamente para el ítem 18 Equipo de 

Cromatografía Líquida de Alta Resolución, por lo cual agradecemos se realice la corrección correspondiente en la matriz de evaluación. 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 

 

Se hace la corrección del error de digitación en la documentación pertinente 

 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA CIENTIFICA NIT 860.502.528-1 A LA PROPUESTA DE LA EMPRESA 

KHYMOS SAS NIT 832003079-3 MARLUZ BARRIOS ARRAZOLA REPRESENTANTE LEGAL, DIRECCIÓN: CRA 70 NO 108- 05, 

CORREO ELECTRÓNICO: info@khymos.com   

TELÉFONOS: 3125210930/3143563139 
 

mailto:casacam@casacientifica.com
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OBSERVACIÓN 1. 

 

En atención al proceso de evaluación y conforme a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones de la Convocatoria Pública 010 de 2025, 

respetuosamente solicitamos verificar el cumplimiento del numeral 2.3.1.4 – Certificados de Distribución. 

  

El pliego establece que: 

  

“Los proponentes deberán adjuntar certificaciones de cadena de distribución y/o la autorización correspondiente que acredite su 

autorización para la comercialización y el servicio posventa de los equipos ofertados.” 

  

“La ausencia del componente de servicio posventa en cualquiera de las certificaciones de la cadena será causal de desestimación de la 

oferta.” 

  

En aras de garantizar los principios de transparencia, igualdad y selección objetiva, solicitamos amablemente al Comité Técnico Evaluador, 

se ratifiquen en inhabilitar a los proponentes: 

 

Teniendo en cuenta que este documento es habilitante y no es objeto de subsanación. 

La presente observación se formula únicamente con el propósito de contribuir al adecuado cumplimiento de los requisitos habilitantes y 

al correcto desarrollo del proceso. 

 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. 
 
Al realizar la verificación en la oferta presentada por parte de la empresa KHYMOS SAS y como se registró en la publicación de la evaluación 
inicial del proceso (Disponible en. 
https://procesoscontractuales.udistrital.edu.co/local/storage/app/DOCUMENTOS/2025/noviembre/26181.pdf) se indica claramente: 
“AGILENT TECHNOLOGIES -NO CUMPLE CON EL NUMERAL 2.3.1.4. CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN YA QUE NO MENCIONA 
EXPLÍCITAMENTE EL SERVICIO POSTVENTA Cada certificación debe cubrir explícitamente tanto la distribución como el servicio posventa, 
asegurando la trazabilidad completa desde el fabricante de los equipos hasta el proponente de la Oferta." 
 
Es importante aclarar que este documento es subsanable, de conformidad con el numeral 1.30. PROCEDIMIENTO DE SUBSANACIÓN del 
pliego de condiciones, que indica: “Los proponentes podrán subsanar todo lo que se considere por parte de la Universidad como subsanable, 
esto es, lo que no otorga puntaje (…)” 
 

 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA CIENTIFICA NIT 860.502.528-1 A LA PROPUESTA DE LA EMPRESA 

ANALITICA Y REDES SAS NIT 830059956-1 REINALDO JAIMES ASCANIO REPRESENTANTE LEGAL, DIRECCIÓN: CRA 70G 

NO 79-36 PISO 3, CORREO ELECTRÓNICO: COMERCIAL2@ANALITICAYREDES.COM 

TELÉFONOS: 6014555173 
 

 

 

 

OBSERVACIÓN 1. 

 

En atención al proceso de evaluación y conforme a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones de la Convocatoria Pública 010 de 2025, 

respetuosamente solicitamos verificar el cumplimiento del numeral 2.3.1.4 – Certificados de Distribución. 

  

El pliego establece que: 

  

“Los proponentes deberán adjuntar certificaciones de cadena de distribución y/o la autorización correspondiente que acredite su 

autorización para la comercialización y el servicio posventa de los equipos ofertados.” 
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“La ausencia del componente de servicio posventa en cualquiera de las certificaciones de la cadena será causal de desestimación de la 

oferta.” 

  

En aras de garantizar los principios de transparencia, igualdad y selección objetiva, solicitamos amablemente al Comité Técnico Evaluador, 

se ratifiquen en inhabilitar a los proponentes: 

 

Teniendo en cuenta que este documento es habilitante y no es objeto de subsanación. 

La presente observación se formula únicamente con el propósito de contribuir al adecuado cumplimiento de los requisitos habilitantes y 

al correcto desarrollo del proceso. 

 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  NO SE ACEPTA SE ACEPTA LA OBSERVACION  
 
la observación presentada por la empresa CIENTIFICA NIT 860.502.528-1, lo anterior porque la empresa ANALITICA Y REDES SAS NIT 
830059956-1, en subsane, presenta CERTIFICADO DE DISTRIBUCIÓN del fabricante SYKAN incluyendo el servicio posventa. 
 

 
 
 

 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA CIENTIFICA NIT 860.502.528-1 A LA PROPUESTA DE LA EMPRESA 

SUMINISTROS DE LABORATORIO KASALAB SAS NIT 900745087-2 

SANDRA MILENA CARDONA OSORIO REPRESENTANTE LEGAL, DIRECCIÓN: NA CORREO ELECTRÓNICO: 

ATIANAVARGAS@KASALAB.COM TELÉFONOS: 3006224380 

 

 

OBSERVACIÓN 1. 

 

En atención al proceso de evaluación y conforme a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones de la Convocatoria Pública 010 de 2025, 

respetuosamente solicitamos verificar el cumplimiento del numeral 2.3.1.4 – Certificados de Distribución. 

  

El pliego establece que: 

  

“Los proponentes deberán adjuntar certificaciones de cadena de distribución y/o la autorización correspondiente que acredite su 

autorización para la comercialización y el servicio posventa de los equipos ofertados.” 

  

“La ausencia del componente de servicio posventa en cualquiera de las certificaciones de la cadena será causal de desestimación de la 

oferta.” 
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En aras de garantizar los principios de transparencia, igualdad y selección objetiva, solicitamos amablemente al Comité Técnico Evaluador, 

se ratifiquen en inhabilitar a los proponentes: 

 

Teniendo en cuenta que este documento es habilitante y no es objeto de subsanación. 

La presente observación se formula únicamente con el propósito de contribuir al adecuado cumplimiento de los requisitos habilitantes y 

al correcto desarrollo del proceso. 

 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
 
Si bien en la oferta presentada por la EMPRESA SUMINISTROS DE LABORATORIO KASALAB SAS se evidencia en la cadena de distribución 
que la marca KNAUER - NO CUMPLE, ya que no indica explícitamente el servicio postventa como lo indica el numeral 2.3.1.4. CERTIFICADOS 
DE DISTRIBUCIÓN del pliego de condiciones, este documento es subsanable y ha sido presentado por la empresa cumpliendo y habilitando 
el ítem de esa marca. 
 
Es importante aclarar que este documento es subsanable, de conformidad con el numeral 1.30. PROCEDIMIENTO DE SUBSANACIÓN del 
pliego de condiciones, que indica: “Los proponentes podrán subsanar todo lo que se considere por parte de la Universidad como subsanable, 
esto es, lo que no otorga puntaje (…)” 

 

 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA CIENTIFICA NIT 860.502.528-1 A LA PROPUESTA DE LA EMPRESA 

QUIMICONTROL SAS NIT 800.158.485-1     

HECTOR RAMIREZ GUZMAN REPRESENTANTE LEGAL, DIRECCIÓN: NA CORREO ELECTRÓNICO: 

CONTACTENOS@QUIMICONTROL.CO.COM TELÉFONOS: 6017443560 

 

 

OBSERVACIÓN 1. 

 

En atención al proceso de evaluación y conforme a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones de la Convocatoria Pública 010 de 2025, 

respetuosamente solicitamos verificar el cumplimiento del numeral 2.3.1.4 – Certificados de Distribución. 

  

El pliego establece que: 

  

“Los proponentes deberán adjuntar certificaciones de cadena de distribución y/o la autorización correspondiente que acredite su 

autorización para la comercialización y el servicio posventa de los equipos ofertados.” 

  

“La ausencia del componente de servicio posventa en cualquiera de las certificaciones de la cadena será causal de desestimación de la 

oferta.” 

  

En aras de garantizar los principios de transparencia, igualdad y selección objetiva, solicitamos amablemente al Comité Técnico Evaluador, 

se ratifiquen en inhabilitar a los proponentes: 

 

Teniendo en cuenta que este documento es habilitante y no es objeto de subsanación. 

La presente observación se formula únicamente con el propósito de contribuir al adecuado cumplimiento de los requisitos habilitantes y 

al correcto desarrollo del proceso. 

 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  SE ACEPTA PARCIALMENTE LA OBSERVACIÓN.  
  
Lo manifestado por el oferente guarda coherencia con la evaluación inicial dada para la oferta de la empresa QUIMICONTROL SAS, sin 
embargo, esto puede ser subsanado según lo establecido en el pliego de condiciones en el numeral 1.30. PROCEDIMIENTO DE 
SUBSANACIÓN, se indica que “…los proponentes podrán subsanar todo lo que se considere por parte de la Universidad como subsanable, 

esto es, lo que no otorga puntaje, hasta el 14 de noviembre de 2025 máximo a las 11:00 a.m.... “. 
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OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA CIENTIFICA NIT 860.502.528-1 A LA PROPUESTA DE LA EMPRESA 

NUTERMIA SAS  NIT 900.112.573-4 JUAN PABLO LÓPEZ COOPER REPRESENTANTE LEGAL, DIRECCIÓN: NA CORREO 

ELECTRÓNICO: NUTERMIA@GMAIL.COM TELÉFONOS: +57 3157405411 Fax: +571-3099460 

 

OBSERVACIÓN 1. 

 

En atención al proceso de evaluación y conforme a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones de la Convocatoria Pública 010 de 2025, 

respetuosamente solicitamos verificar el cumplimiento del numeral 2.3.1.4 – Certificados de Distribución. 

  

El pliego establece que: 

  

“Los proponentes deberán adjuntar certificaciones de cadena de distribución y/o la autorización correspondiente que acredite su 

autorización para la comercialización y el servicio posventa de los equipos ofertados.” 

  

“La ausencia del componente de servicio posventa en cualquiera de las certificaciones de la cadena será causal de desestimación de la 

oferta.” 

  

En aras de garantizar los principios de transparencia, igualdad y selección objetiva, solicitamos amablemente al Comité Técnico Evaluador, 

se ratifiquen en inhabilitar a los proponentes: 

 

Teniendo en cuenta que este documento es habilitante y no es objeto de subsanación. 

La presente observación se formula únicamente con el propósito de contribuir al adecuado cumplimiento de los requisitos habilitantes y 

al correcto desarrollo del proceso. 

 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA LA OBSRVACIÓN 
 
La observación presentada por la empresa CIENTIFICA NIT 860.502.528-1, lo anterior porque la empresa NUTERMIA SAS NIT 900.112.573-
4, no presenta CERTIFICADO DE DISTRIBUCIÓN del fabricante HANON incluyendo el servicio posventa. 
 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA CIENTIFICA NIT 860.502.528-1 A LA PROPUESTA DE LA EMPRESA 

FRICON SOLUCIONES SAS NIT 900.272.781-5 JOHN ALEXANDER VARGAS MENESE REPRESENTANTE LEGAL, DIRECCIÓN: 

NA OFC 255, CORREO ELECTRÓNICO: 2015LICITACION@GMAIL.COM 

TELÉFONOS: NA 

 

OBSERVACIÓN 1. 

 

En atención al proceso de evaluación y conforme a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones de la Convocatoria Pública 010 de 2025, 

respetuosamente solicitamos verificar el cumplimiento del numeral 2.3.1.4 – Certificados de Distribución. 

  

El pliego establece que: 

  

“Los proponentes deberán adjuntar certificaciones de cadena de distribución y/o la autorización correspondiente que acredite su 

autorización para la comercialización y el servicio posventa de los equipos ofertados.” 

  

“La ausencia del componente de servicio posventa en cualquiera de las certificaciones de la cadena será causal de desestimación de la 

oferta.” 

  

En aras de garantizar los principios de transparencia, igualdad y selección objetiva, solicitamos amablemente al Comité Técnico Evaluador, 

se ratifiquen en inhabilitar a los proponentes: 

 

Teniendo en cuenta que este documento es habilitante y no es objeto de subsanación. 
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La presente observación se formula únicamente con el propósito de contribuir al adecuado cumplimiento de los requisitos habilitantes y 

al correcto desarrollo del proceso. 

 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
 
 La observación presentada por la empresa CIENTIFICA NIT 860.502.528-1, lo anterior porque si es subsanable el numeral 2.3.1.4., además 
la empresa FRICON SOLUCIONES SAS NIT 900.272.781-5, presentó en subsanación, certificación de Distribución del fabricante 
SUPERNORDICO, cumpliendo la cadena de distribución, además, incluyen de manera explícita el servicio postventa, se anexa soporte: 

 
 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA CIENTIFICA NIT 860.502.528-1 A LA PROPUESTA DE LA EMPRESA 

LAB BRANDS S.A.S.  NIT 860.028.662-8 MBEL CRUZ – GERENTE DE CUENTA:  AUTOPISTA BOGOTÁ - MEDELLÍN KM 7.5   

PARQUE INDUSTRIAL BRUSELAS. BODEGA 1 CORREO ELECTRÓNICO: mabel.cruz@labbrands.com TELÉFONOS: 314 

2476989 

 

 

OBSERVACIÓN 1. 

 

En atención al proceso de evaluación y conforme a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones de la Convocatoria Pública 010 de 2025, 

respetuosamente solicitamos verificar el cumplimiento del numeral 2.3.1.4 – Certificados de Distribución. 

  

El pliego establece que: 

  

“Los proponentes deberán adjuntar certificaciones de cadena de distribución y/o la autorización correspondiente que 

acredite su autorización para la comercialización y el servicio posventa de los equipos ofertados.” 

  

“La ausencia del componente de servicio posventa en cualquiera de las certificaciones de la cadena será causal de 

desestimación de la oferta.” 

  

En aras de garantizar los principios de transparencia, igualdad y selección objetiva, solicitamos amablemente al Comité Técnico 

Evaluador, se ratifiquen en inhabilitar a los proponentes: 

 

Teniendo en cuenta que este documento es habilitante y no es objeto de subsanación. 

La presente observación se formula únicamente con el propósito de contribuir al adecuado cumplimiento de los requisitos habilitantes y 

al correcto desarrollo del proceso. 

 

mailto:mabel.cruz@labbrands.com
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
 
 La observación presentada por la empresa CIENTIFICA NIT 860.502.528-1, lo anterior porque si es subsanable el numeral 2.3.1.4., además 
la empresa LAB BRANDS S.A.S.  NIT 860.028.662-8, presentó certificación de Distribución del fabricante DLAB, cumpliendo la cadena de 
distribución, además, incluye de manera explícita el servicio postventa, sin embargo, para el fabricante HAIER, El certificado no incluye de 
manera explícita el servicio postventa. 

 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA CIENTIFICA NIT 860.502.528-1 A LA PROPUESTA DE LA EMPRESA 
INSTRUMENTACION Y SERVICIOS SAS NIT 830505910-7 SEBASTIÁN ANZOLA SÁNCHEZ REPRESENTANTE LEGAL, 

DIRECCIÓN: CALLE 53 NO 67 - 83 - PISO 3, CORREO ELECTRÓNICO: ADMINISTRATIVA@GEOINSTRUMENTOSCOL.COM 

TELÉFONOS: (601) 742 3063 

 

 

OBSERVACIÓN 1. 

 

En atención al proceso de evaluación y conforme a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones de la Convocatoria Pública 010 de 2025, 

respetuosamente solicitamos verificar el cumplimiento del numeral 2.3.1.4 – Certificados de Distribución. 

  

El pliego establece que: 

  

“Los proponentes deberán adjuntar certificaciones de cadena de distribución y/o la autorización correspondiente que acredite su 

autorización para la comercialización y el servicio posventa de los equipos ofertados.” 

  

“La ausencia del componente de servicio posventa en cualquiera de las certificaciones de la cadena será causal de desestimación de la 

oferta.” 

  

En aras de garantizar los principios de transparencia, igualdad y selección objetiva, solicitamos amablemente al Comité Técnico 

Evaluador, se ratifiquen en inhabilitar a los proponentes: 

 

Teniendo en cuenta que este documento es habilitante y no es objeto de subsanación. 

La presente observación se formula únicamente con el propósito de contribuir al adecuado cumplimiento de los requisitos habilitantes y al 

correcto desarrollo del proceso. 

 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
 
 La observación presentada por la empresa CIENTIFICA NIT 860.502.528-1, lo anterior porque si es subsanable el numeral 2.3.1.4., además 
la empresa INSTRUMENTACION Y SERVICIOS SAS NIT 830505910-7, presentó en subsanación certificación de Distribución de los 
fabricantes BAMBULAB y GARMIN, cumpliendo la cadena de distribución, además, incluye de manera explícita el servicio postventa. 

 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA CIENTIFICA NIT 860.502.528-1 A LA PROPUESTA DE LA EMPRESA 

INOVACION TECHOLOGICA SAS NIT 830034462-7 HISLÉN HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ REPRESENTANTE LEGAL 

DIRECCIÓN: CARRERA 25 NO 41-31CORREO ELECTRÓNICO: DIANA.AREVALO@INNOVATEK.COM.CO TELÉFONOS: 601 

338 0711 

 

 

 

OBSERVACIÓN 1. 

 

En atención al proceso de evaluación y conforme a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones de la Convocatoria Pública 010 de 2025, 

respetuosamente solicitamos verificar el cumplimiento del numeral 2.3.1.4 – Certificados de Distribución. 
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El pliego establece que: 

  

“Los proponentes deberán adjuntar certificaciones de cadena de distribución y/o la autorización correspondiente que 

acredite su autorización para la comercialización y el servicio posventa de los equipos ofertados.” 

  

“La ausencia del componente de servicio posventa en cualquiera de las certificaciones de la cadena será causal de 

desestimación de la oferta.” 

  

En aras de garantizar los principios de transparencia, igualdad y selección objetiva, solicitamos amablemente al Comité Técnico 

Evaluador, se ratifiquen en inhabilitar a los proponentes: 

 

Teniendo en cuenta que este documento es habilitante y no es objeto de subsanación. 

La presente observación se formula únicamente con el propósito de contribuir al adecuado cumplimiento de los requisitos habilitantes y 

al correcto desarrollo del proceso. 

 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
 
Al realizar la verificación tanto en la propuesta inicial como en la subsanación se evidencia que el certificado de la marca THERMO 
SCIENTIFIC - NO CUMPLE CON EL NUMERAL 2.3.1.4. CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN YA QUE NO MENCIONA EXPLÍCITAMENTE EL 
SERVICIO POSTVENTA "Cada certificación debe cubrir explícitamente tanto la distribución como el servicio posventa, asegurando la 
trazabilidad completa desde el fabricante de los equipos hasta el proponente de la Oferta." 
 
Es importante aclarar que este documento es subsanable, de conformidad con el numeral 1.30. PROCEDIMIENTO DE SUBSANACIÓN del 
pliego de condiciones, que indica: “Los proponentes podrán subsanar todo lo que se considere por parte de la Universidad como subsanable, 
esto es, lo que no otorga puntaje (…)” 
 

 

 

OBSERVACIONES ADICIONALES PRESENTADAS POR LA EMPRESA GALILEO NIT 900.393.949-4, REPRESENTANTE LEGAL 

JULIAN RICARDO RODRIGUEZ VALENCIA, DIRECCIÓN: CRA 22 No. 87-84 BOGOTÁ/ CRA 74 No. 48-37 Ofc 255 

MEDELLÍN, CORREO ELECTRÓNICO: comercial@galileoinstruments.com.co; 

licitacionesbogota@galileoinstruments.com.co TELÉFONOS: (601) 289 0638 / 318 082 6513 / (604) 4482230 

 

 

OBSERVACIÓN 1. 

 

 

“… Yo, JULIAN RICARDO RODRIGUEZ VALENCIA, representante legal de GALILEO INSTRUMENTS SAS, presentamos al comité evaluador 

las siguientes subsanaciones y/o aclaraciones, según informe de evaluación No.1: 

  

Según revisión interna de nuestras subsanaciones y/o aclaraciones enviadas el pasado 14 de noviembre de 2025, se evidencia que se 

presento un error involuntario, en el cual, no se adjunto en documento referente a la carta de distribuidor para el ítem 7. 

  

Por lo anterior, solicitamos disculpas a la entidad por las molestias causadas en el proceso de subsanación. 

  

Es necesario aclarar que el equipo ofertado para el “ítem 7 Lidar Scanner” es el O2Lite de la marca Green Valley, certificado presentado 

que cumple a cabalidad como lo informa el comité evaluador, con los requerimientos técnicos, incluye servicio postventa y demás 

condiciones. Cumplimos con el certificado para el equipo, el software es un complemento del equipo por lo cual, el certificado de distribuidor 

presentado, emitido por Pix4D, realizamos la siguiente aclaración del mismo; en el certificado presentado hace referencia a los términos y 

condiciones del contrato de Pix4D con Galileo Instruments SAS, en el cual está autorizado para comercializar, revender, otorgar sublicencias 

y cuenta con todo el respaldo para el servicio postventa, capacitación y soporte técnico. Para lo cual, anexamos el certificado con esta 

aclaración de los términos y condiciones en la pagina tres (3) del documento anexo. Este certificado de distribuidor fue emito por el 

fabricante en el mes de agosto antes de la fecha de cierre y concuerda con el documento presentado en nuestra oferta, por lo cual, estamos 

aclarando en el documento anexo el alcance y condiciones pactadas. 
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Para respaldar el servicio postventa solicitado por la entidad anexamos el certificado de entrenador de PIX4Dsurvey, de nuestro ingeniero 

especialista Daniel Fernando Guamán Galindo, donde se consta que realizo el curso y examen con éxito, el cual es emitido por el fabricante. 

Pude se consultado el certificado de entrenador en el siguiente link: https://training.pix4d.com/certificates/mjt1f6gv5y 

  

2. Certificado de distribuidor CHCNA 

Es importante aclarar, como consta el certificado de existencia y representación legal aportado en la oferta, se estipula que somos 

distribuidores autorizados EXCLUSIVOS, únicos en Colombia, por lo cual, contamos con todo el respaldo por parte del fabricante para 

comercializar, realizar mantenimientos y soporte técnico, así, como la garantía y servicios postventa, 

  
 

El certificado aportado no contiene las palabras de soporte postventa, pero en la información contenida se refleja que se cuenta con todo 

el respaldo desde la venta, soporte técnico, mantenimiento ya que contamos con nuestro laboratorio certificado hasta la garantía y servicio 

postventa. al ser los únicos en Colombia autorizados 

Contamos con todo el respaldo por parte del fabricante. Como se evidencia a continuación: 

  

  
Por lo estipulado anteriormente, solicitamos amablemente a la entidad habilitar técnicamente nuestra oferta presentada y poder continuar 

con la trazabilidad de evaluación del proceso.” 

  

Anexa: 

  

1. Certificado de Distribución Fabricante Pix4D. 

2. Certificado de Distribución Fabricante CHCNAV 

3. Certificado de Tiempo de Respuesta 

4. Certificado de Plan de Capacitación 

https://training.pix4d.com/certificates/mjt1f6gv5y
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD:  SE ACEPTA PARCIALMENTE las observaciones presentadas por la empresa GALILEO NIT 

900.393.949-4 

 

SE ACEPTA, La observación presentada por la empresa GALILEO NIT 900.393.949-4, presenta en subsanación certificación de Distribución 

del fabricante Pix4D, cumpliendo la cadena de distribución, además, incluye de manera explícita el servicio postventa, se anexa soporte: 
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NO SE ACEPTA, La observación presentada por la empresa GALILEO NIT 900.393.949-4, presenta en subsanación certificación de 

Distribución del fabricante CHCNAV, sin embargo, no incluye de manera explícita el servicio postventa, como se indica en los pliegos 

NUMERAL 2.3.1.4. CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN "La ausencia del componente de servicio posventa en cualquiera de las certificaciones 

de la cadena será causal de desestimación de la oferta" se anexa soporte: 
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SE ACEPTA, La observación presentada por la empresa GALILEO NIT 900.393.949-4, presenta en subsanación certificación de Tiempo 

Máximo de Respuesta, se anexa soporte: 
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SE ACEPTA, La observación presentada por la empresa GALILEO NIT 900.393.949-4, presenta en subsanación certificación de Plan de 

capacitación, se anexa soporte: 
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OBSERVACIÓN 2. 

 

Cordial saludo, 

 

Enviamos certificado de distribuidor autorizado del hardware y software de la marca Sokkia y Topcon. 

 

Gracias por su amable atencion y colaboracion, 

 

 

RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD: SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN 
 
Al realizar la verificación del certificado de distribución remitido en subsanación se evidencia que el certificado de las marcas SOKKIA y 
TOPCON CUMPLEN CON EL NUMERAL 2.3.1.4. CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN YA QUE MENCIONA EXPLÍCITAMENTE EL SERVICIO 
POSTVENTA, y es aplicable a productos GPS y Ópticos para topografía y software. 
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COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN 


